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LAUDO ARBITRAL

Número de Expediente de Instalación: 1338-2014.
Demandante: Dante Ciro Artica Gerónimo.
Demandado: Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

Contrato (número y objeto): Contrato N° 066-2013-SUNARP, "Servicios de
implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo".
Monto del contrato: SI. 39,125.00
Cuantra de la controversia:S/.A5,385.00 ',' ,
Tipo y número de proceso de selección:AMC N"0029-2013-SUNARP.
Monto de los honorarios del Tribunal Arbitral: (S/.8,312.80).
Monto de los honorarios de la SecretarIa Arbitral: (si. 6,002.00).
Arbitro Único o Presidente del Tribunal: Dr. Jorge Antonio Morán Acuija;
Secretario Arbitral: Abogado José Luis Vilela Proalio.

Fecha de emisión del Laudo:
(Unanimidad/Mayoria):
Número de folios:

Pretensiones (controversias reiacionadas a las siguientes materias):
o ,Nulidad, invalidez, inexistencia y/o ineficacia del contrato. '
o Resolución de contrato. '
,o ,Ampliación de plazo contractual.
o Defectosovicios ocultos.
o Formulación, aprobación o valorización de metrados.
o Recepción y conformidad.
e Liquidación y pago.
o Mayores gastos generales.
o ,Indemnización por dalios y perjuicios. '
o Enriquecimiento sin causa.
e Adicionales y reducciones.
o Adelantos.
o , ' Penalidades. ,
o Ejecución de garantias.
o Devolución de garantras.
o Otros (especificar) .
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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL PROCESO ARBr'rRALSeGUIDO
POR DANTE CIRO ARTICA GERÓNIMO CONTRA SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS.

Resoluci6n N" 35
San Isidro, 29 de mayo de 2017

VISTOS:

PRIMERA PARTE: DESARROLLO DEL PROCESO ARBITRAL

1. EXISTENCIA DE UN CONVENIOARElITRAL:

1. La Superintendencia Nacional de los RegistrcisPúbliCO.S(en adelante SUNARP o
la Entidad), suscribi6 con el sellor Ingeniero Dante CiroArtica Ger6nimo (en
adelante el Contratista o el demandante o el Analista Programador) el Contrato
N0 066-2013-SUNARP (en adelante el Contrato), para la prestaci6n del "Servicio

.de implementaci6n de M6dulo Gerencial de Gesti6n y Monitoreo":

2. Conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato (SOluci6n de
Controversias), cualquiera de las partes tiene .derecho. a iniciar el arbitraje
administrativo a fin de resolver las cOntroversias que se presenten durante la etapa 2
de ejecuci6n contractual dentro del plazo de caducidad previstoenlosartlculos
144, 170, 175, 176, 177, 179 Y 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado (vigente a esa fecha, en adelante RLCE ') o, en su defecto, en el
articulo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado (vigente en ese mornento, en
adelante LCE2)3. Facultativamente, cualqúierade las partes podla Someter a
conciliaci6n la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no
lleguen aun acuerdo entre ambas, según lo señalado en el articulo 214 deIRLCE.

11. DESIGNACiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO, INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL Y
LUGAR DEL ARBITRAJE:

1. Mediante Resoluci6n N" 137-2014-0SCE/PRE, del 22.04.2014, la Presidenta
Ejecutiva del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado COSCE
design6 al Dr. Jorge Antonio Morán Acuña como Árbitro . Único; . quien
oportunamente acept6 este encargo.

2. Conforme al Acta de Instalaci6n del 05.06.2014, ambas partes establecieron las
reglas bajo las cuales se llevarla adelante este proceso arbitral, sellalando como

1 Aprobado por Decreto Supremo N° 164-2006-EF, modificado por Decreto Supremo NO 138-2012-EF.
2 Aprobada por Decreto Legislativo NO 1017, modificado por ley N° 29873.
3 De acuerdo a lo indicado en el Acta de Instalación levantada en las instalaciones de OSeE, el 26.09.2013 se realizó la
convocatoria de la Adjudicación de Menor Cuantra N° 0029-2013-SUNARP; por 10 que resultan aplicables al presente
proceso arbitral la Ley N° 29873 Y el Decreto Supremo W 138-2012-EF, que modificaron la LCE y su RLCE, vigentes a
partir del 20.09.2012, de acuerdo a lo indicado por OSCE mediante Comunicado N° 005-2012-OSCElPRE.



"

lugar del arbitraje la ciudad de Lima; dejándose constancia que se ha dado inicio a
este arbitraje el 11.02.2014 y que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
56 de la Ley de Arbitraje, este Laudo se dicta en la ciudad de Lima.

111. GASTOS ARBITRALES:

1. En las Reglas 56 y 57 del Acta de Instalación se establecieron los primeros
anticipos de honorarios, por las sumas de SI. 2,112.80, como honorarios del
Árbitro Único; y SI. 1,502.00, como honorarios de la Secretaría Arbitral; los que
fueron debidamente cancelados por las partes.

2. Mediante Resolución N° 08, del 16.12.2014, se procedió a establecer nuevos
anticipos de honorarios, en las sumas de SI. 2,200.00, como honorarios del Árbitro
Único; y SI. 1,500.00, como honorarios de la Secretaría Arbitral; los que fueron
debidamente cancelados por las partes.

3. Mediante Resolución N" 24, del 29.01.2016, se procedió a establecer nuevos
anticipos de honorarios, en .las sumas de SI. 4,000.00, como hOnorarios del Árbitro
ÚniCO;y SI. 3,000.00, como honorarios de la Secretaria Arbitral; los que fueron
debidamente cancelados por las partes. El monto total cancelado por honorarios

, arbitrales ascendió a la suma de SI. 14,314.80.
4. Mediante Resolución N" 13, del 25.05.2015,' se remitió' a las partes los

comprobantes' de pago por la pericia solicitada de oficio; a fin que procedan a su
cancelación, de la forma como lo exige el Centró de Peritaje del Consejo
Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú (en adelante CP-CIP).

5. Mediante Resolución N° 14, del 26.06.2015, dando cuenta de los escritos
presentados por ambas partes, con fechas 11 y 22.06.2015, se dispone notificar al
CP-CIP con los comprobantes de pago cancelados por concepto de honorarios por
la pericia requerida.

6. Mediante Resolución N" 27, del 16.05.2016, se dispone que las partes cumplan
Con abonar el saldo de los honorarios de la pericia solicitada. El costo total de la
pericia fue de SI. 18,373.46.

7. Los costos totales por gastos arbitrales ascendieron a la suma de SI. 32,688.26.

IV. PLAZO PARA LAUDAR:

1. Mediante Resolución N" 34, del 17.04.2017, se comunicó a las partes que,
conforme a lo dispuesto por la Regla 45 del Acta de Instalación, el plazo para
laudar sería de treinta (30) dlas hábiles prorrogables.

V. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y LA RECONVENCiÓN:

1. Una vez producida la Instalación del Tribunal Arbitral Unipersonal Ad Hoc, se
concedió al Contratista el plazo de quince (15) días hábiles para que presente su

, demanda arbitral. Dentro del plazo concedido, el Contratista presentó su escrito de
demanda, la que -mediante ResoluCión 01, del ::15.06.2014- fue admitida y puesta
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en conocimiento de la SUNARP, para que la conteste en el mismo plazo; lo que
cumplió oportunamente; habiendo, asimismo, presentado reconvencióri, la que fue
admitida y puesta en conocimiento del Contratista mediante Resolución N" 03, del
01.08.2014, para que la conteste dentro del plazo establecido.

2. Mediante Resolución N° 04, del 28.08.2014, se admitió a trámite la contestación de
la reconvención presentada por el Contratista; y se citó a las partes a la Audiencia
de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos.

VI. AUDIENCIA DE CONCiliACiÓN. Y DETERMINACiÓN DE. PUNTOS
CONTROVERTIDOS:

1. El 05.09.2014, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación y Determinación de
Puntos Controvertidos, dejándose previamente constancia que no hubo acuerdo
conciliatorio entre las partes, estableciéndose como Puntos Controvertidos:

DE lA DEMANDA ARBITRAL:

~ Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación del
contrato, equivalente al monto total del mismo, que asciende a la suma de
treinta y nueve mil ciento veinticinco y 00/100 nuevos soles (SI. 39 125,00)
más intereses parciales, de conformidad con la cláusula sexta del contrato
N" 066-2013-SUNARP, y de acuerdo al artIculo 48 de la leE.. 4

~ Determinar si corresponde o no, declarar la liquidación por la elaboración
del Documento de Análisis Adicional, que fue solicitado mediante
Memorándum N° 007-2014-SUNARP-OGAlOAB, por el valor del diez por
ciento (10%) del valor del monto del contrato.

~ Determinar si corresponde o no, declarar la liquidación por la elaboración y
reproceso no contemplados en el cronograma, de cinco (05) documentos,
denominados "Especificación de Diseño de Reportes", Adicional que fue
solicitado por la Dirección Técnica Registral-SUNARP, mediante el Oficio
N° 061-2013-SUNARP-DTR, por el valor del dos por ciento (2%) del valor
del monto del contrato.

~ Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación por la
elaboración y reproceso no contemplados en el cronograma, de diez (10)

~ documentos, denominados "Especificación de Diseno de Reportes",

'\ __ . c_o_rr_es_p_o_n_d_ie_n_teal Tercer (3er) Informe, Adicional que fue aprobado por el

.•LeE: Articulo 48:- Intereses y penalidades
En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a caso fortuito o "fuerza mayor, ésta reconocerá al
contratista los Intereses legales correspondientes., Igual derecho corresponde a la Entidad en caso sea la acreedora.
El contrato establecerá las penalidades que deberán aplicarse al contratista anté el incumplimiento injustificado de sus
obligaciones contractuales. de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento.



Acta W o.o.1-2o.14-SUNARP,por el valor de cuatro por ciento (4%) del valor
del monto del contrato. ...

DE LA RECONVENCI6NARBrrRAL:

);. Determinar la procedencia o improcedElnCiade declarar que se ratifique la
resolución. del Contrato. W. 066-2o.13~SUNARP, por incumplimiento
injustificado de Contrato por parte del .Contratlsta. Sr; Dante Ciro Ártica
Gerónimo.

2. De conformidad con el tercer párrafo. de la Regla 31 del Acta de Instalación,
se admitieron .como medios probatorios 10.5.sigúientes: .

DE LA DEMANDA ARBITRAL:

lo> .De la parte demandante: Los ofrecidos y presentados en el numeral 8.1
.de su escrito. de demanda, de fecha 24.0.6.20.14,.especificamente del
número 1 al.31, canforme se indica a folios idel Citado.dócumento.
Los documentos presentados.sori los siguientes: .

N' I FECHA I Documento
Primer Informe
1 14-10-2013 Contrato N'()66.2013-USNARP
2 26-09-2013 .02 CAPITULO IIITERMINOS DE REFERENCIA
3 11-11-2013 Informe N'OOl-2013-SUNARP-GRlSGGRAN-LMA
4 18-11-2013 OFICIO N'053-2013-SUNARP-DTR
5 18-11-2013 Acta N'OOl-2013-SUNARP-SGR:.
6 21-11-2013 Oficio N'Ol-2013 - DAG I Contratado
7 08-12-2013 Oficio N' 195-2013-SUNARP-QGNOAB
8 08-12-2013 Memonlndum 611-2013-SUNARP-DTR
9 10-12-2013 , Oficio N'02.2013-DAG/Contratado
10 03-01-2014 Carta N'OOl-2014-SUNARPI OAB-OGA-SG
11 04-01-2014 Oficio N'Ol-2014-DAG/Contratado
12 03-01-2014 Oficio N'OO7-2014-SUNARP-OGNOAB
13 20-01-2014 Oficio. N'03-2014-DAG/Contralado
14 28-01-2014 Carta N'OO4-2014-SUNARP/OAB-OGA-SG
15 23-01-2014 Memorándum N'067-2014-SUNARP/DTR
Seaundo Informe
16. 10-11-2013 Informe N'OO2-2013-SUNARP-GRlSGRAN-L1MA.
17 20-12-2013 Oficio N'061-2013-SUNARP-QTR
18 19-12-2013 Acta N'OO2-2013-SUNARP-SGR
19 24-12-2013. Oficio N'03-2013-DAG/Contratista ..
20 24-12-2013 Oficio N'04-2013-DAG/Contratista
Tercer Informe
21 . 09-01-2014 Informe N'OOl-2014-SUNARP-GRlSGRAN-LIMA
22 09.01-2014 . Oficio N'02-2014-DAG/Contratado
23 20-01-201:4 .. . Oficio N'OO7-2014-SUNARP DTR
24 17-01-2014 Acta N'OOl-2014-SUNARP-SGR
25 21-01-2014. Oficio N'04-2014-DAG/Contratado .
26 17-10-2014 Carta de Renuncia al Sector Privado
27 01-11-2014 Conslancia de Trabajo COSAPI
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26 I 03-02-2014 ..I Informe N"002-2014'SUNARP'GRISGRAN-LIMA
PROCESO ARBITRAJE
29 11-02-2014 Carta N'Ol-2014-DAGlContratado

30 28-02-2014 Oficio N'0322-2014-SUNARP/OGAJ-SG

31 23-06-2014 coma de DNldel Contratista .

». De la parte demandada: Los medios probatorios ofrecidos y presentados
en el escrito de contestaci6n de la demanda, de fecha 16.07.2014,
especificamente los setlalados en los numerales 1 y 2, conforme se indica
a folios 12 del citado documento.

Los documentos presentados son los siguientes:
1.- Propuesta Económica (Anexo 7), presentada por el señor Dante
Ciro Ártica Gérónimo. .
2.- Copia de correo electrónico de fecha 18de diciembre de 2013.

DE LA RECONVENCiÓN ARBITRAL:

» De la reconviriiente: Los medios de prueba ofrecidos y presentados en el
nunieral 1.3 del escrito de contestaci6ri de demanda, del 24.06.2014,
específicamente los señalados al contestar la demanda as! como los
anexos que obran en el preserite procésoarbitral, conforme se indica a
folios 15 del citado documento.

}> De la reconvenida: Los medios probatorios ofrecidos y presentados en el
escrito de contestaci6n de la reconvenci6n, sin fecha, específicamente los
señalados en los numerales 8.1 (incluidos en los Anexos 1 y 2) Y 9.1.3,
conforme se indica a folioS 18-19 y 22 del citado documento,
respectivamente.

, ,
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VII.

Los documentos presentados son los siguientes:

Anexo 1
• ACTA DE REUNION DE TRABAJO: ART-001-2013-SGGAN.
• Mail: Aceptación ART-001-2013-SGGAN.
Anexo 2
• Mail: Especificaciones para Implementar el Sistema.

AUDIENCIA DE ILUSTRACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS:

3. El 31.10.2014 se lIev6 a cabo la diligencia de. IhJstraci6n de. Puntos
Controvertidos, con la participaci6n de ambas partes. En esta Audiencia, el
Árbitro Único solicit6 a ambas partes -'-entreotros- lo siguiente: .

a. Presenten las Bases/ntegradas del proceso de selección que dio
origen al Contraio materia de litis;
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b. Presenten el producto que fue entregado por el demandante (seflor
Dante Ciro Artica Gerónimo) al haberse resuelto el Contrato materia de
controversia;

c. Se pongan de acuerdo para que designen, de común acuerdo, un
perito (ingeniero informático o de sistemas), para que colabore con
este Tribunal Arbitral Unipersonal elaborando una pericia que sirva
para dilucidar el aspecto técnico informático de esta controversia, en
cuanto a si el producto entregado por el contratista se ajustó a los
términos de referencia contenidos en las Bases y al Contrato suscrito
entre las partes, y estaba ajustado al cronograma de trabajo; y,

d. Presenten por escrito sus conclusiones respecto de la diligencia de
Ilustración de Puntos Controvertidos.

Luego de realizada la Audiencia de ilustración de Puntos Controvertidos, con
fecha 14.11.2014, el Contratista presentó el Escrito N° 04, sumillado:
"Ilustración de Puntos Controvertidos", adjuntando además un CD
conteniendo la información alcanzada por escrito asi como el Programa fuente
del sistema y la documentación del producto al Cierre del Proyecto. En el
escrito presentado, el Contratista ha sef'íalado lo siguiente:

1. Ilustración de Puntos Controvertidos
A. Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación del 7

Contrato, equivalente al monto total del mismo, que asciende a la suma
de treinta y nueve mil ciento veinticinco y 00/100 nuevos soles (si.39
125.00) más intereses parciales, de conformidad con la cláusula sexta del
Contrato N" 066-2013-SUNARP, y de acuerdo al artfculo 48 de la Ley de
Contrataciones def Estado.

Conclusión.-
A.1.- De lo expuesto por SUNARP, cuyo argumento fundamental se basa

en el retraso injustificado por parte del contratado en la presentación
del Plan de Trabajo y Cronograma que se debió realizar en la segunda
semana de firmado el Contrato, por ende incumplimiento al Contrato.

A.V De Jo sustentado por el DEMANDANTE, pone en conocimiento y
aclara que dicha cláusula del contrato con respecto a la entrega del

.Plan de Trabajo y Cronograma en la 2da Semana de Trabajo, fueron
modificados mediante el Acta de Reunión de Trabajo "ART-001-
2013-5GGAN" del 17.10.2013, en la cual se detalla que los informes
se presentarán mensualmente y que al finalizar el primer mes se
entregará el plan de trabajo y el cronograma.

A.3.- El medio probatorio denominado: Acta de Reunión de Trabajo ART-
001-2013-SGGAN, fue presentado el 25.08.2014, en la
CONTESTACION DE LA RECONVENCION.



A.4.- Por otro lado el DEMANDANTE sustenta que el suceso fundamental
es el hecho que se trabajó 107 días, estesucesa económico afecta a
las partes, el acto de realizar el Contrato, cuyo costo equivale a dejar
de trabajaren otras actividades económicas en favor del contratado,
cuyo costo de oportunidad asciende al valor total del Contrato
"Fundamento 7.2.1 del primer petitorio de la DEMANDA".

A.5.-Así como también ratifica los Términos 7.2.2 Y 7.2.3 de los
Fundamentos del Petitorio de la Primera Pretensión de la DEMANDA.

B. Declarar si corresponde o no declarar la liquidación por la elaboración del
Documento de Análisis adicional, que. fue solicitado mediante
Memorándum N" 007-2014-SUNARP-OGAlOAB, por el valor del diez por
ciento (10%) del valor del monto del contrato.

Antecedente.-
B.1.- De acuerdo a la cLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO del Contrato,

Página 1, que a la letra dice lo siguiente: El presente Contrato tiene
por. objeto de Contratación del "Servicio de Implementación del
MódulO. Gerencial de Gestión y Monitoreo", conforme a la
Especificación Técnica prevista en las Bases (... ).

B.2.- De acuerdo a los Términos de Referencia que lo acompañan, los 8
entregables son:

.¡' Código fuente comentado de todo lo desarrollado para la
ejecucióri del servicio .

.¡' Objetos de base de datos .

.¡' Diccionario de base de datos

.,/ Manual de instalación .

.¡' Manual de operaciones o de sistemas.

.¡' Manual de Usuario .

.¡' Plan de Pruebas Técnicas y Actas de Pruebas.

.¡' Plan de Pruebas Funcionales y Actas de pruebas, Acta de
capacitación del área usuaria y técnica.

B.3.- De acuerdo. al Anexo N" 7, Propuesta Económica, por el concepto
de "SERVICO DEIMPLEMENTACION DE MODULO DE GESTION
. y MONITOREO DE AMBITO NACIONAL", en la cual incluye todos
los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, y de ser el
caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, asi
como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda
tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar, excepto la
de aquellos postores que gocen dé exoneraciones legales.

lIustración.-
Se adjunta. Anexo. 1, Metodología para Construir Software, como
elemento bibliográfico desarrollado por los tres expertos en la ciencia



informática, en cuyo gráfico se observa que el. objeto de Contrato
corresponde a la 4ta Disciplina, Servicio de IMPLEMENTACION, por esta
razón. se afirma categóricamente que cualquier trabajo relacionado al
SERVICIO DE IMPLEMENTACION corresponde al objeto del contrato,
en concordancia con los Términos de Referencia y a la Propuesta
Económica (resaltado agregado).

Concluslón.-
Dado que la 3ra Disciplina "SERVICIO DE ANALlSIS y DISEÑO", cuyo
entregable principal es el DOCUMENTO DE ANALSIS no corresponde al
Objeto del Contrato, tendriaque considerarse como elemento que está

. fuera del contrato, fuera de los entregables de los Términos de
Referencia, y fuera de la Propuesta Económica.

C. Determinar si corresponde a no, declarar la liquidación por la elaboración
y reproceso no contemplado en el cronograma, de (05) documentos,
denominado "Especificación de Diseño de Reportes" adicional que fue
solicitado por la Dirección Técnica Registral- SUNARP. Mediante el oficio
N" 061-2013-SUNARP-DTR, por el valor de dos por ciento (2%) del valor
del monto del contrato.

lIustraclón.-
Se adjunta Anexo 1i Metodologia para Construir Software, como elemento
bibliográfico desarrollado por los tres expertos en .Ia ciencia informática, en
cuyo grafico se observa que el objeto de contrato corresponde a la 4ta
Disciplina, Servicio de IMPLEMENTACION, por esta razón se afirma
categóricamente que .cualquier trabajo relacionado al SERVICIO DE
IMPLEMENTACION corresponde al objeto del contrato, en concordancia
con los Términos de Referencia y a la Propuesta Económica.

Concluslón.-
Dado que la 3ra Disciplina "SERVICIO DE ANALlSIS y DISEÑO', cuyo
entregable principal es el DOCUMENTO DE ANALSIS no corresponde al
Objeto del Contrato, por lo que tendría que considerarse como elemento
que está fuera del contrato, fuera de los entregables de los Términos de
Referencia, y fuera de la Propuesta Económica.

D. Determinar la procedencia o improcedencia declarar la liquidación por la
elaboración y reproceso no contemplado en el cronograma, de diez (10)
documentos, denominado' "Especificación. de Diseño de Reportes",
correspondiente al Tercer (3er) Informe, adicional que fue aprobado por el
Acta N"001-2014-SUNARP, por el valor de cuatro (4%) del valor del
monto del contrato.
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lIustración.-
Se adjunta Anexo 1, Metodologla para Construir Software, como elemento

.. bibliográfico desarrollado por los tres expertos en la ciencia informática, en
cuyo grafico se observa. que el objeto de contrato corresponde a la 4ta
Disciplina, Servicio de IMPLEMENTACION, por esta razón se afirma
categóricamente que cualquier trabaja relacionado al SERVICIO DE
IMPLEMENTACION corresponde al objeto del contrato, en concordancia
con los Términos de Referencia y a la Propuesta Económica.

Conclusión.-
Dado que la 3ra Disciplina "SERVICIO DE ANAUSIS y DISEÑO", cuyo
entregable principal es el DOCUMENTO DE ANALSIS no corresponde al
Objeto del Contrato, por lo que tendrla que considerarse como elemento
que está fuera del contrato, fuera de los entregables de los Términos de
Referencia, y fuera de la Propuesta Económica.

E. Determinar la procedencia o improcedencia de declarar que se ratifique la
resolución del Contrato N" 0066-2013-SUNARP, por incumplimiento
injustificado de contrato por parte del contratista Sr. Dante Ciro Artica
GefÓnimo.

Conclusión.-
E.1." De lo sustentado por. el DEMANDANTE, pone en conocimiento y

aclara que dicha Cláusula del Contrato con respecto a la entrega del
. Plan de Trabajo y Cronograma en la 2da Semana de Trabajo, fue.

modificada mediante el Acta de Reunión de Trabajo "ART-G01-
2013-SGGAN" del 17.10.2013, en la cual se detalla al finalizar el
primer mes se entregará el plan de trabajo y el cronograma.

E.2.- El medio probatorio denominado: Acta de Reunión de Trabajo ART-
001-2013-SGGAN, fue presentado el 25.08.2014, en la
CONTESTACION DE RECONVENCION .

. E.3.- Por otro lado, a la pregunta del Árbitro que ¿Si él cronograma de
trabajo fue aprobado por SUNARP?, cuya respuesta es afirmativa
por lo siguiente Actos: .

a) •El 19.12.2013, en el Acta N° 002-2013-SUNARP-SGR, dice,
que el Informe N° 002-2013-SUNARP-GRlSGRAM-LlMA,
alcanzado por el Contratista, el 10.11.2013, fue presentado en
Fecha Oportuna ...

b) . El 17.01.2014, en el Acta N° 001-2014-SUNARP-SGR,
respeto al 3er Infoime N°001-2014-SUNARP-GRlSGRAN-LlMA,
dice: El mencionado informe, presentado en. fecha Oportuna,
.corresponde a las actividades realizadas por el Contratista
durante el tercer mes (Diciembre 2013-Enero2014).
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e) Por lo expuesto, las mencionadas "fechas oporlunas" están
en relación al Cronograma presentado por el Contratista, por lo
que el cronograma se está utifizando y su aprobación es de
hecho.

Asimismo, el Contratista adjunta impresos los siguientes documentos:
3.1. Bases Integradas AMC N"029-2013-SUNARP.
3.2. Plan de Trabajo.
3.3. Cronograma de Trabajo.
3.4. El documento de Análisis del Sistema y las Especificaciones

de Diseño de Reportes.
3.5. Anexo 1, Diagrama de la Metodologia para Construir Software.

Este escrito del Contratista fue admitido y tenido presente mediante Resolución
N" 06, del 20.11.2014, notificada a ambas partes el 24.11.2014.

En la Resolución N" 06 se indicó que en la Audiencia de Ilustración de Puntos
Controvertidos llevada a cabo el dla 31.10.2014, en la Sede del Tribunal
Arbitral, el Árbitro Único Ad Hoc solicitó a las partes, entre otros, lo siguiente: 1.
Presenten las Bases Integradas del proceso de. selección que dio origen al
Contrato materia de litis; 2. Presenten el producto que fue entregado por el
Contratista al haberse resuelto el contrato materia de controversia; (... ) y, 4.
Presenten por escrito sus conclusiones a 16 expuesto en la diligencia de
Ilustración de Puntos Controvertidos. Asimismo, se señaló que dentro del plazo
previsto y mediante escrito del 14.11.2014, en atención a lo decretado en la
Diligencia del 31.10.2014, el Contratista cumplió con presentar -en flsico y en
un disco compacto- su escrito de Ilustración de Puntos Controvertidos;
habiendo adjuntado los siguientes documentos:

• Bases Estándar de Adjudicación de Menor Cuantía para la Contratación
de Servicios (Adjudicación de Menor Cuantía N" 029-2013-SUNARP-
PROCESO ELECTRÓNICO SEGUNDA CONVOCATORIA. Contratación
de Servicios de Implementación de MÓdulo de Gestión y Monitoreo
Ámbito Nacional), en cuarenta (40) folios;

• Plan de Trabajo Servicio de Desarrollo: Sistema de Gestión Registral de
Ámbito Nacional (en seis folios);

• Cronograma de Trabajo "Sistema de Gestión Registral de Ámbito
Nacional" (en dos folios);

• Documento de Análisis "Sistema de Gestión Registral de Ámbito
Nacional" (en veintiún folios);

• "Especificación de Diseño del Reporte: Consolidado Total de Titulos
Ingresados" (en ocho folios);

• "Especificación de Diseño del Reporte: Consolidado Total de Titulos
Despachados" (en diez folios);
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• "Especificación de Diseno del Reporte: Consolidado Total de Titulos
Pendientes" (en once folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Detalle de Titulos Despachados
correspondiente a actos de atención preferente" (en nueve folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Consolidado Total de Titulos del
Registro de Concesiones Mineras" (en once folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Plazos Promedio de atención de
titulos que contienen actos no preferentes" (en nueve folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Reporte de Titulos inscritos
vencido el plazo del asierito de presentación" (en ocho folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Reporte de Titulos con más de
siete (07) Dlas de Ingreso" (en nueve folios);

• "Especificación de Diseño del Reporte: Consolidado Total de Titulos
Pendientes de Despacho por Tacha por Vencimiento" (en ocho folios);

• "EspecificaCión de Diseno del Reporte: Reporte General de Titulos
Suspendidos por Titulo Incompatible" (en nueve folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Reporte del Total de Servicios de
Publicidad Atendidos" (en nueve folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Reporte del Total de Servicios de
Publicidad Presentados" (en nueve folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Reporte Búsquedas Catastrales" 12
(en ocho folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Reporte de atenciones en caja
diario por tipo de usuario" (en diez folios);

• "Especificación de Diseno del Reporte: Consolidado Estadistico de
orientación por actos (orientadores ":'ventanilla o sala)" (eriocho folios);

• Metodologia .para Construir Software (Rational Unified Process - RUP-
Esquema RUP), (en un folio); y,

• Documento sobre opinión relacionada al tema en controversia (en un
folio).

Adicionalmente, se senaló en la Resolución N" 06 que resulta pertinente dejar
constancia del incumplimiento de SUNARP a lo dispuesto en la Diligencia de
Ilustración de Puntos Controvertidos; haciéndole conocer que, de no presentar
ningún documento adicional y/o formular alguna objeción a lo presentado por el
demandante, se tendrá en cuenta, a efectos de la pericia que se va mandar a
elaborar, la documentación que hasta el momento se haya presentado en el
desarrollo de este proceso arbitral.

Teniendo en cuenta que con la Resolución N" 06, del 20.11.2014, no se habia
remitido a la Entidad copia del Escrito N" 04, Sumillado "Ilustración de Puntos
Controvertidos", presentado por el Contratista, mediante Resolución N° 10, del
03.02.2015, se procedió a remitir copia del mismo a la Entidad, en ciento
veinticuatro (124) folios (incluyendo un c-d).



VIII. DICTAMEN PERICIAL

1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Audiencia de Ilustración de Puntos
Controvertidos, se requirió a las partes que informen sobre la designación de
un profesional para que elabore una pericia.

2. Mediante Resolución N" 07, del 03.12.2014, se dispuso solicitar al Centro de
Peritaje del Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del
Perú (CP7CIP), para que designe un profesional para que confeccione la
pericia requerida por el Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal.

3. Mediante Resolución N" 09, del 12.01.2015, se requirió a las partes para que
precisen las exigencias mlnimas que. debiacumplir el peritaje mandado
confeccionar por el Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal.

4. Mediante Resolución N" 10, del 03.02.2015, se rem~ió a las partes el proyecto
de solicitud que iba a remitirse al CP-CIP para solicitar que se designe un
perito, para que otorguen su conformidad.

5. En atención a la antedicha Resolución, tanto el Contratista -mediante su
escrito del 19.02.2015- como la Entidad :-medianie su escrito del 12.02.2015- 13
presentaron su conformidad respecto del proyecto de solicitud que les fue
remitido.

Adicionalmente, en relación al escrito de Ilustración de Puntos Controvertidos
presentado por el contratista el 14.11.2014, la Entidad seiialó que el
Contratista habría realizado algunas modificaciones a lo seiialado en su
demanda. Asl. a decir de la Entidad, en el Acápite B de dicho documento el
Contratista habrla solicitado:
B. Declarar. si corresponde o no declarar la liquidación por la elaboración
. del Documento de Análisis adicional, que fue solicitado mediante
Memorándum N° 007-2014-SUNARP-OGAlOAB, por el valor del diez
por ciento (10%) del valor del monto del contrato.

Sin embargo, afirma SUNARP, enla demanda. en su segunda pretensión, el
Contratista habla seiialado lo siguiente:

Que se declare la liquidación por la elaboración del Documento de
Análisis, adicional, que fue solicitado mediante el Memorándum N° 654-
2013-SUNARP/DTR, aprobado por el Oficio. N' 001-2014-SUNARP-
OGAlOAB, por el valor del diez por ciento (10%) del valor del monto del
conttato.

Afirma SUNARP que el Contratista ha hecho una variación en los
fundamentos de hecho de la demanda, alseiialar que a través del



Memorándum N" 654-2013-SUNARPIDTR solicitó el adicional; empero, en el
escrito que ilustra los puntos controvertidos seflala que dicho adicional se
habría solicitado con el Memorándum N" 007-2014-SUNARP-OGAlOAB.
Alega la Entidad que posiblemente existan otras variacianescomo la
.precitada; por lo que, según indican, seria bUeno revisar ambas documentos
nuevamente. Adicionalmente, la Entidad reproduce sus argumentos de la
contestación de la demanda, reafirmando su posición'.

6. Mediante Resolución N" 11, del 24.02.2015, se dispuso remitir al CP-CIP la
Solicitud Pericial. La Solicitud fue presentada el 26.02.2015, con las siguientes
peticiones:

a) Si los documentos presentados por el Contratista al finalizar
su contrato (se. adjunta un CO), corresponden a los
.entregables señalados en el Plan de Trabajo establecido en
los Términos de Referencia que acompañan al Contrato (se
adjunta un CO y además -en flsico- copia del Contrato y de
los Términos de Referencia en Anexo 1/).

b) Si el producto informático entregado por el Contratista
correspondla a los términos de referencia que fueron
establecidos en las Bases Integradas y en el Contrato
suscrito por ambas partes (que se adjunta en Anexo 1/);o si,
eventualmente adolecla de. las . deficiencias que,. vla
observaciones, fueron establecidas por la Entidad 14
contratante y, que finalmente sustentaron la resoluciondel
Contrato suscrito por ambas partes (se adjuntan en Anexo
111). .

. 7. Mediante Resolución N" 12, del 24.03.2015, se tiene presente la Carta N"
0405-2015/CP/CDUCIP, del 20.03.2015, mediante la que el Presidente del
Directorio del Cp-CIP hace conocer la .propuesta técnico económica del
peritaje solicitado, presentando al Ing.Sr. Arturo Eduardo Garra Morey como
Perito, y a la Ing. Sra. Eisa Risco Jiménez, corno Supervisora; notificando a las
partes para que manifiesten su intención de asumir los costos señalados por
el CP-CIP. Cabe agregar que mediante Carta N" (j303-A~2015/CP/CDLlCIP,
del 27.02.2015, el Centro de Peritaje del Colegio de Ingenieros del Perú habia
informado que había designado al Ing.Arturo Eduardo Garro Morey para que
coordine los alcances de la Pericia.

8. Luego que las partes cumplieron con pagar el costo inicial de la pericia,
conforme a lo señalado en la Carta N" 0405-2015/CP/CDUCIP, mediante
Resolución N" 15, del 03.08.2015, notificada a ambas partes el 06.08.2015, se

\

les informó que el Sr. Arturo E. Garro Morey habla dado inicio a la misión
pericial, para cuyo efecto habla efectuado un requerimiento de información,
puesto en conocimiento de SUNARP para su atención.

~
.5 En esta oportunidad. si bien se hizo referencia al escrito de Ilustración de Puntos Controvertidos del demandante. no se
presentó ninguna objeción (oposición o tacha) respecto de 10$ medios de prueba ofrecidos y adjuntados con él.



9. Mediante escrito. presentado el 18.08.2015, SUNARP cumplió con el
requerimiento formulado, adjuntando los siguientes documentos: a. Informe N"
015-2015-SUNARP/OGTIIARBH, emitido por el Jefe de la Oficina General de
Tecnologlas de la Información, con el que-según se indica- se cumple con
acreditar la entrega al Contratista de los disefios de los reportes que
conforman el "Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo", para su desarrollo e
implementación. B. Copia de los. correos electrónicos (del 23.10.2013,
31.10.2013,04.11.2013) Y archivos enviados al Contratista, para su análisis
respectivo (se sefiala en el Informe N" 015-2015-SUNARP/OGTIIARBH "se
puede apreciar que el contenido de los archivos adjuntos enviados al Sr.
Dante Ciro Artica equivale a las especificaciones de los reportes del Módulo
Gerencial de Gestión y Monitoreo").

10. Mediante Resolución N" 16, del 28.08.2015, se dispuso remitir los documentos
alcanzados por SUNARP al sefior Perito, para su evaluación; y al Contratista,
para que exprese lo que mejor convenga a su derecho.

11. Mediante escrito del 09.09.2015,. el Contratista presentó un escrito sumillado
respuesta a las Resoluciones N" 15 Y 16. En este documento ha sefialado que
los documentos presentados por SUNARP no corresponden a diseños finales
y concluidos por SUNARP, son borradores de la fase de levantamiento de
infonnación para la elaboración del documento Análisis y Diseño del "Módulo
Gerencial Gestión y Monitoreo". Además, ha sefialado que la infonnaci6n
remitida por SUNARP se encuentra repetida desde la página 24 a la 41, por lo
que los correos de las páginas 27,37 y 42 no aportan valor adicional a la
infonnaci6n del correo de la página 23. Agrega que da por aceptada la
infonnación proporcionada desde la página 1 a la 22, la que servirá para la
Audiencia de Pruebas.

12. Resolución N" 17, del 11.09.2015, se dispone. remitiralsefior Perito el
documento presentado por el Contratista, con conocimiento de la Entidad.

13. En atención a 16 dispuesto en la Resolución N° 17, la Entidad, mediante ...
escrito del 17.09.2015, solicita se le amplfe el plazo concedido, para poder
expresar sus observaciones. Mediante Resolución N" 18, del 22.09.2015, se
dispone conceder a SUNARP una ampliación de plazo para que pueda
absolver el traslado conferido con la antedicha Resolución.

14. El 25.09.2015, SUNARP presentó un escrito sumillado "Téngase Presente",
en el que, en torno a lo afirmado por el Contratista en su escrito presentado el
09.09.2015, .sefialó lo siguiente: respecto a la primera observación: los
documentos presentados no son borradores;. sino . avances entregados al
Contratista para que elabore el documento de análisis y diseño del Módulo
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Gerencial de Gestión y Monitoreo. Respecto a la segunda observación: los
documentos remitidos no se encuentran repetidos. Asimismo, en relación a los
correos mencionados,. cada uno contiene información distinta, en algunos
casos mejorada, todo lo cual fue oportunamente enviado al Contratista sin que
hiciera observación alguna.

En este mismo documento, la SUNARP formula OPOSICiÓN a la
documentación presenta por el Contratista en su escrito del 14.11.2014 de
Ilustración de Puntos Controvertidos. Sustenta esta oposición señalando que
el Contratista pretende sorprender al Perito adjuntando un CD como medio de
prueba con un programa fuente del sistema y documentación del producto al
Cierre del Proyecto, documento que fue presentado con el Informe N" 002-
2014-SUNARP-GRISGRAN-L1MA de fecha 30.01.2014, fecha en la cual ya
estaba resuelto el Contrato por incumplimiento, mediante Carta Notarial N"
004-20 14-SUNARP/OGA-SG , del 28.02.2014, por no liaber cumplido con
levantar las observaciones que se le habían realizado. Alega SUNARP que el
Perito cuenta con un CD que el Contratista ha terminado de elaborar y
presentar luego de haber concluido el Contrato; por esta razón rechazan que
se realice la pericia en base a esta documentación.

15. Mediante Resolución N" 19, del 05.10.2015, se. dispone poner en
conocimiento del señor Perito, la documentación presentada por SUNARP al 16
absolver el traslado antes conferido; con conocimiento del Contratista.

16. En respuesta a la Resolución N" 19, el Contratista ha.presentado el escrito del
15.10.2015, en el que señala lo siguiente: Aclara la información presentada
porSUNARP, en el sentido que teniendo en cuenta lo afirmado por la Entidad,
implica que el último correo del 04.11.2013, a las 5:36 pm es la información
final, sobre la cual se tendrá que evaluar los entregables presentados por el
Contratista. Además, señala que SUNARP emite el 28.01.2014 la resolución
de Contrato (cierra el proyecto), el Contratista recibe la información el
29.01.2014, y al enterarse del cierre del proyecto, el 30.01.2014 entrega la
obra avanzada hasta el 28.01.2014, Asunto: Informe de Cierre del Proyecto,
sin retrasos de acuerdo al cronograma del Proyecto. Afirma que dicha
información se ha realizado a la fecha de interrupCión del Contrato por parte
. de la SUNARP.

17. Mediante Resolución N". 20, del 27.10.2015, se. dispuso poner en
conocimiento del Contratista, de la Entidad y del Perito los documentos
presentados por ambas partes.

18. Mediante Solicitud del 05.11.2015, presentada el 09.11.2015, el Señor Perito
solicita se lleve a cabo una Audiencia de Pruebas con el propósito de verificar
las funcionalidades del software desarrollado por el Contratista y registrar el



grado de operatividad del software, precisando que las pruebas de
operatividad del software deben efectuarse procurando repetir las condiciones.
del ambiente en el cual se debió instalar el software. Se precisa que se
analizarán las funcionalidades del software catalogándolas de la siguiente
manera: "No Existente", para aquellas funcionalidades que no se encontraron
como parte del software y que fueron parte de la oferta del Contratista o que
fueron acordadas con laSUNARP, para formar parte del sistema."No Opera",
para aquellas funcionalidades que forman parte del software, pero no operan o
presentan fallas de operatividad, mostrando mensajes de error; y, "SI Opera",
para aquellas funcionalidades que cumplen con el objetivo para el cual fueron
diseñadas, operan adecuadamente, pero no están en uso por parte del
personal de SUNARP .

. 19. Mediante Resolución N" 21, del 18.11.2015,en atención a lo solicitado por el
setíor Perito, se dispuso poner en conocimiento de las partes los documentos
presentados y. se citó a las partes y al Perito a una Audiencia Especial a
realizarse el 04.01.2016, en las instalaciones de SUNARP .

. 20. Mediante Resolución N" 22, del 21.12.2015, en atención a lo solicitado por el
setíor Perito, sereprogramó la fecha de realización de la Audiencia Especial
para el 14.01.2016.

21. Con los escritos presentados el 09.11.2015 y 17.12.2015, SUNARP reiteró su
oposición al medio de prueba (consistente en un CD con un programa
fuente del Sistema y la documentación del producto al Cierre del Proyecto,
que -segÚn se indica- fue terminado y presentado con fecha posterior a la
resolución del Contrato) y solicitó se resuelva la oposición que habla
planteado con relación al medio de prueba presentado por el Contratista.

En el escrito del 09.11.2015 señaló SUNARP que este proceso arbitral se ha
iniciado por haberse resuelto el Contrato, por no haber cumplido el Contratista
con levantar correcta y totalmente las observaciones fonnuladas en el Acta N°
001-2013-SUNARP-SGR, que formó parte del Oficio N" 053-2013-SUNARP-
OTR, del 18.11.2014, las que fueron notificadas debidamente mediante Oficio
N" 195-2013-SUNARP, del 05.12.2013, lo que conllevó a que la Entidad no se
encuentre obligada a pagar al Contratista la contraprestación.

Agrega que si bien el Contratista, con Oficio N° 01c2013-DAG/Contratado (del
20.11.2013) pretendió levantar las observaciones, luego de revisar dicho
documento con apoyo del área técnica de la Sede Central llegaron a la
conclusión que el Contratista no habia logrado levantarlas; por lo que con
Memorándum N" 611-2013-SUNARP-OTR (del 06.12.2013), dirigido al Jefe de
la Oficina General de Administración, cumplió con informar de lo ocurrido,
sugiriendo se conceda un plazo adicional al Contratista para que levante las
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observaciones, lo que fue concedido mediante Memorándum N" 195-2013-
SUNARP-OGA/OAB, del 06.1:2.2013, concediendo al Contratista cinco (05)
dias adicionales. Mediante Oficio N" 02-2013-DAG/Cóntratado, del
10.12.2013, el Contratista presenta el levantamiento de observaciones; lo que
fuenuel'amente evaluado por la Dirección Técnica Registral (en adelante
DTR), habiendo llegado a la conclusión que na se habla levantado las
observaciones correctamente, parlO que remitió el Memorándum N" 654-
2013-SUNARPIDTR (del 26.12.2013) al Jefe de '113 Oficina General de
Administración, para que le concedan al Contratista cinco (05) dias
adicionales, bajo apercibimiento de resolver el Contrato. Esta decisión fue
comunicada al Contratista por la Secretaria General, mediante Carla N" 001-
2014-SUNARP/OAB-OGA-SG, del 03.01.2014. En respuesta a dicha Garla, el
Contratista, mediante Oficio N° 01-2014-DAG/Contratado, del 04.01.2014,
solicitó una ampliación de plazo por quince (15) dlas paro poder levantar las
observaciones.' Este pedido fue atendido mediante Oficio' N" 007-2014-
SUNARP-OGA/OAB, del 09.01.2014, concediendo al Contratista DIEZ (10)
dias adicionaleS, plazo que culminaria el 20.01.2014. Mediante Oficio N° 03-
2014-DAG/Contratado, del 18.01.2014, el Contratista dio respuesta a las
observaciones realizadas. Luego de haber revisado este documento, la DTR,
mediante Memorándum N°' 067-2014-SUNARPIDTR, del' 23.01.2014,
manifestó su disconformidad respecto al servicio que' viene prestando el 18
Contratista; puntualizando que de las CUARENTA y SIETE (47)

. Especificaciones de Diseño' de Reporle (EDR) programadas, el Contratista
sólo habia presentado VEINTE (20), en las que se ha verifiCado que no
cumplen satisfactoriamente con los requerimientos solicitados, que se
evidencian en la interfaz del diseño. En base a lo anterior, solicitó se proceda
conforme a lo dispuesto en losarllculos 168 y 169 del RLCE. En mérito a lo
anterior, la Secretaria Generai, mediante Carla Notarial N" 004-2014-
SUNARP/OAB-OGA-SG, del 28.01.2014, notificó al Contratista la resolución
del Contrato (negritas agregadas).

Afirma la Entidad que, en mérito a los hechos expuestos, se verifica que la
controversia se haoriginado ponía haber cumplidO el Contratista con ievantar
.las observaciones correctamente y por no haber cumplido con entregar
oportunamente (en la fechas programadas) los entregables.Esto dio lugar a
que la Entidad no cumpliera con el pago, en mérito a lo dispuesto en la
Cláusula Sexla del Contrato, teniendo en cuenta que la Entidad se habla
obligado al pago mensual y proporcional a cinco cuotas iguales, luego de
haber recibido formal. y de manera completa la documentación
correspondiente (negritas agregadas).

Adiciorialmente, ha precisado la Entidad que se ha contratado al señor Perito
para definir si el trabajo presentado por el Contratista durante la vigencia del
.Contrato (esto es, hasta el 28.01.2014) correspondla ala que solicitaba



SUNARP y si se habla cumplido con levantar las observaciones formuladas y
además si habia cumplido con entregar oportunamente todo lo requerido
dentro de los términos de referencia. Los medios de prueba entregados con
posterioridad a la resolución del Contrato. no tienen validez para la
Entidad y no deben ser objeto de análisis (negritas agregadas).

Posteriormente, mediante escrito presentado el 06.01.2016, SUNARP, dando
respuesta a lo dispuesto mediante Resolución N" 22, del 21.12.2015, hace de
conocimiento que es posible llevar a cabo la Audiencia en sus instalaciones,
sito en Av. Primavera N" 1878 - Surco. Además, solicita se haga conocer al
señor Perito el contenido de su escrito presentado el 09.11.2015; y asimismo,

. solicitó aclaración sobre la Metodologia de Análisis que. iba a usarse,
indicándose que se iba a verificar los avances del proyecto hasta la etapa
de análisis de diseño, dado que la orden de servicio (sic) del Contratista
fue cancelada por la DTR cuando el proyecto se encontraba en ETAPA
DE ANÁLISIS DE DISEÑO, que es anterior a la ETAPA DE DESARROLLO
DEL SISTEMA, es decir, el software en sí no se puede validar (negritas
agregadas).

Por su parte, el Contratista presentó un escrito el 06.01.2016 señalando que sí
es posible realizar la. audiencia de pruebas en el local de SUNARP;
precisando que lo mejor seria accediendo a las Bases de Datos de SUNARP; 19
caso contrario, se podría usar datos de prueba.

22. Mediante Resolución. N" 23, del 19.01.2016, se dispuso poner en
conocimiento de las. partes los documentos presentados y se reprogramó la
fecha de la Audiencía Especial para el 26.02.2016, la que se llevaría a cabo
en Av. Primavera N" 1878 - Surco (sede de SUNARP). Asimismo, se solicitó
al Contratista que absuelva el traslado de la oposición formulada por
SUNARP respecto del medio de prueba presentado.

23. En atención a lo dispuesto en la Resolución N" 23, el Contratista presentó el
escrito del 05.02.2016, sumillado "Considerar como medio de prueba el
software solicitado por SUNARP".

En este documento, el Contratista señala las razones por las que -a su juicio-
se debe considerar (valorar) el medío de prueba que ha ofrecido. Afirma que
teniendo en cuenta la Cláusula Segunda del Contrato (en la que se describe
su objeto) y el numeral 5.6 Plan. de .Trabajo, de. la página 4 de las
especificaciones técnícas, que estipula que durante la segunda semana del
primer mes el analista. programador (esto es, el Contratista), previa
coordinación con la Gerencia Registral de la Sede Central de SUNARP, debe
presentar los siguientes entregables: Plan de trabajo, detalle de actividades y
los procesos que se aplicarán para la ejecución de dicho plan; cronograma de



trabajo, incluyendo los hitos, entregables y de informes mensuales (4) Y final
(1). Al finalizar el servicio deberá entregar los demás entregables que se
señalan, el escrito de SUNARPestá fuera de lugar, puesto que luego de
haberse superado y aclarado las controversias, estarnos en la etapa de
verificación del producto bajo la metodología propuesta por el señor Perito.

Asimismo, seflala que las observaciones que se han fOrmulado respecto de
los EDR están fuera de lugar, debido a que estos documentos no forman parte
del OBJETO del Contrato ni de los Términos de Referencia (TdR), puesto que
el servicio contratado es de implementación Y no de análisis ni de diseño de
sistemas, tampoco existen entregables respecto de la etapa de análisis y
diseflo. El haber entregado fuera de fecha el plan de trabajo y cronograma no
es causal de incumplimiento, puesto que la fecha fue modificada con el ART-
001-2013-SGGAN, en la que se seflala que su presentación se realizará al
finalizar el primer mes de firmado el Contrato.

~ I

Agrega el Contratista que al finalizar el proyecto entregó al Informe N" 002-
2014-SUNARP-GRISGRAN-L1MA, del 30.01.2014 con los objetos construidos
a la fecha de fin del servicio. Además, mediante Informe N" 002-2013-
SUNARP-GRlSGRAN.LIMA, del 10.11.2013 ya se contaba con CINCO (05)
REPORTES para ser mostrados, de acuerdo al cronograma de trabajo, pero
SUNARP no contaba con medios informáticos para recibir el producto, por ello
mediante Acta N" 002-2013-SUNARP-SGR, del 19.12.2013, solicitan el
avance concreto de la EDR, para que el área pueda tener evidencias,
mediante imágenes impresas; de los diseflos de los reportes. El área de
informática de SUNARP nunca le advirtió al área usuaria que la EDR es un
documento que abarca la etapa de ¡ncepción (sic), descripción de los
requerimientos, análisis de los requerimientos, diseflo de los requerimientos,

. implementación, pruebas y configuración del producto. Se colige ello -según
indica el Contratista- porque estando en la etapa de implementación
solicitan que la EDR debe estar concluida, lo que constituye un error. Si
bien los EDR tienen los elementos que permiten evidenciar el trabajo
realizado, debe tenerse en cuenta que dichos .documentos no son el
objeto del Contrato. Debe tenerse en cuenta además, que mediante.
Informe N" 001-2014-SUNARP-GRlSGRAN-LIMA, del 09.01.2014, se
presentó DIEZ (10) reportes para ser mostrados, en vista queSUNARP no
cumplia aún con proporcionar un ambiente para entregar el producto, se
imprime los EDR para evidenciar el trabajo, las observaciones se han
realizado a la estructura del EDR V no al producto REPORTE construido.
Afirma el Contratista que las pruebas deben realizarse hasta el
28.01.2014, fecha de cierre del proyecto, de acuerdo al cronograma. de
trabajo. Finalmente, haca mención a que SUNARP no ha cumplido con
entregar la información que fue solicitada mediante Oficio N" 02-2014-
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DAG/Contratado (del 08.01.2014) y Oficio N" 03-2013-DAG/Contratado (del
23.12.2013) (negritas y subrayados agregados).

24. Con fecha 26.02.2016, se llevó a cabo la Audiencia Especial, conforme al Acta
de Audiencia de Pruebas que obra en autos. En esta diligencia participaron el
sellor Ing. Arturo Eduardo Garro Morey, en calidad de Perito; el sellar Miguel
Antonio Urtecho Haro, apoyo Profesional en la Gestión de Proyectos de
SUNARP; las selloras Lilian Adela Oliver Palomino y Nelly Maritza Zavala
González, Abogadas de la Dirección Técnica Registral (DTR) de SUNARP; los
doctores Ramón EIi Rodriguez Gamarra y Nilda Irene Navarro Torres,
Procurador Público Adjunto' y Abogada de la Procuraduria Pública de
SUNARP, respectivamente; y el sellor Ing. Dante Giro Artica Gerónimo,
Contratista (Analista/Programador).

Durante el desarrollo de la audiencia de pruebas se llegó a las siguientes
precisiones:

• Se observó que en el requerimiento original de la SUNARP (TdR y/o Plan
de Trabajo) este inclula como filtro la consulta de la 'SECC/ÓN" y de la
'OFICINA REGISTRAL" .

• El demandante observó que el Área de TI de la SUNARP no proporcionó
información por él solicitada. Se solicitó a ambas que presenten los
medios de prueba de la solicitud indicada y de la respuesta brindada.
• Se observó que la estructura de las tablas que notificó el {¡rea de TI de la
SUNARP no fue considerada en el diseño de los reportes. Por ejemplo:

Reporte 08 (Plazo Promedio de Atención de TItulas que Contienen
Actos no preferentes).
Reporte 09 (Reporte de Títulos Inscritos vencIdo el Plazo del
Asiento de RepresentacIón).

• Se acordó entregar al Árbitro ÚnIco las pruebas correspondientes a las
observaciones formuladas en esta AudiencIa EspecIal, dentro del plazo
de dIez (10) dlas htlbiles.

En atención a lo. solicitado' en la' Audiencia de Pruebas, el 11.03.2016
SUNARP presentó un escrito surnillado: 'Cumplo mandato", mediante el que
procedió a entregar las pruebas correspondientes a las observaciones
formuladas en la Audiencia. Asi, sellala, respecto de la primera observación,
referida a que 'el requerimiento original de SUNARP (TdR o Plan de Trabajo)
inclula como filtro la consulta de la Sección y de la Oficina Registral, que
adjunta los TdR donde Se especifica, en 105 numerales 3.2, 3.2.1, Y en el
numeral 4, que si se incluian dichos filtros.

En cuanto a la segunda observación, en el sentido que no se le habria
proporcionado al Contratista la' información que habia solicitado, han
alcanzado la imagen del correo enviadó atendiendó la solicitud formulada por
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el Contratista. Señala. que quedó pendiente la atención de acceso a la
información del servidor de aplicaciones ¡¿NAS 7.0), habiendo mencionado
que por un acuerdo interno se estableció que en el momento en que el
proveedor lo solicite procederían a publicar el sistema en el servidor. de
aplicaciones. Con la información anterior demuestran -según señalan- que se
. brindó al Contratista las facilidades para realizar su labor y' para que pueda
identificar la existencia o no de los campos necesarios para desarrollar sus

reportes.

En torno a la tercera observación, referida a que las estructuras de las tablas
que notificó el área de TI de la SUNARP no fue considerada en el diseño de '
los reportes (citan como ejemplo los reportes 8 y 9), han señalado que en la
diligencia pericial' se pudo visualizar dicha observación como "error". Se
precisa además que en la Bodega no se ha encontrado información de
publicidad solo de títulos (hay base de datos sólo para tltulos).

Por su parte, el 11.03.2016, el Contratista presentó el escrito sumillado
"Entrega de documentación correspondiente de acuerdo al Acta de Audiencia
de Pruebas". En este documento, el Contratista ha señalado que el objeto del
Contrato era la implementación del Sistema pero no de análisis ni de diseño
del sistema, el Contrato no contempla como entregables el documento de
análisis ni de diseño del aplicativo. En la Audiencia, la Entidad se ha referido a 2 2'
su oposición a considerar el.medio de prueba presentado (Informe N" 002-
2014-SUNARP-GRlSGRAN-LlMA, del 30.01.2014). Precisa el Contratista que
SUNARP, mediante Acta N° 002-2013-SUNARP/SGRAN-LlMA, del
19.12.2013, solicitó el avance de la EDR la cual permitirla evidenciar mediante
imágenes impresas los diseños de los reportes. Mediante Informe N° 002-
2013-SUNARP-GRlSGRAN (Anexo N" 01), del 10.11.2013 e Informe N° 001-
2014-SUNARP-GRlSGRAN (Anexo N° 02), del 09.01.2014, el Contratisla ha
presentado CINCO. (05) REPORTES Y DIEZ (10) REPORTES,
respectivamente, para ser mostrados; pero al no poder ser recibidos, teniendo
en cuenta lo solicitado por SUNARP (de contar con imágenes de dichos
reportes) los imprimió, evIdenciando con elfo su. trabajo. A la fecha de
Cierre del Proyecto entregó todo elmaterial avanzado mediante Informe N°
002-2014-SUNARP-GRlSGRAN-UMA, del 30.01.2014, por lo que no puede
desconocerse su trabajo. .

En cuanto a los filtros de sección y oficina registral, señala el Contratista que
falta incluir dicha información debido a que SUNARP no entregó la información
por él solicitada mediante los Oficios N° 03-2013-DAGIContratado y 02-2014-
DAGIContratado.

25. Mediante Resolución N° 25, del 15.03.2016, se dispuso tener presente los
documentos presentados por ambas partes, remitiéndolos a.cada contraparte



y al seflor Perito, a fin que tome conocimiento y proceda a elaborar su Informe
Pericial.

26. Mediante. escrito sumillado. "Téngase presente", presentado el 26.03.2016,
SUNARP en relación a lo seflalado por el Contratista, ha manifestado lo
siguiente: si bien el objeto del Contrato es la implementación de un Sistema,
para poder disponer del Sistema es necesario primero relevar la información
del área usuaria a fin de identificar los requisitos funcionales y técnicos del
Sistema y luego realizar el análisis de los. requerimientos a fin de poder
modelarlos, elaborar los prototipos de las pantallas a fin de validar con el
usuario si se ha entendido su necesidad y si esta estaría satisfecha según los
prototipos definidos. Una vez superada esta etapa se realiza el diseño del
Sistema a nivel de componentes y modelo de base de datos para
posteriormente iniciar el desarrollo de/. Sistema, realizar las pruebas y
finalmente implementarlo. En conclusión ~sostiene la Entidad- la fase de
análisis y diseño es parte del objeto del Contrato.

Además, en cuanto a lo afirmado por el Contratista en el sentido que para el
10.11.2013 no se le habia proporcionado los medios informáticos para recibir
el producto y un ambiente de Testing (según Informe W 002-2013-SUNARP-
GRISGRAN-lIMA), seflala la Entidad que resulta falsa dicha afirmación, toda
vez que al proveedor se le brindó acceso a la base de datos de desarrollo a fin

. que elabore sus reportes, asl como también se le proporcionó el Código
Fuente del actual sistema que utilizaba la Zona Registral N" IX, a fin de
facilitar su labor. Afirma que no se le brindó acceso al ambiente de pruebas
(testing) debido a que el ambiente para testing se brinda al proveedor siempre
y cuando tenga desarrollado los EDR para implementarlos y no en etapa de
análisis (como fue en este caso), siendo que el Contratista sólo habla
analizado CINCO (05) REPORTES, pero ninguno tenía desarrollo a la fecha
en que solicitó el ambiente de testing. Finalmente, precisa SUNARP que en el
Código Fuente proporcionado al Contratista figuran las tablas de donde debfa
obtener dichos campos, por ende nopodrfaafirmar que no se .cumplió con
entregar dicha información. Para el 10.12.2013, elContratfsta sólo habfa
elaborado un listado en el que sólo menciona los EDR, qiJeaumentaron
de CINCO a VEINTE para esa fecha (negritas agregadas).

27. Mediante Resolución W 26, del 31.03.2016, se dispuso tener presente el
documento presentado por SUNARP, remitiéndolo al Contratista y al seflor
Perito, a fin que lo tenga presente al emitir su Informe Pericial .

.28. En respuesta a lo seflalado por SUNARP en su escrito del 26.03.2016, el
29.04.2016 el Contratista presentó el escrito sumillado "Descargo de opinión",
en el que seflala, en cuanto al punto 1 (referido a los alcances del Contrato)
solicita no tomaren cuenta lo señalado dado que en el Contrato no se
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menciona ninguna referencia a la metodologla señalada en el precitado
documento. Asimismo, con relación al punto 2 (en cuanto que no se habrla
facilitado medios infonnáticos para recibir el producto y un ambiente de
testing), afinna el Contratista que Sólo se le dio aCceso a la Base de Datos
mas no al servidor de aplicaciones (servidor de pruebas), pOr ello no pudo
contar con los siguientes datos:. Sección, Usuario, Pases, Fecha pase a
Sección, Reingreso por tachas por vencimiento, Reingresos automáticos,
Reingresos apelaciones, Reingresos por pases de catastro, Primer despacho,
Fecha de primer despacho, IngresOs y salidas del personal por Secciones,
Parlida por personal por Secciones,. Pases por Secciones, Segundo
despacho. Tercer despacho, Fecha Segundo despacho, Fecha Tercer
despacho. Al no contarse con estos datos no se podlarealizar los filtros
requeridos. Finalmente, en cuanto al punto 3 (en relación a los filtros de
Sección y Oficina), agrega el Contratista que no se le entregó ningún Código
Fuente de ningún Sistema; además, en la Cláusula Segunda del Contrato se
señala que SUNARP no contaba con el Módulo solicitado; asimismo, en el
primer informe, al ver que las doctoras imprimian infonnación de un Sistema
que no satisfacla sus necesidades, sugirió hacer mejoras, observando que el
Sistema tenia que ser completamente nuevo, no habiéndose. entregado mayor
información que la presentada al seflor Perito.

29. Mediante Resolución N° 27, del 16.05.2016, se dispone tener presente el 24
escrito presentado por. el Contratista, corriendo traslado. a la otra parte.
Asimismo, teniendo en cuenta la Carta N° 0806/2016/CP/CDUCIP del
29.04.2016, presentada por el CP-CIP, por la que informaban que el peritaje
estaba listo para su entrega debiéndose cancelar. previamente el monto
correspondiente al segundo pago de la propuesta económica remitida, se
procedió a remitir a las partes los comprobantes de pago electrónicos de los
profesionales que intervinieron enla elaboración del informe pericial, para que
procedan al abono correspondiente.

30. En respuesta a lo. señalado por el Contratista, SUNARP presentó el
17.06.2016, un escrito sumillado "Téngase presente antes de resolver", en el
cual manifiesta lo siguiente: en relación al primer punto, independientemente
de la metodologla de desarrollo que hubiera optado por utilizar,..se aclara que
la DTR no pudo validar ningún prototipo o versión del Sistema (software) dado
.que hasta la fecha de la resolución. del. Contrato el Contratista no habla
alcanzado ninguno, todos los entregables fueron a nivel de. documentación
(como infonnes). Respecto al segundo punto, han seflalado que no es cierlo lo
manifestado por el Contratista, puesto que la Oficina General de Tecnologlas
de la Infonnación (OGTI) proporcionó el accesO al servidor de pruebas de
. base de datos, para que en atención a los requerimientos SolicItados por
el área usuaria proceda a diseñar los reportes. Es .decir; se puso a
disposición del Contratista la información necesaria para que elabore los



reportes solicitados. Se precisa que la ausencia de un dato no constituye un
impedimento para la elaboración de un reporte, considerando que el
Contratista habia optado por un proceso de desarrollo iterativo. En cuanto al
tercer punto, ha seilalado que tampoco es cierto, pues la OGTI facilitó al
Contratista las FUENTES del Sistema de productividad utilizado por la Oficina
Registral N" IX Sede Lima como base para ser reemplazado por el Sistema
que tenIa que construir el Contratista. Tampoco es cierto que sugirió hacer
mejoras al Sistema, puesto que desde un inicio la necesidad del seNicioera
desarroflar un sistema nuevo. (negritas agregadas).

31. El Contratista, dando respuesta a lo expresado por la Entidad en su escrito del
17.06.2016, sella/ó que se habla contratado un Perito Informático para que
ilustre sobre el tema y verifique las fuentes presentadas y expuestas en la
Audiencia. de Pruebas. Además, precisó que no sólo le faltó un dato para
realizar algunos reportes sino que le faltaron 17 datos. Finalmente, indicó que
si la Entidad le habria facilitado las fuentes del sistema de productividad
utilizado por la Oficina Registral IX-Lima, que se presente el cargo con el que
habrla recibido dicha información.

32. Por Resolución N" 28, del 26.07.2016, luego que las partes cancelaron el
saldo del costo de la pericia, se dispuso remitir a las partes el Dictamen
Pericial alcanzado por el CP-CIP, denominado "DICTAMEN PERICIAL QUE
DETERMINE SI LOS ENTREGABLES DEL SISTEMA Y EL PRODUCTO
INFORMATlCO FUERON LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES

. INTEGRADAS, TÉRMINOS DE REFERENCIA' Y EN EL CONfRATO, y SI
ADOLECíA DE LAS DEFICIENCIAS QUE, VíA OBSERVACIONES, FUERON
ESTABLECIDAS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE" (suscrito el
27.04.2016), para conocimiento y. presentación de' observaciones o
comentarios. Asimismo, se remitió al Contratista y al sellor Perito, el escrito
presentado por' SUNARP el .17.06.2016, para su evaluación y
pronunciamiento.

33. El Dictamen Pericial contiene el siguiente análisis (Acápite 7, páginas 5-24):

El CONCURSO DE MENOR ClJANTIA N° 029.2013-SUNARP - PROCESO
ELECTRÓNICO. SEGUNDA CONVOCATORIA, estableció como objetivo de
la contratación: analizar y desarrollar un Módulo Web de Gestión Gerencial,
para acceder a nivel nacional (de cualquier parte del Perú, que cuente con las
facilidades del servicio de comunicación de datos), optimizando las 13 zonas
registrales que existen
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3. OBJt:nVOSCE: LA COM1"RATAClóN

Que el perfil del Analista / Programador que debía desarrollar el Módulo Web
de Gestión Gerencial, era el siguiente:
<l. PeRFIL DEI- posTOR

TituladO .0 BaChlIJet. tt",'" Carréra Pra1'~~ dé i~ de, $iatemáS.
_anoi. ~ilnform"¡ •• oC<im~ W's••••_. . .'

E~ I.~a:i -~lnlma- 'de' 03'-.i\OS' et"l!':.f "deaanOl!o .:SiBII! nas Web
b¡¡t&ado .., .•••••••. .

i:;.onQclrnief1lO,y e~",Hlnda en .ÍOf1QU'.je.de, f>rOd"'maclon :n.••,,:.~ eQI1
~$ .

~n'" y .xpoorien<:iá....,. f~. <lit din""""" (~. sPrinll •.
Myf..,.... _F_.kJ_Re\Xif1el. __ con QoOt'llfl_•

. 'Experien~en:efdésarroOo e tmp.e~I6n-di.t.~liÚ ••.~~~
eleO- <le.DaI<le (PiJSQL).

De acuerdo con el perfil solicitado, en los Términos de Referencia, la persona
natural a contratar es un ANALISTA/PROGRAMADOR, quien estará a cargo
no solo del desarrollo (programación) sino también del Análisis de la solución 2 6
y por lo tanto del diseno (arquitectura del software), lo cual comprende:

Desarrollar el software utilizando JAVA y el. software Hibernate, Spring,
Myfaces y JasperReports.

La base de datos con la cual trabajará el Sistema de Gestión es PUSQL. No .
se hace mención a que el Analista/Programador deba desarrollar interfase
entre la Base de Datos. PUSQL y otras bases de datos de diferente
arquitectura (por ejemplo: Orade, My SQL, MS SQL, DB2, Pósgres, etc.). En
caso esto sea necesario de desarrollar, corresponderá a un trabajo adicional o
será de responsabilidad de la SUNARP.

El Analista/Programador solo es responsable del análisis y desarrollo del
Sistema de Gestión. La instalación en los equipos de la SUNARP y la
configuración del Sistema de Gestión para que opere soportado por los
servicios, dispositivos y software de comunicaciones y seguridad son de
responsabilidad de la SUNARP (negritas agregadas).

No se ha encontrado evidencia de un Procedimiento de Gestión o Solicitudes
de Cambios, que establezca qué es un "Cambio Estructural" (no previsto en el
proyecto y que por lo tanto constituye un trabajo adicional y que por ello
tendria un costo adicional) y en qué casos se trata de una definición del
detalle del contenido de los reportes y consultas del Sistema de Gestión
o de los filtros necesarios para la búsqueda de la información siendo
estos cambios parte del servicio y por lo tanto se encuentran dentro del



alcance del proyecto y son obligatorios para el Analista/Programador
(negritas agregadas). .

En el ANEXO 016 - NTP-12207-2006-ISO-IEC - Ciclo de Vida del Software
(punto F.2.11), se establece las caracteristicas de este proceso:

F.2.11 Proceso de gestión de solicitudes de cambios
Propósito:
El propósito del proceso de gestión de solicitudes de cambios es
asegurar que las solicitudes de cambios son gestionadas,
monitoreadas y controladas.

Resultados:
Como resultado de la implementación exitosa de este proceso de
gestión de solicitudes de cambios:
1. Se desarrolla una estrategia de gestión de cambios;
2. Se registran e identifican las solicitudes de cambios;
3. Se identifican las dependencias y relaciones cOn otras
solicitudes de cambios;
4. Se definen los criterios para confirmar la implementación de las
solicitudes de cambios;
5. Se aprueban, priorizan y estiman los requerimientos de
recursos de las solicitudes de cambios;
6. Se inician los cambios sobre la base de prioridades y
disponibilidad de recursos;
7. Se implementan y monitorean los cambios aprobados hasta la
finalización; y
8. Se da a conocer el estado de todas las solicitudes de cambios.

En la "Clausula Quinta: Conformidad. de recepción de la prestación" del
Contrato (ver ANEXO 014 - Contrato 006-2013-SUARP del 2013-10-14) se
hace mención a un plazo prudencial (de 02 a 10 dias) para levantar las
observaciones a un entregable, el cuál es otorgado según el criterio de la
SUNARP, no existiendo referencia para establecer qué se entiende por
"COMPLEJO".

En esta cláusula no se establece en qué casos "no se cumple con las
caracteristicas y condiciones ofrecidas". No se precisa si las condiciones
ofrecidas provienen de la propuesta del Analista/Programador o de un
estándar de la SUNARP.

En las condiciones establecidas por las bases y el contrato, no se hace
mención a esiándares de calidad, como sonia veloCidad de transmisión de
datos (eficiencia), la capacidad de procesamiento de datos, que tiene que ver
con la calidad de la base de datos, su nivel de afinamiento y distribución, del
equipamiento de hardware (equipos y redes) y de los servicios contratados
para la transmisión de datos (Internet, lineas dedicadas, via satélite, etc.). Los
p~ntos antes mencionados son responsabilidad de la SUNARP. Por ejemplo,
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si para lograr una mejor eficiencia en una o más consultas (o emisión de
reportes) se requiere efectuar una mejora o aumento de capacidades (up
grade) de los equipos de procesamiento de datos o es necesaria la
adquisición de otros equipos. o equipos adicionales, esto será de
responsabilidad del cliente (SUNARP).

El análisis y desarrollo del Sistema de Gestión tuvo un plazo de 5 meses (en
el Contrato se precisan que son 150 dias calendarios):
u. PERIOi:lO DlUCuetóH

El ""_ tendtlI ••••• lIiIonc:ll. dlI Clncó{OSI_, ~ • plllt/l dlIl die
ofQil_ <10lel'<m18 dlI _ •• ~ le" .,. ••••• clcl,

Este periodo está relacionado con los entregables siguientes:

U. CONFORMIDAOoe•...IERVlClO
La (lOIIfotmldlld •• ,...,. ••• de~.1oI ~ ~y el
iftfofrM fMlIIlXlft _,~ IlltItQllblIt; I
•••• PLAN DE TftA8AJO

~ •••••.••••.•••• dlIlptlmet'"",ttlll.I,1a 1lf0\ll*1**,.~
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El Plan de trabajo . antes mencionado y mostrado en los Términos de
Referencia de las Bases del Concurso (ver ANEXO 013 - Bases Integradas
AMC-029-2013-SUNARP), no muestra el verdadero alcance del proyecto,
el cuál recién se muestra en el Plan de Trabajo que se entrega durante la
segunda semana, del primer mes del proyecto y que se desarrolla en
coordinación con la Gerencia Registral de la Sede Central de ia SUNARP (ver
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•
ANEXO 021 - SGRAN_001 Plan de Trabajo). Es decir, no menciona que el
trabajo abarca 20 reportes, los cuales se enCuentran ya determinados y
documentados, más 27 reportes,. los cuales se. encuentran parcialmente
determinados (/os filtros y 10$ campos a mostrar en los reportes serán
definidos por los Analistas Funciona/es de la SUNARP), pero se encuentran
pendientes de documentar por el Analista/Programador en coordinaci6n con la
SUNARP; en total se trata de 47 reportes por desarrollar, probar e instalar,
los que conforman el Sistema de Gestión.

La cantidad de reportes a analizar, documentar, desarrollar e implementar es
limitada a 20,. según el. Cronograma de Trabajo (ver ANEXO 022 _
SGRAN_002 Cronograma de Trabajo); son los únicos que aparecen en dicho
Cronograma:

2900l.EDR GAG01 NU8'lO Consolidado Totl" de Tftulos Intimados
A 002.EDR GAOO2 COflsol~adoTo!aIde lilulo. Des hados .

003.EOR-N 'o GA003 "Consotidado Total de Til:utos Pendientes
004.EOR-N '0 00001 Cet_Pe de Trtu10s Despachados cOlT8snondlente a actos de atención afente 2448 12
005.-EOR-N jo GBOO2 Consolidado de Titulas 0$ con Drioridad nKJistral
006.EDR-N ocio G8003 ConsDlidado total de Tlbdos del rD de Concesiones Mineras
007.EDR.N !lQOCio GBD09 de tilulo9 des hados con tacha sustantiva 20

B 008.EDR-Neaocio68010 Plazosmamediode atencióndetflulos e contieneactos no rames
009.EDR iDG8011 RePOrtede tftulos ililCfitos vencido el niazo deluiento de emación
010.EDR iD GBD12 Reporte de Titulós con más de 7 dial de ¡norMO
011.EDR-N io G8015 Consolidado Total de Tllulos pendientes de desozho DOrTacha 00' Yencimiento
012.EDR jo G8016 rte Generalde TItulos . os DOr tltutoincomoatible
013.EOR ocio GCOO1R de entre secQotléS d9I JiJea fIlOisiral

e 014.EOR-N .0 GCOO2. Reoo e de control de inQf'9S0 v salida del oenlonaJ DOf secci6n
015.EDR GCOOJR e de tJartidas visualizadas -stral
016.EDR-N GDO01 a del Total de SeMcíos de Pubticidad Atencftdog

D 017.EDR~ ocio 00002 Reoorte del Tota! de SeMelos de Publicidad DIl!!!lentados
018.EOR-N jo GDOO6 e búa 8S catastrales
019.EDR-N jo GEOO1 e de' atenciones en 'El diario ti de usuario

E 020.EDR-N jo GfOO1 Consoüdado Esladftico de Orientación actós Orientadores~Ventanilla o Sala)

El proyecto se inicia el15 de octubre del 2013 (el Contrato se firma el 14 de
octubre del 2013; ver ANEXO 014 - Contrato 006c2013-SUARP del 2013-10-
14) Y finaliza el14 de marzo del 2014. El Plan de trabajo menciona un grupo
de 20 reportes, los cuales se encuentran ya determinados y documentados
(fueron diseñados por la SUNARP antes de iniciarse el proyecto; pero no
fueron desarrollados, ni implementados):.

El Plan de trabajo también menciona un grUpo de 27 reportes, los cuales se
encuentran determinados (cuantos y cuales son), pero se encuentran
pendientes de documentar por los analistas funcionales de la SUNARP
(no están diseñados o aún no se entrega su diseño al Analista/Programador):



_._---------_ ...

.Se ha recibido la .siguiente información de los reportes considerados en el
Cronograma de. Trabajo. (ver.ANEXO 022~. SGRAN_002 Cronograma de
Trabajo):

GRUPO REPORTE CODIGO .. . ESTADO OPINION DEL PERITO
A EDR 001 GA.OI)l . Definido por SUNARP. Diseno cumple especificaciones

.Documentado y desarrollado deSÜNARP. .
. oor e(Contratista. . Fatta oruabas e imolementacOn.

A EDR002 GA.Q02 Definido por SUNARP .... Diseno. cumple especificaciones
Documantado y desarrollado deSUNARP.

. por el Contratista. . ... Fatta llIUabas e .imolementacl6n.
A EDR003 .. GA.OI)3 Definido por SUNARP. Diseno .cumple espedficaciones

Documentado {desarrollado deSUNARP.
Do<oiI Contratista. Fatta oruabas eimolementacl6n ..

B EDR004 GB-OQ1 Definido por SUNARP ..
•

Diseno .cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contratista. Fatta llIIJebas e imolementacl6n.

B EDR 005 GB-OQ2 Definido por SUNARp .. Diseno cumple especificaciones
Docunientado y desarrollado deSUNARP.
Por el Contratista:.. . Falta pruebas e implementación.

B EDR006 GB.-OO3 . DefInido por SUNARP. . . Diseno cumple especificaciones
•DocUmentado y desarrollado deSUNARP.
. Iior oiI Contratista. Falla Piuebas eimolementacl6n .

B EDR007 GB.Q09 DefInido por SUNARP .. . Diseno. cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
por oiI Contratista. Falla oruebas e imolementacl6n.

. B EOR008 GB-ll10 Defmido por SUNARP. Diseno cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor oiI Contratista. . Falla llIIJebas e imolementael6n.

B EDROO9 GB-ll11 Definido por SUNARP. Diseno cumple especificaciones
. Documentado y desarrollado deSUNARP ..

oor oiI Contratista Falla pruebas e imolementación.
B EDR010 GB-ll12 Definido por SUNARP. Diseno cumple especifICaCiones

Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contratista. Falla pruebas e imolementacl6n.

B EDR 011 GB-ll15 Definido por SUNARP. Diseno cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contratista. Falta oruebas e imolementacl6n.

B EDR 012 GB-Q16 Definido oor SUNARP. Diseno cumole esoecllicaciones
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Documentado y desarrollado deSUNARP.
r el Contratista. Fana ruebas e im lementación.C EDR013 GC.001' Definido por SUNARP. NO documentado nt

desarrollado r el Contratista.C EDR014 GC.002' Definido por SUNARP. NO documentado ni.
desarrollado r el Contratista.C EDR015 GC.OO3' No definido o, SUNARP No definido or SUNARPO EDR016 GD.OOl Definido por SUNARP. DiseM cumple especificaciones

Documentado y desarrollado deSUNARP.
r el Contratista. Falta ruebas e im lementación.O EDR 017 GD.Q02 Definido por SUNARP. Diseno cumple especificaciones

Documentado y desarrollado .deSUNARP.
r el Contratisla. Falta ruabas e im lementación.O EDR018 GD.Q06 Definido por SUNARP. Diseno cumple especificaciones

Documentado y desarrollado de SUNARP.
or el Contratista. Falta ruebas e im lementación.

E EDR019 GE-OOl Definido por SUNARP. Diseño . cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.'
r el Contratista. Falta ebas e im lementación.

E EDR020 GF.QOl Definido porSUNARP .. Diseno cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
r ÉlIContratista. Falta ruebas e im lementación .

•r¡¡¡

De los 47 reportes que confonnan el proyecto (según el Plan de Trabajo), 17
han sido determinados (definidos) por la SUNARP. y además, han sido
documentados y desarrollados por el Analista/Programador, según
especificaciones de la SUNARP. 31
El software desarrollado por el Analista/Programador no ha sido validado en
un ambiente de pruebas, proporcionado por la SUNARP, previa entrega de
la información necesaria para acceder a las bases de datos de la SUNARP.

De los 47 reportes que confonnan el proyecto, 2 (dos) reportes, mencionados
en el Cronograma de Trabajo, han sido determinados (definidos) por la
SUNARP, pero no han sido documentados, ni. desarrollados por el
Analista/Programador:
• GC-001 Reporte de pases entre secciones del área registral.
• GC-002 Reporte de Control de Ingresos y salidas del personal por
sección.

De los 47 reportes que confonnan el proyecto, 28 reportes no han sido
determinados por la SUNARP. Por lo tanto, no han podido ser
documentados, ni desarrollados por el Analista/Programador. Además, estos
reportes no fueron incluidos en el Cronograma de Trabajo ..

Sobre las pruebas de las funcionalidades de los reportes

B Denominado Reporte de Pases entre Secciones del Ares Reg/stra/.
7 Denominado Reporte del Control de Ingreso o Salida de/ Personal por Sección.
a Denominado Reporle de Partidas Visualizadas por Operador Registra/.



Durante la Audiencia de Pruebas del 26.02.2016 (ver ANEXO 015 - Acta de
Audiencia de Pruebas del 2016-02-26) se mencionó que los filtros indulan la
"Sección" y la "Oficina Registral", eran funcionalidades solicitadas en los
"Términos de Referencia". y qué deblan incluirse tomo parte de las
funcionalidades de todos los reportes en que fuera necesario.

Es importante mencionar que incluir estos filtros en todos los reportes en que
sea necesario representa un trabajo menor por parte del
Analista/Programador. No. es un cambio que demande más de 10 dias
calendarios. No se encontró evidencia de que el Analista/Programador haya
solicitado a la SUNARP que le proporcione la información necesaria. que le
permita cumplir con dicha funcionalidad.

En el Acta 001-2013.SUNARP-SGR del 13112013 (ver ANEXO 018 - Oficio
W 195-2013-SUNARP-OAG-OAB Observaciones al Módulo de Gestión). en el
último párrafo dice:

"Se deja constancia que según el Cronograma de Trabajo, ª
la fecha el contratista deberla haber analizado y documentado
18 de los 20 items propuestos." Lo cual coincide con los
reportes mostrados durante la Audiencia de pruebas.
(resaltado agregado) .

.Se han encontrado los. si¡;juientes documentos. preparados por el
Analista/Pro¡;jramador:

o ANEXO 024 - SGRAN_004_Plan de Pruebas.
o ANEXÓ 0:25 - SGRAN_005_Pruebas Unitarias.
o ANEXO 026 ~SGRAN 006 PLANTILLA Prueba Funcionales- - - .
o ANEXÓ 027 _. SGRAN_007_PLANTlLLA_PruebasTécnicas o de

Sistemas.

Los formatos antes mencionados no registran firmas ni sellos. Pero son
idóneos para documentar las pruebas del "Sistema de Gestión y
Monitoreo". (negritas agregadas) .

. En el ANEXO 023 - SGRAN_003 Documento de Análisis de Sistema ~
encontrado parte de los entregables cotrespondjentesalFjnal del Proyecto y
antes del C¡en-e dél Proyécto: .

o Diagrama Entidad - Relación de la Base de Datos (ver página 06/21
del ANEXO 023).

o Manual de Operaciones o de Sistema (ver páginas 12/21 a la 19/21 del
ANEXO 023).
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Es importante mencionar que en un proyecto el responsable de su ejecución
puede adelantarse parcial o totalmente en el desarrollo y cumplimiento de las
etapas, con el propósito de minimizar. el riesgo que representa el
incumplimiento con las fechas correspondientes a los entregables. Esta táctica
no obliga a una entrega adelantada de los entrega bies del proyecto. SI obliga
al contratante (SUNARP) a recibir los entregables, en caso estos cumplieran
con los requisitos exigidos en las Bases del Concurso, los Términos de
Referencia y el Contrato. Estos documentos debían entregarse al cierre del
proyecto, por lo que su existencia revela que estaban siendo preparados
por el Analista/Programador, con el propósito de ganar tiempo y no incumplir
su entrega. (negritas agregadas).

34. En el Dictamen Pericial se han expresado las siguientes Conclusiones:
.• 18 de los 20 reportes mencionados en el Cronograma de Trabajo del
proyecto "Sistema de Gestión y Monitoreo" •. para la SUNARP por el
Sr. Dante Ciro Ártica Gerónimo. corresponden a los Entregab/es
seña/adosen el Cronograma del Plan de Trabajo y en los TdR del
Contrato.

En la documentación entregada al perito, se encontró evidencia de que
los siguientes reportes fueron determinados parla SUNARP, pero no se 33
encontró evidencia de que fueron documentados por el
Analista/Programador:
o GC-001 Reporte de pases entre secciones del área registral.
o GC-002 Reporte de Control de Ingresos y salidas del personal por
sección.

En el Acta 001-2013-SUNARP~SGR del 13 de noviembre del 2013 (ver
ANEXO 018 - Oficio Nro. 195-2013-SUNARP-OAG-OAB Observaciones
al Módulo de Gestión), en el último párrafo dice: .

"Se deja constancia que según el Cronograma de Trabajo, a la
fecha el contratista deberla haber analizado y documentado 18
de los 20 Items propuestos."

. lo cyal c9,incide epo loS reportes _mQsi~adQS durante la Audiencia de
pruebas. (subrayado agregado) ..

• No se puede afirmar que las observaciones mencionadas por la
SUNARP, las que sustentaron la resolución del contrato suscrito por
ambas partes, aún persisten. (resaltado agregado).

Las deficiencias mencionadas en las observaciones de la SUNARP no
pudíeron ser validadas durante la audiencia de pruebas del 26 de
febrero del 2016 (ver ANEXO 015 - Ac!ade Audiencia de Pruebas de/



2016-02-26), debido a que el software del "Sistema de Gestión y
Monitoreo" no pudo probarse en un "Ambiente de Pruebas", con una
copia de la base de datos de la $UNARP, como se solicitó (ANEXO
019 _ Solicitud de Audiencia de PrUebas - 2015-11-09). (resaltado

a9regado).

Las pruebas' de las funcionalidades fueron realizadas durante la
audiencia de pruebaS del 26 de febrero del 2016, utilizándose una base
de datos de prueba desarrollad la (sic) por el Analista/Programador, por
lo que no se puede afirmar que se pUdieron probar las funcionalidades
más importantes.

La existencia" de código de programación como parte de la
documentación de los reportes, anuncia que los reportes han sido
desarrollados completamente (los 20 mencionados en el Cronograma).

La resolución del contrato no permitió al Analista Programador
presentar los entregables:

Durante la Audiencia de Pruebas y con la posterior entrega de
documentos, se puede afirmar que de la relación de entregables antes
mostrada (negritas agregadas):

o El Código Fuente fue entregado.
o Los Objetos de la Base de Datos fueron entregados.
o El Diccionario de la Base de Datos fue elaborado y entregado.
o No se evidenció que el Manual de Instalación del' Sistema haya sido
elaborado. . . '. . .'

o El Manual de Operaciones o de Sistema (verel ANEXO 023 -
SGRAN_003 Documento de Análisis de Sistema) si fue elaborado y
entregado." '. .

o No se evidenció la entrega del Manual del Usuario. Pero la existencia
de los otros manuales demuestran que el manual de usuario es una
consecuencia de buena parte de la información del manual de
Sistemas.



. "

o Que el Plan de Pruebas (ver el ANEXO 024 - SGRAN_004_Plan de
Pruebas) y el Plan de Pruebas Unitarias (ver el ANEXO 025 _
SGRAN_005_Pruebas Unitarias) hayan sido aprobados y aplicados.

o Si se evidenció la existencia de los Formatos de las Actas de
Pruebas Técnicas (ver el ANEXO 027
SGRAN_007_PLANTILLA_Pruebas Técnicas o de Sistemas) y
Funcionales (ver el ANEXO 026 - SGRAN_006_PLANTILLA_Prueba
Funcionales), pero sin el registro del resultado de las pruebas y sin
las. firmas de los responsables de la prueba, debido a que se
resolvió el contrato antes de llegar a esta etapa.

o No se evidenció la existencia del formato del Acta de Capacitación.
La capacitación se imparte luego de terminado e instalado el
sistema".

35. El Dictamen Pericial comentado fue puesto en conocimiento de ambas partes,
mediante Resolución N" 28, del 26.07.2016, para que puedan ejercer a
cabalidad su derecho de defensa.

36. En torno al citado Dictamen Pericial, SUNARP presentó el escrito del
19.08.2016, en el queselialaron lo siguiente: La pericia se ha desarrollado
sobre un trabajo presentado después de la resolución del Contrato; lo que 3 5
debe ser tenido en cuenta. Además, la Pericia llama "software" al producto
entregado por el Contratista, cuando lo que se le pidió fue un Módulo WEB, tal
como se aprecia de los términos de referencia. En relación a lo señalado en el
último párrafo de la página 24 del Dictamen Pericial, debe tenerse en cuenta
que los entregables deben presentarse conforme al plan y cronograma de
trabajo; en este caso, al 13.11.2013 debió cumplir con presentar los primeros
entrega bies, pero no fue asi. Asimismo, de lo selialado por el Perito, en sus
conclusiones, se aprecia que' el Contratista no cumplió con los entregables
programados para el 4 y 5.11.2013, puesto que ha indicado que se han
entregado 18 de los 20 entregables programados. Adicionalmente, menciona
que. en el Informe Pericial se señala que los 20 EDR. se encuentran
determinados pero no desarrollados ni implementados. Del propio peritaje se
desprende que éste no aporta ni aclara el fundamento del Contratista respecto
al cumplimientó del Contrato, sobre los EDR trabajados, esto se debe a que
se analizó en la diligencia el contenido de un CD presentado en forma

. extemporánea, sin mediar la conformidad del área usuaria.

37. Mediante Resolución N" 29, 22.08.2016, se corrió traslado de los documentos
antes citados, tanto a las partes como al señor Perito. Asimismo, se citó a las
partes para una Audiencia Especial, para debatir el Dictamen Pericial
presentado. Mediante Resolución N" 30, del 25.08.2016, se corrigió la fecha
establecida para llevar a cabo la indicada Audiencia, que finalmente fue



,

reprogramada mediante. Resolución N" 31,del 21.09.2016, para el
21.09.2016.

38. El 21.09.2016. se llevó a cabo la Audiencia Especial (Audiencia de Pruebas),
con la participación de ambas partes y sus representantes designados, así
como del señor Perito, .lnljeniero Arturo Eduardo Garro Morey. En esta
diligencia, el señor Perito expuso el contenido del Dictamen Pericial que había
presentado ante este Tribunal Arbitral Ad Hot Unipersonal, que fue entregado
Integramente a ambas partes adjunto a la Resolución N" 28. Además, el señor
Perito aclaró diversos aspectos técnicos contenidos en el Documento Pericial
y respondió las preguntas que las partes tuvieron a bien formular sobre el
particular.. Adicionalmente, ambas partes expusieron sus posiciones, y antes
de concluir la diligencia se concedió a las partes veinte (20) dlas hábiles para
que presenten toda la documentación que estimen pertinente con relación a
los temas tratados en esa diligencia.

39. El 19.10.2016, SUNARP presentó el escrito sumillado: "téngase presente lo
expuesto y la documentación que se adjunta". En este documento señala que
en la Audiencia Especial realizada el 21.09.2016, se aclaró los aspectos
técnicos del Dictamen Pericial, además, precisa que ambas partes tuvieron
ocasión de exponer sus posiciones. Asimismo, señala que, dentro del plazo
concedido en la Audiencia, cumple con presentar la documentación que tiene 36
relación con lo señalado en la indicada Audiencia.

Precisa SUNARP que el Contratista ha alegado que no podla desarrollar los
.47 reportes asignados debido a que no tuvo conocimiento de sus detalles. Al
respecto, aclara SUNARP que desde el 18.10.2013 el Contratista tuvo
conocimiento de la cantidad de reportes, que a esa fecha eran 77.
Posteriormente, el Contratista, en coordinación con el área usuaria realizó la
depuración de las. especificaciones de diseño de reportes (EDR) y la
consolidación respectiva,. llegando a un número de 47 reportes.
Progresivamente, según las caracterlsticas de los reportes, la prioridad de los
mismos fue determinada por las representantes del área usuaria, en consenso
con el Contratista. Asi que -según expresa la SUNARP- para el 13.11.2013,
al presentar el Informe N" 001-2013-5UNARP-GRlSGRAN.L1MA, del
11.11.2013, el. Contratista ya habia. tomado .conocimiento que se
priorizaban 20 reportes especificados por las representantes de la OTR,
ya que los otros 27 reportes tenian pendientes su documentación para el
correcto diseño y entrega en forma oportuna, conforme lo declara en el

. Oficio N" 01-2013-DAG/Contratado, del 20.11.2013 .

. Anota SUNARP que hasta el 28.01.2014, todos los avances presentados
sobre los 20. reportes fueron observados en diversas oportunidades por
el área usuaria, por no haberse cumplido con la fecha de entrega (según



, .

cronograma); es decir, en los dos meses y 21 días de labor (posteriores al
13.11.2013) el Contratista no terminó el desarrollo efectivo de los 20
reportes mencionados, síendo ésta su obligación minima. Esto lo confirma el
sellor Perito al sellalar que hubo dos reportes (GC-001 y GC-002) que no
fueron desarrollados, a pesar de contarse con información. Puntualiza
SUNARP que no se debe considerar el software .entregado por el Contratista
en el Informe de febrero 2014, debido a que se presentó a destiempo y sin
una medida de control que garantice que no fue alterado desde la fecha de su
grabación hasta el día de la Audiencia de pruebas, realizada eI26.02.2016.

Los documentos que ha alcanzado SUNARP como sustento de todo lo
afirmado son:

o Copia del. Informe N" 001-2013-SUNARP-GRISGRAN-L1MA, del
11.11.2013; .

o ,Copia del Informe N" 002-2014-SUNARP-GRISGRAN-L1MA, del
03.02.2014;

o Copia del Oficio N" 02-2013-DAG/Contratado, del 10.12.2013.
o Copia del correo del 08.10;2013, donde el Contratista adjunta el

listado de 77 reportes.
o Copia del correo del 18.10.2013, donde el Contratista (sic)" adjunta

plantilla.

. IX. CIERRE DE LA ETAPA PROBATORIA, ALEGATOS E INFORMES ORALES

1. Mediante Resolución N" 32, del 21.10.2016, Se declaró concluida la etapa de
actuación de medios probatorios y se concedió diez (10) días hábiles a las
partes para que presenten sus alegatos por escrito.

En atención a lo dispuesto en la precitada Resolución, el 25.10.2016 el
Contratista presentó el escrito sumillado "sobre el Informe Pericial", en el que
expresó lo siguiente: Sobre el Informe. Pericial, se ha verificado que el sellor
Perito encontró evidencia -entre otros- de los siguientes trabajos: en el Plan
de Trabajo se mencionan 20 reportes documentados, pero no implementados,
que fueron alcanzados al Contratista para su implementación en el Sistema;
además, hay 27 reportes sin documentar por SUNARP. De los primeros 20
reportes, el Contratista ha implementado 17 reportes; encontrándose
pendientes las pruebas de la implementación. Han quedado sin implementar
tres (03) reportes (GC-001, GC-002y GC-003).AfIade el Contratista que se
solicitó información para cumplir con estos reportes, mediante Oficio N" 03-
2013-DAG/Contratista y Oficio N". 02-2014-DAG/Contratista, ..dirigidos al
Gerente de Sistemas de SUNARP, pero no le fue remitida. Los restantes 27

. reportes quedaron pendientes debido a que SUNARP no entregó la
información, luego de lo cual recién se programarla su Implementación.

R De acuerdo a la documentación alcanzada, el correo fue remitido por el Sr. Miguel Urtecho, trabajador de SUNARP.
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Concluye el Contratista señalando que las deficiencias mencioiladas en las
observaciones de SUNARP no pudieron ser validadas durante la Audiencia de
Pruebas del 26.02.2016, debido a que el software no pudo probarse en un
ambiente de pruebas. Precisa el Contratista que los adlclonalés solicitados
se deben a afectaciones por el costo de oportunidad Y afectaciones
económicas que SUNARP realizó en contra delContratista y no por
adendas o ampliaciones del Contrato.

Por su parte, SUNARP presentó el 02.11.2016, un escrito solicitando se
señale fecha para informe oral.

Adicionalmente, el 08.11.2016, el Contratista presentó un escrito sumillado
"Resolución Nmero (sic) 32", en el que efectúa diversos comentarios respecto
del escrito presentado por SUNARP sumillado: "téngase presente lo expuesto
y la documentación que se adjunta" . Al respecto señala el Contratista que se
ha comprobado mediante el peritaje informático, que se ha implementado la
, aplicación de acuerdo al cronograma de trabajo descrito en el plan de trabajo.
Precisa el Contratista que conforrneal Acta de Reunión de Trabajo N" 001-
2013-SG/SGRAN (página 2, número 5) se cambió el cronograma del
'Contrato, habiéndose acordado que el primer inforrne se presentarla al
finalizar el primer mes del Contrato; debiéndose' respetar el acuerdo de
dicha reunión. Al cierre del proyecto, presentó todo lo trabajado y construido, 3 8
'sobre el que se ha hecho la pericia informática (negritas agregadas).

El 09.11.2016, SUNARP presentó su escrito de ALEGATO, en el que señala
que la primera pretensión del Contratista, referida a que se declare la
liquidación del Contrato,' equivalente al monto total del Contrato, debe
declararse infundada, porque no corresponde ningún pago por
incumplimiento del Contratista de sus obligaciones. AsI, afirma la Entidad
que el Contratista éntregó fuera de plazo los documentos requeridos
, (puesto que' entregó' su primer informe el 11.11.2013, sin cumplir con señalar
ninguna justificación, 'es más ha reconocido su retraso).

Además, a partir del segundo mes de trabajo, el Contratista no sólo debía
proporcionar los EDR sino también los REPORTES asl como también los
, documentos analizados; retraso que tampoco ha justificado. El Contratista no
ha,cumplido con subsanar las observaciones formuladas respecto de sus tres
informes: en relación al, primer informe, hubo muchas' observaciones (no
cumplió con presentar el Consolidado General del Sistema de Gestión
Registral de Ámbito Nacional ni el documento,' en el,' que conste la
especificación de diseño de los' reportes -EDR); estas observaciones no
fueron' levantadas, pese a haberle otorgado plazo para ello hasta el
20.01.2014. Con relación al segundo informe, también hubo observaciones (el
Contratista sólo hizo mención a cinco reportes, pero no los habia presentado).



Se le solicitó absolver las. observaciones, bajo apercibimiento de resolver el
. Contrato. También se le concedió un. plazo ampliatorio, que venció el
20.01.2014. Finalmente; respecto. del tercer Informe, afirma la Entidad que
también hubo. observaciones, respecto de los DIEZ. (10) EDR, que se
notificaron mediante Oficio N" 007-2014-SUNARP-DTR (del 20.01.2014). Se
hicieron. las siguientes observaciones: Respecto de los datos de entrada, los
datos listados no se muestran en la mayorla. de los disetlos de interfaz del
reporte; respecto de los datos de salida, los datos no coinciden con los
descritos en el. interfaz . del . reporte;. respecto de. los diagramas de
componentes, se le indicó que en ellos no se muestran las bases de datos de
las oficinas, ni.el componente que recogerá la información desde la oficina y la
llevarla hasta. la base de datos centralizada; respecto: a las tablas, se indicó
que solo se listan los nombres de cada tabla, sin describir la información que
se obtendria de cada una; respecto a los anexos, se le indicó que se muestran
sentencias SOL, lasque no mencionan el origen de las mismas (las que se
toman sólo como referencia,. puesto que su validación y versión final se
obtendrla luego del desarrollo y pruebas); finalmente, en cuanto a las
longitudes, se setlaló que determinados supuestos de longitud consignados
como datos de entrada no coinciden con. sus valores en el diseño de interfaz,
se le recomendó que era necesario que revise estos datos, para que los
desarrolle. correctamente. En relación. a las observaciones formuladas, el
Contratista remitió el Oficio N" 04-2014-DAG/Contratado, buscando una
explicación a las observaciones. Concluye la Entidad que de los 47 EDR, el
. Contratista sólo .. presentó 20,. los . que' . tampoco cumplian: los
requerimientos solicitados. Tampoco. cumplió: con entregar todos los.
entregables a SUNARP (tal como se evidencia en el Dictamen Pericial). El
Contratista no CUmPlió con presentar. el Cuarto .Infonne y el Infonne
Final, con sus respectivos entregables; tampoco cumplió con efectuar la
capacitación al personal de. la Gerenciá Registral. de la Sede Central de
SUNARP. Por estas razones, no es posible que se declare la liquidación
de un servicio que no ha culminado •.

Afirma SUNARP que en relación a las pretensiones en las que el Contratista
solicita el pago de adicionales (por considerar que no estaba obligado a
presentar los documentos que hasetlalado, debido a que el Contrato no los
contemplaba), cabe tener en consideración que el Contratista no ha tomado
en cuenta que su propuesta económica (Anexo N" 07) en el último párrafo,
señaló que Incluye cualquier otro concepto que le sea aplicable y que
pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Asimismo,
la 91áusula Cuarta del. Contrato establece que el monto del Contrato
comprende; además,- todo aquello que sea necesario para la correcta
ejecución de la prestación, materia del. presente Contrato. Por estas
razones, considera la. Entidad que no. corresponde que se paguen
adicionales por un documento de análisis que se encuentra comprendido
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dentro del Contrato. Alega la Entidad que no es cierto que le haya solicitado
al Contratista trabajos adicionales, ni mucho menos que los haya aprobado.
Además, tampoco ha demostrado el Contratista. haber entregado dichos
"documentos adicionales", ni que en relación a ellos no se haya formulado
ninguna observación, y más aún que le hayan sido de utilidad a la Entidad.
Por esta razón, concluye la Entidad que estas pretensiones de pagos
adicionales, también deben ser declaradas infundadas.

Finalmente, respecto de la oposición al contenido en el CD presentado por el
Contratista, indica la Entidad que ella no reconoce dicho medio de prueba por
.haber sido elaborado y entregado luego de haberse resuelto el Contrato. Este
CD ha sido objeto de observaciones en la diligencia pericial realizada en
febrero del 2016.

2. Mediante Resolución N" 33, del 11.11.2016, se tienen presentes los
documentos presentados por las partes y se les citó a la diligencia de Informe
Oral para el 16.12.2016; la que sé llevó a cabo en la fecha setlalada. Cabe
agregar que ambas partes cumplieron que presentar por escrito las
conclusiones de su informe oral, tal como se ha dado cuenta en la Resolución
N° 34, del 17.04.2017, por la que se ha tenido presente diChOSdocumentos y
se ha setlalado plazo para emitir este Laudo Arbitral de Derecho.

SEGUNDA. PARTE: LEGITIMACIÓN,. MARCO ..LEGAL. Y PRONUNCIAMIENTOS
SOBRE LA CADUCIDAD Y LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

1. LEGITIMACiÓN. DEL TRIBUNAL ARBITRAL AD HOCUNIPERSONAL:
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Corresponde ratificar lo señalado ill inicio de este Laudo Arbitral, en el sentido
siguiente:
~ El Árbitro Único oportunamente aceptó el cargo, habiendo declarado que no

tiene impedimento ni incompatibilidad para actuar en este proceso arbitral y
que además cuenta con especialización acreditada en derecho administrativo,
arbitraje y contratación con el Estado; lo que ha sido plenamente conocido por
ambas partes, quienes han manifestado su conformidad ..

~ El Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal se instaló de acuerdo a lo convenido
por ambas partes en el Acta de Instalación; quienes desde un comienzo han
setlalado su plena conformidad.

~ Las Reglas que rigen este proceso arbitral, en cuanto al fondo de la
controversia como en el aspecto procesal han sido definidas en conjunto por
ambas partes, dejándole la suficiente potestad al Árbitro Único para establecer
la Regla a aplicar en caso de vaclo o insuficiencia .de las reglaspreviamenle



convenidas, siempre que se mantenga la igualdad entre la.s partes y se les. ,-.

brinde la más absoluta posibilidad de ejercer su derecho de defensa y
contradicción.

~ Ambas partes han cumplido con. presentar . los escritos de demanda,
contestación, reconvención y contestación de la reconvención, dentro de los
plazos convenidos, aportando en cada oportunidad los medios .de prueba que
han considerado suficientes para su defensa. Asimismo, a lo largo del proceso
arbitral han seguido incorporando tnedios de prueba, antes del inicio del plazo
para laudar, con el fin de reforzar aún más los argumentos vertidos en sus
escritos iniciales de demanda y contestación. Asimismo, se ha incorporado al
proceso un Dictamen Pericial, con el fin de esclarecer los puntos
controvertidos.

~ Ambas partes han acordado atribuir función jurisdiccional al Tribunal Arbitral
. Ad Hoc Unipersonal, autorizándole a resolver de modo definitivo e inapelable
la controversia suscitada entre ellas en la ejecución del Contrato.

~ Ambas partes han convenido que podrán requerir la ejecución del presente
Laudo Arbitral bajo los mecanismos previstos en los articulas 67 y 68 del
Decreto Legislativo W.1071.

~ Finalmente, conforme a lo acordado por ambas partes, el Tribunal Arbitral Ad
Hoc Unipersonal procede a emitir el presente laudo arbitral dentro del plazo
establecido en la Regla 45 del Acta de h'lstalación.

11. MARCO LEGAL DEL CONTRATO:

1. Las normas legales aplicables para .resolver el fondo de la. controversia
sometida al presente proceso arbitral son el Contrato, la LCE, su RLCE, las
Directivas que emita OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable;
rigiendo supletoriamente las disposiciones. pertinentes del Código Civil
vigente, cuando corresponda; asi como las demás normas de derecho
privado.

2. El Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje (en
adelante la Ley de Arbitraje) podrá. ser aplicado de manera supletoria y
siempre que no se oponga a lo establecido en la LCE y su Reglamento.

En este caso, de acuerdo a lo establecido por el artIculo 52° de la LeE, debe
mantenerse obligatoriamente el siguiente orden de prelación en la aplicación
del derecho: 1) La LCE; 2)el RLCE; 3) las nortnas del derecho público; y 4)
. las normas del derecho privado ..
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. 111. EVALUACiÓN DE LA. POSIBLE CADUCIDAD ,. DE LAS PRETENSIONES
CONSIDERADAS EN LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

1. Conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato (Solución
de Controversias), cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje
administrativo a fin de resolver las.controversias que se presenten durante la
etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en las
siguientes normas:
a. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (RLCE): articulas
144,170",175,176,177,179 Y 18112 •

.b. Ley de Contrataciones del Estado (LCE): articulo 5213•

2. Aplicando las normas antes citadas, a fin de verificar si se ha cumplido con
iniciar este proceso arbitral dentro del plazo de caducidad establecido por la
LCE y su RLCE, respecto de las pretensiones que han sido consideradas
dentro de los puntos controvertidos, se tiene lo siguiente:

DE LA DEMANDA ARBITRAL:

> Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación del
contrato, equivalente al monto total del mismo, que asciende a la suma de 42

10 Cabe indicar que conforme a lo dispuesto en la parte final del numeral 3 del "artlé:ulo 41 de la Ley d~ Arbitraje, de
aplicación su'pletoria, el Tribunal Arbitral puede considerar por propia iniciativa resolver en .cualquier momento -entre otras-
la excepci6n de caducidad; más aún si de acuerdo a lo previsto en el articulo 2006 del Cócligo Civil, la caducidad puede ser
declarada de oficio. .
11 RLCE: Articulo 170,- Efectos de la resolución

Si la parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará las garantías que el contratista hubiera otorgado, sin pe~uicio de la
indemnización por los mayores danos y perjuicios irrogados.

Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad deberá reconocerte la respectiva indemnización por los daftos y
perjuicios irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.

Cualquier controversia' relacionada con la resolución del, cOntrato podrá ser sometida por la parte interesada a
conciliación y/o arbitraje dentro de los quince, (15), dlas hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido este plazo
sin que se haya Iniciado ninguno de estos procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha quedado
consentida.
"RLCE: Articulo 181.- Plazos para los pagos. . . .

la Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del "contratista en la oportunidad establecida en las
. Bases o' en el contrato, Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de recepción de los bienes o servicios,
deberá hacerto en un plazo que no excederá de los diez (10) dlas calendario de ser éstos recibidos, a fin que la Entidad
cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los quince (15) ellas calendario siguientes, siempre que se verifiquen
las demás condiciones establecidas en el contrato.

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el articulo
46 de la Ley, contado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

Las controversias en relación a los pagos que, la Entidad debe efectuar al contratista podrán ser sometidas a conciliación
"rlo arbitraje dentro del plazo de quince' (15) ellas hábiles siguientes de vencido el plazo "para hacer efectivo el pago.
3 LCE: Articulo 52. Solución de controversias ." " . "

Numeral 52.2. Los procedimientos de conciliación ylo arbitraje deben solicitarse en cualquier momento anterior a la fecha
de culminación del contrato. Para los casos especlficos en los que la materia en controversia se refiera a nulidad de
contrato, resolución de contrato, ampliación de plazo contractual" recepción y con~orm¡dad de la prestación, valorizaciones o
metrados, liquidación del contrato y pago, se debe iniciar el respectivo procedimiento dentro del plazo de quince (15) dlas
hábiles conforme lo señalado en el' reglamento. La parte "que solicita la conciliación ylo el arbitraje debe ponerla en
conocimiento del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSeE) en el plazo establecido en el reglamento,
salvo cuando se trate de un arbitraje administrado por dicho organismo' o cuando éste designe a los árbitros.
Para los reclamos que formulen las Entidades por vicios ocultos' en los bienes; servicios' y obras 'entregados por el
contratista, el plazo de caducidad es el que se fije en función del articulo 50 de la presente ley, y se computa a partir de la
conformidad otorgada por la Entidad.
Todos los plazos previstos son de caducidad.



treinta y nueve mil ciento veinticinco y 00/100 nuevos soles (SI. 39 125,00)
más intereses parciales, de conformidad con la cláuSula sexta del Contrato
N" 066-2013-SUNARP, y de acuerdo al articulo 48 de la LCE.

;. Determinar si corresponde o no declarar la liquidación por la elaboración
del Documento de. Análisis Adicional, que. fue solicitado mediante
Memorándum N" 007-2014-SUNARP-OGAlOAB, por el valor del diez por
ciento (10%) del valor del monto del contrato.

;. Determinar si corresponde o no, declarar la liquidación por la elaboración y
reproceso no contemplados en el cronograma, de cinco (05) documentos,
denominados "Especificación de Diseño de Reportes", Adicional que fue
solicitado por la Dirección Técnica Registral-SUNARP, mediante el Oficio
N" 061-2013-SUNARP-DTR, por el valor del dos por ciento (2%) del valor
del monto del contrato.

;. Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación por la
elaboración y reproceso no contemplados en el cronograma, de diez (10)
documentos, denominados. "Especificación de. Diseño. de Reportes",
correspondiente al Tercer (3er) Informe, Adicional que fue aprobado por el
Acta N" 001-2014-SUNARP, por el valor de cuatro por ciento (4%) del valor
del monto del contrato.

DE LA RECONVENCiÓN ARBITRAL:

;. Determinar la procedencia o improcedencia de declarar que se ratifique la
resolución del Contrato. N"066-2013-SUNARP, por incumplimiento
injustificado de contrato por parte del contratiSta Sr. Dante Ciro Ártica
Gerónimo.

3. Tal como se observa, en mérito a lo establecido por el articulo 52 de la LCE
concordante con el articulo 170 del RLCE, cualquier controversia relacionada
con la resolución del contrato puede ser sometida por la parte interesada a
arbitraje dentro de los. quince (15) días hábiles siguientes de comunicada
la resolución. En este caso, de acuerdo a lo indicado por ambas partes,
mediante Carta N" 004-2014-5UNARP/OAS.QGA-SG, de fecha 28.01.2014,
suscrita por la Secretaria General de la SUNARP, debidamente notificada al
Contratista por conducto notarial el 29.01.2014, se comunicó formalmente la
decisión. de reSolver el Contrato N" 066-2013-SUNARP "Servicio de
Implementación del Sistema de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo".

4. Con relación a la indicada Carta, el Contratista, mediante Carta N° 01-2014-
DAG/Contratado, del 11.02.2014, comunicó -por via notarial- al Gerente
General de la Entidad su decisión de solicitar el arbitraje para resolver las
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controversias suscitadas entre ambas partes. En respuesta a la indicada
Carta, SUNARP, mediante Oficio N" 0322-2014-SUNARP/OGAJ.SG, del
27.02.2014, suscrito por el Secretario General de la Entidád, hizo conocer al
Contratista su aceptación para someter a la via arbitral las controversias
surgidas con ocasión de la resolución del Contrato, realizada por SUNARP
mediante Carta N° 004-2014.SUNARP/OABcOGA-SG, indicando
adicionalmente que la pretensión de la Entidad es que se ratifique dicha
resolución contractual por la causal de incumplimiento del Contratista.

5. En mérito a lo antes sef'íalado, se concluye con total certeza que el arbitraje
(promovido el 11.02.2014'.) ha sido iniciado dentro del plazo de caducidad
previsto en la LCE y su Reglamento; correspondiendo en consecuencia
proseguir con el pronunciamiento de fondo.

IV. EVALUACiÓN DE LA ARBITRABILIDAD DE LAS PRETENSIONES
SOMETIDAS A ARBITRAJE:

Tal como se aprecia de los siguientes puntos controvertidos, las pretensiones
presentadas por el Contratista' están referidas a pagos adicionales que
corresponderla efectuar debido a que fueron solicitados por la Entidad más allá de
lo pactado en el Contrato.

En efecto, el Contratista ha solicitado lo siguiente:
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}> Declarar la liquidación por la elaboración del Documento de Análisis

Adicional, que fue solicitado mediante Memorándum N° 007.2014-
SUNARP-OGAlOAB, por el valor del diez por ciento. (10%) del valor del
monto del contrato.

}> Declarar la liquidación por la elaboración y reproceso no contemplados en
el cronograma, de cinco (05) documentos, denominados "Especificación de
Disef'ío de Reportes", Adicional que fue solicitado por la Dirección
Técnica Registral.SUNARP. mediante el Oficio N° 061.2013.SUNARP-
DTR, por el valor del dos por ciento (2%) del valor del monto del contrato.

}> Declarar la liquidación por la .elaboración y reprocaso no contemplados en
el cronograma, de diez (10) documentos, denominados "Especificación de
.Disef'ío de Reportes", correspondiente al Tercer (3er) Informe, Adicional
que fue aprobado por el Acta N° 001.2014-SUNARP, por el valor de
cuatro por ciento (4%) del valor del monto del contrato.

H Fecha que también ha sido considerada por' OSeE en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal
como "Fecha de Inicio del Proceso Arbitra'-.



En relación a estas tres (03) pretensiones, el Contratista ha señalado que ha
realizado el "Documento. de Análisis" solicitado por la Entidad durante un
periodo de 15 dias calendarios, representando porello -según considera- el DIEZ
POR CIENTO (10%) del monto total del ContratO. Agrega el Contratista que este
'ADICIONAL". le fue solicitado el 03.01.2014, a través de la Carta N° 001-2014-
SUNARP/OAB-QGA-5G, en la cual se hace referencia al Memorándum N" 654-
2013-SUNARP/DTR. En atención a ello, el 04.01.2014, mediante Oficio N°01-
2014-DAG/Contratado, el Contratista solicitó 15 dlas calendario para elaborar el
"Documento de Análisis", según se indica, no contemplado en los Términos de
Referencia (TdR) ni en el Contrato. Puntualiza el Contratista que la Entidad le
autorizó este trabajo a través del Oficio. N° 007-2014-5UNARP-OGAlOAB,
habiéndole otorgado el plazo de DIEZ (10) dias adicionales a los CINCO (05)
dias otorgados con la Carta N° 001-2014-5UNARPI OAB.OGA-5G, para que
elabore dicho documento. Afirma el Contratista que el 20.01.2014, mediante
Oficio N° 03-2014-DAG/Contratado, hizo entrega del indicado documento.

Por otro lado, ha manifestado el Contratista que el 10.11.2013, mediante el
Informe N° 002.2013-5UNARP.GRISGRAN-LIMA, hizo conocer que CINCO
(05) Reportes se hablan concluido, solicitando a la Entidad un ambiente
adecuado para mostrar el producto. Precisa el Contratista que la Entidad no
aceptó dicha solicitud, conforme se aprecia del Oficio N° 061-2013-5UNARP. 45
DTR (del 20.12.2013), donde se hace referencia al Acta N° 002.2013-5UNARP-
SGR, requiriendo la presentación de un documento físico (copia de imágenes o
reportes) para verificar el avance del. producto. En atención a ello, afirma el
Contratista que elaboró el documento físIco solicitado en base al producto
implementado, re-procesando el documento denominado 'Especificación de
Diseño de los 5 (cinco) Reportes', que entregó en forma impresa el
24,12.2013, mediante el Oficio N° 04-2013.DAG/Contratista, para su
verificación.

De la misma manera, ha señalado el Contratista que el 09.01.2014, mediante
Informe. N° 001-2014-SUNARP.GRISGRAN.lIMA (Tercer Informe), hizo
entrega de 10 (Diez) documentos denominados "Especificación de Diseño
de Reportes", teniendo en cuenta un pedido similar contenido en el Acta N" 002-
.2003-SUNARP-SGR", debido a que -según ha manifestado- la Entidad rio había
cumplido con proporcionar acceso a la Infraestructura de Servidores para la
instalación del 'Servicio de Implementación de Modulo Gerencial de Gestión y
Monitoreo ".

Por su parte, la Entidad ha señalado que el Contratista le remitió el Oficio N° 01. .
2014-DAG/Contratado, del 04.01.2014, en el cual solicitó una ampliación de
plazo de QUINCE (15) dias, parasilbsanar las observaciones. Asimismo,
indica que el Contratista señaló en el citado Oficio que: "Las razones que
justifican esta solicitud de ampliación a 15 dias es la siguiente: En los



términos de referencia del Contrato N° 066-2013-SUNARP, no contempla el
entregable "Documento de Amllisis" solicitado por el área informática, el
cual no estoy obligado a presentar y no seria causal de ;esolución de
conr;ato. Por tal motivo solicito ampliación para su eláborac/ón }' por ende
subsanar todas las observaCiones realizadas en. conjunto po; la Dirección
Técnica Registral".

Agrega la Entidad que el COntratista pretende considerar como un PAGO
ADICIONAL el "Documento de Análisis'" documento que .:..ajuicio de la
Entidad- se encuentra comprendido dentro del Contrato "SerVicio de
Implementación de Modulo de Gestión y Monltoreo Ámbito Nacional", más
.aún si en el último párrafo de la Propuesta Económica del Contratista
(presentada como Anexo N° 7),ésteseflaló que: "La propuesta económica
incluve, todos los lributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser
el caso, los costos laborales confonne a la legislación vigente, as( como
cualguier otro concepto gue le sea aplicable v gue pueda tener incidencia
sobre el costo del servicio a conr;atar", por lo que, según concluye la Entidad,
en ningún momento; el documento de análisis habi'ia sido solicitado como
un adicional.

Teniendo en cuenta lo seflalado por ambas partes, corresponde al Tribunal
Arbitral Ad Hoc Unipersonal proceder a analizar si constituye materia arbitrable las
tres pretensiones esgrimidas por el ContratiSta referidas a mayores pagos por la
ejecución de servicios que.:..a juicio del ContratiSta-no estarian comprendidas en
el Contrato.

Cabe agregar que si bien la Entidad no ha presentado ninguna objeción en torno
a la. posibilidad de someter a arbitraje dichas pretensiones; en mérito a lo
dispuesto por el artículo 63 15 de la Ley de Arbitraje concordante con los
numerales 1y 3 del artículo 41'. de dicha Ley, de aplicación supletoria al presente
caso, este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal puede decidir de oficio la
evaluación de la arbitrabilidad de las pretensiones contenidas en la demanda,
más aún si el Poder Judicial está igualmente autorizado a apreciar de oficio la

15 ley de Arbitraje.: Articulo 63••Causales de anulación.
1. El laudo s610 podrá ser anulado cuando la parte que soliCita la anulaCión alegue y pruebe:
e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre m'atenas que, de acuerdo Si ley; son manifiestamente no susceptibles de
arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional. . . '. . ..
3. Tratándose de las causáles previstas en los incisos d, y e. del numeral1 de esté articulo, la anulaci6n afectará solamente
a las materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de arbitraje, siempre que puedan separarse de las demás: en caso
contrario, la anulaci6n será total. Asimismo, la causal prevista en el Inciso ! podrá ser apreciada de oficio por la Corte
Superior que conoce del recurso de anulación. (negritas agregadas).
111 Ley de Arbitraje: Articulo 41.- Competencia para decidir la competencia del tribunal arbitral. (... )
1. El tribunal arbitral es, el único competente para, decidir sobre su propia, competencia, incluso sobrá las excepciones u
objeciones al 'arbitraje relativas a la inexistencia,-nulidad, anulabilidad.-invalidez o ineficacia di:d coiwenio'arbltral o por no
estar pactado el,arbitraje para resolver la .materia controvertida o, cualesquiera, otras cuya, estimación Impida entrar en el
fondo de la controversia. Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepcionei por presaipci6n, caducidad, cosa
juzgada y' cualquier 'otra que tenga por objeto -Impedir la continuación de las actuaciones arbitrales. (negritas
agregadas). , , _ " ' , . -, : ..
3. ( ... ) El tribunal arbitral podrá considerar, sin embargo~ 'estos tem'ss por Iniciativa propia, en cualquier momento.
(negritas agregadas).
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causal de anulación del laudo sustentada en haber resuelto sobre materias que
de acuerdo a ley son manifiestamente no susceptibles de arbitraje.

El numeral l' del artículo 217 de la Ley de Arbitraje señala que pueden someterse
a arbitraje las controversias sobre materia de libre disposición así como aquellas
que la Ley autorice.

Ahora bien, tratándose de un proceso arbitral llevado a cabo en relación a un
Contrato suscrito en el ámbito de la LCE y su RLCE, corresponde analizar siestas
disposiciones han, establecido alguna prohibición para someter a arbitraje las
pretensíones por mayores pagos por la ejecución de servicios adicionales.

Conforme se desprende de lo señalado en el literal b) del articulo 40°'8 de la LCE,
"Toda controversia surgida durante la etapa de ejecución del contrato deberá
resolverse mediante conciliaci6n o arbitraje"; lo' que significa que por expreso
mandato de la LCE en general las controversias que surjan en la etapa de
ejecucíón contractual deben resolverse -entre otros- mediante arbitraje, salvo que
exista alguna disposición legal que establezca expresamente lo contrario, como
ocurre con lo dispuesto -€ntre otros- en el artículo 41 de la LCE.

En efecto, el articulo 41'9 de la LCE establece que, tratándose de bienes y
servicios, por excepción y previa sustentación por el área usuaria, puede
ordenarse y pagarse directamente la ejecución de prestaciones adicionales hasta
por el veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que dichas prestaciones
adicionales resulten indispensables para alcanzar, la finalidad del Contrato.
Precisa este mismo artículó que la decisión de la Entidad, dé aprobar o no la
ejecución de prestaciones adicionales, no puede ser sometida aarbitraje20

17 Ley de Arbitraje: Articulo 2.~Materias susceptibles de arbitraje.
1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre dis'posición conforme a derecho, asl como
aquellas que la ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen.
11 LeE: ••Articulo 4().~Clttusulas obligatorias en los conúBtos (negritas agregadas)

Los contratos regulados por la presente norma incluirán necesariamente y bajo responsabilidad cláusulas referidas a: (...)
b) Solución de controversias: Toda controversia surgida durante la etapa de ejecución del contrato deberá

resolverse mediante concll/aclón o arbitraje. En caso que en las Bases o el contrato no se incluya la cláusula
correspondiente, se entenderá incorporada de pleno derecho la cláusula modelo que establezca el Reglamento. (. ..)"
19 LeE, modifteada por Ley N~ 29873: ~'Artlculo 41. Prestaciones adicionales. reducciones y ampliaciones
41.1. Excepcionalmente y previa sustentación por el irás usuaria de la contratación. la Entidad puede ordenar y pagar
directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el veinticinco por ciento
(25%) de su monto, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir
bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje. (... )
41.4. Alternativamente, la Entidad puede resolver el contrato, mediante comunicación escrita al contratista.
41.5. La decisión de la Entidad o de la Contraloria General de la República de aprobar o no la ejecución de prestaciones
adicionales. no puede ser sometida a arbitraje. Tampoco pueden ser sometidas a arbitraje las controversias referidas a
la ejecución de las prestaciones adicionales de obra y mayores prestaciones de supervisión que requieran aprobación
~revia de la Contraloria General de la República. ( ... )" "

ley N° 30225 (no aplicable al presente caso). Articulo 45. Medios de solución de controversias de la ejecución
contractual
4"5.1 las controversias que surjan entre .las partes sobre la ejecución, Interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o
invalidez-del contrato se resuelven mediante conciliación o" arbitraje, según el aCuerdo de las partes. las 'controversias
sobre la nulidad del COntrato solo pUéden sersomelldas a arbitraje. (... ). "
La decisión de la Entidad o de la 'Conttalorla General do la República do aprobar o no la ejeCución de prestaciones
adicionales, no puedo ser sometida '8 'conciliación, ni arbitraje ni a la Junta de ResolUción" de Disputas. las
pretensiones referidas a enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indemnizaciones o cualquier otra que se derive u
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v.

Como se aprecia, la norma antes citada es clara al establecer en qué casos no
resulta posible iniciar un proceso arbitral para resolver las controversias que
hubieran surgido én la etapa de ejecución contractual. Debe tenerse présente que
tratándose de una norrila de excepción de una regla general, como lo es el
artículo 41 de la LCE, su interpretación debe ser necesariamente restrictiva21

,

cilléndose su aplicación estrictamente a los supuestos en ella contemplados.

En ese sentido, resulta claro que, tratándose de contratos de bienes o servicios,
las pretensiones que se deriven u originen en la falta de aprobación de
prestaciones adicionales por parte de la Entidad o en la falta de pago de
dichas prestaciones sí pueden ser sometidas a arbitraje.

En suma, las pretensiones del Contratista referidas a los mayores pagos por
prestaciones adicionales que nohabrlan sido pagados por la Entidad pueden
ser sometidas a arbitraje, porque el articulo 41 de la LCE, aplicable al presente
caso, no lo prohibe expresamente. Por esta razón, también se procederá a
emitir pronunciamiento respecto de dichas pretensiones ..

ARGUMENTOS DE LA DEMANDA Y DEMÁS ESCRITOS PRESENTADOS POR
EL CONTRATiSTA:

El Contratista ha suscrito el Contrato N" 066-2013-SUNARP (que adjunta), según
los Términos de Referencia que acompañan al Contrato (que adjunta), en el cual
se detalla los entregables, de la siguiente forma:. . .

Entrega Inicial, en la 2da Semana del1er Mes.
a) Plan de Trabajo y .
b) Cronograma de Trabajo, con los cuales se supervisará y aprObará el pago

mensual.

Entrega Final, los siguientes productos al finalizar el proyecto:
¥" Código fúente comentado. de todo lo desarrollado para. la. ejecución del
servicio.
¥" Objetos de base de datos.
¥" Diccionario de base de datos.
¥" Manual de instalación.
¥" Manual de operaciones o de sistemas.
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origine en la falta de aprobación de prestaciones adicionales o de la aprobación parcial de estas, por parte de la
Entidad o de la Contralorla Goneral de la Republlca,- según corresponda; no pueden ser sometidas a conciliación,
arbitraje, ni a otros medios de solución de controversias establecidos. en la presente ley o el reglamento, correspondiendo
en su caso, ser conocidas por el Poder Judicial. Todo pacto en contrario es nulo. (negritas agregadas). . .
2.1 Código Civil: Articulo IV del Titulo Preliminar.-la ley que establece excepciones o restringe derechos no se aplica por
8nalogl8.



,/' Manual de Usuario.
,/' Plan de Pruebas Técnicas y Actas de Pruebas.
,/' Plan de Pruebas Funcionales y Actas de pruebas, Acta de capacitación del

área usuaria y técnica.

El plazo de ejecución del trabajo era de 150 dias calendarios (desde el
15.10.2013 hasta el 14.03.2014), por lo tahto, señala el Contratista, el valor neto
de un día de trabajo era igual a SI. 39,125.00 (Monto total del Contrato) dividido
entre 150 días (esto es, SI. 260.83).

Ha indicado el Contratista que el control de avance se debla realizar mediante
cuatro (04) informes y la entrega final del producto en un (01) informe final,
haciendo un total de cinco (05) informes mensuales.

Señala el Contratista que en la primera reunión realizada en la SUNARP se
estimó que durante el primer mes se levantarla la información necesaria, en
vista de la cual se pondrlan de acuerdo del Alcance del Proyecto. Después de
tomar conocimiento del proyecto se elaboraron el Plan" de Trabajo y el
Cronograma, en ese sentido '-<:onforme afirma el Contratista- se presenta el
PRIMER Informe Mensual.

Aclara el Contratista que el trabajo no lo hacia SOLO, sino que sostuvo 49
REUNIONES DE TRABAJO (documentadas en Actas ó ART) con la Entidad,
representada por las Doctoras LILIANA OLIVER PALOMINO Y NELLY ZAVALA
GONZALES (Abogadas de la Dirección Técnica Registral-DTR), las que
estuvieron enteradas de las actividades que se venian realizando. Afirma el
Contratista que se generó demora eh la entrega del Plan de Trabajo y
Cronograma, debido al retraso en la entrega de información correspondiente a
VEINTISIETE" (27) Reportes, debido a que la Doctora NELLY ZAVALA,
GONZALES salió de vacaciones, lo que fue de pleno conocimiento delá Entidad.

Asimismo, señala el Contratista que realizó el SEGUNDO y el TERCER Informes
en su debido momento, de acuerdo al Plan de Trabajo y el Cronograma

"establecido. Agrega que el 29.01.2014 recibió la notificación de resolución del
Contrato, después de haber transcurrido 107(Sic) dlas calendarios (desde el
15.10.2013 hasta el 29.01.2014). Además, el 03.02.2014, mediante el Informe
N° 002-2014-SUNARP-GRlSGRAN-L1MA," realizó la entrega del producto en
formato digital, EN LA ETAPA DE PRUEBAS, por motivo de la resolución del
contrato notificada por la Entidad mediante Carta N° 004-2014-5UNARP/OAB-
OGA-5G.

Por otro lado, indica el Contratista que en el Plan de Trabajo se mencionan los
riesgos que Implica trabajar solo con la Base de Datos Centralizada, ya que no
contiene toda la información solicitada por el área usuaria de la Entidad. La



Entidad, conociendo estos riesgos, sólo proporcionó la base de datos
centralizada,

Ha hecho notar el Contratista que para construir un software se pasa por los
siguientes pasos: A) Determinación del Alcance del Producto, B) Análisis de
Sistemas. C) Disel\o de Sistemas. D) Implementación; y, E) Pruebas. Afirma el
Contratista que el 14.10.2013 firmó el Contrato derivado del Proceso de
Selección por AdjudicaCión de Menor Cuantla N" 0029-2013-SUNARP, que fue
convocado por segunda vez el 26.09.2013, por el monto de SI. 39,125.00, por un
plazo de 150 dias calendarios; debiéndose presentar el Plan de Trabajo y
.Cronograma en la segunda semana; y, la entrega del producto mediante el
INFORME FINAL, al términO del Contrato.

"

~\

FUNDAMENTOS DE LA PRIMERA PRETENSION.
Ha sel\alado el Contratista que por motivo de la firma del Contrato con la Entidad,
presentó una Carta de Renuncia al sector privado, por la cual -conforme ha
sel\alado- el costo de oportunidad de dejar de trabajar en el sector privado para
aterider el compromiso adquirido con el Estado es el valor total del Contrato
suscrito con la Entidad (esto lo sustenta con los documentos N" 26 Y 27 que
adjunta a su demanda).

Asimismo, expresa. el. Contratista que trabajó 107 dlas calendario en la
elaboración del Sistema, habiendo determinado el ALCANCE DEL SISTEMA.
•Además, realizó el ANALlSIS, DISEÑO e IMPLEMENTACIONde20 "Reportes
Gerenciales de Monitoreo y Control", dando inicio a la etapa de PRUEBAS,
realizando el PLAN DE PRUEBAS de los 20 "Reportes Gerenciales de Monitoreo
y Control". Afirma que la Entidad no habría cumplido. con entregar la
Información de los 27 "Reportes Gerenciales de Monitoreo y Control"
faltantes, para su elaboración. Esta información habrfa sido solicitada mediante
Oficios W 03'2013-DAG/Contratado y Oficio N° 02-2014-DAG/Contratado.

FUNDAMENTOS DE LA SEGUNDA PRETENSION
Ha indicado el Contratista' que ha realizado el "DOCUMENTO DE ANÁLISIS"
solicitado por la Entidad,' durante un periodo de' 15 dias' calendarios,
representando el DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del Contrato. Ha
sel\alado el ContratiSta que el 03;01.2014 se le solicitó este ADICIONAL a través
de la Carta N" 001-2014-SUNARP/OAB.QGA-SGi eh la cual sé hace referencia
al Memorándum N" 654-2013-SUNARP/DTR,en lá que se afirma lo siguiente:
.' Observación N"2.- (. ..)
. Conclusión:
La labor del contratista al tratarse de un sistema de gestión debe involucrar no
.solo información de reportes proporcionada por el área lisuaria,' sino también
levantamiento de información á través de entrevistas, cuestionarios, reuniones de
trabajo, etc.

so



La labor de análisis informático. en el desarrollo de. reportes, implica
generalmente, recabar la información que pudiera contar el área usuaria y
precisar sus requerimientos con mayor detalle, con el fin de elaborar un
documento de análisis.
(. ..)

Con fecha 04.01.2014, mediante Oficio N° 01-2014-DAG/Contratado, el
Contratista solicitó.15 dias calendario para elaborar el "Documento dé Análisis",
no contemplado en los. Términos de Referencia (TdR) ni en el Contrato. La
Entidad AUTORIZÓ ESTE TRABAJO Mediante Oficio N° 007-2014-SUNARP-
OGAlOAB en el que se otorgó el plazo de DIEZ (10) dias adicionales a los
CINCO (05) dias otorgados con la Carta N° 001-2014-5UNARPI OAB-QGA-SG.
Afirma el Contratista. que el 20.01.2014, mediante Oficio N° 03-2014-
DAG/Contratado, HIZO ENTREGA del "Documento de Análisis del Sistema" .

. FUNDAMENTOS DE LA TERCERA PRETENSION.
Ha manifestado el Contratista que el 10.11.2013, mediante el Informe N° 002-
2013-SUNARP-GRlSGRAN.UMA, hizo conocer que CINCO (05) Reportes se
hablan concluido, solicitando a la Entidad un ambiente adecuado para mostrar
el producto. La Entidad no aceptó dicha solicitud, conforme se aprecia del Oficio
N° 061-2013-5UNARP-DTR (del 20.12.2013), donde se hace referencia al Acta
N" 002-2013-5UNARP-5GR, en la cual se le requiere la presentación de un

. documento físico (copia de imágenes o reportes) para verificar el avance.
En atención a ello, el Contratista elaboró el dOcumento en base al producto
. Implementado, reprocesando el documento denominado "Especificación de
Diselio de los 5 (cinco) Reportes", que ENTREGÓ en. forma impresa el
24.12.2013, mediante el. Oficio N° 04-2013-DAG/Contratista, para su
verificación.

FUNDAMENTOS DE LA CUARTA PRETENSION.
Ha señalado el Contratista que el 09.01.2014, mediante Informe N" 001-2014-
SUNARP~R1SGRAN-LIMA (Tercer Informe), hizo entrega de .10 (Diez)
documentos denominados "Especificación de Diselio de Reportes" en forma
impresa, tomando como precedente el Acta N" 002-2003.SUNARP-SGR",
debido a que -según ha manifestado. la Entidad no habia cumplido con
proporcionar acceso a la Infraestructura de Servidores para la instalación del
"Servicio de Implementación de Modulo Gerencial de Gestión y Monitoreo".
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VI. ARGUMENTOS DE LA CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA:

En su debida oportunidad, la Entidad ha contestado la demanda selialando que
de los antecedentes se aprecia que el 14.10.2013 ambas partes han celebrado el



Contrato W 066-2013-SUNARP, cuyo objeto fue la contratación del "Servicio de
Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo". conforme a las
Especificaciones Técnicas previstas en las Bases de la Adjudicación de Menor
Cuantía (AMC) W 029-2013-SUNARP y a la propuesta técnica y económica
presentada por el Contratista.

En las Bases de la Adjudicación de Menor Cuantia W 0029-2013-SUNARP
(Convocatoria 2), se estableció en el Capitulo 111,Términos de Referencia y
Requerimientos Técnicos Minimos (TdR), especificamente en el numeral 5.5.,
que: "la CONFORMIDAD DEL SERVICIO se realizará después de recibidos los
informes mensuales y el informe fina/con sus respectivos entregables" (el
subrayado y las negritas han sido agregados). Asimismo, agrega la Entidad, que
en el numeral 5.6 de lOs TdR SE ESTABLECiÓ EL PLAN DE 'tRABAJO, el
mismo que detallaba lo siguiente: "Durante la segunda semana del primer mes, el
• analista programador, previa coordinación con la Gerencia Registrar de la Sede
Central de la SUNARP, deberá presentar los siguientes entregables y sobre
los cuales se supervisará y áprobará e/ pago. mensual" (el resaltado y
subrayado son agregados). Concluye la Entidad que en virtud alodispuesto en
los citados numerales, el Contratista se encontraba obligado a entregar a la
Entidad un informe mensual en la segunda semana del primer mes, que
luego de ser supervisado, se aprobaria el pago mensual.

Alega la Entidad que el 11.11.2013, el Contratista presentó a la Entidad su
PRIMER Informe W 001.2013-SUNARP-GRISGGRAN-L1MA, adjuntando a este,
el Plan de Trabajo. Con relación a dicho Informe, la Entidad hizo varias
observaciones, gye fueron encontradas por el área ysuaria las que hizo
conocer al Coniratista a través del Oficio. N" 053-2013.SUNARP-DTR, del
18.11.2013, adjuntándole el Acta N° 001-2013-SUNARP-SGR, del 13.11.2013,
con la finalidad que subsane dichas Observaciones.
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En concreto, ha seílalado la Entidad que las Observaciones han sido las
siguientes:
Observación N° 1
En la descripción del alcance funcional del Plan de Trabajo (numeral 3.2) se
consigna que el trabajo consiste, entre otras caracterlsticas, en una propuesta de
. mejoras de la interfaz del aplicativo y mejoras en la distribución de acceso al
menú de Reporles. Observación. e Como se indica enel Capitulo 11/denominado
Ténninos de Referencia y Especificaciones Técnicas MlniniaS de la Adjudicación
de Menor Cuantla N" 029-2013-SUNARP, el nombre del servicio consiste en el
desarrollo de un sistema de Gestión Registral de ámbito nacional.

Observación N° 2
En el Cronograma de Trabajo, el Contratista dedica un dla para el análisis y
documentación de cada reporle o consolidado y solo admite 20 Items.



Observación.- El tiempo de un dla para el análisis y documentación de un Item
(reporte o consolidado) deberla comprender un mayor número de.reportes o
. consolidados. Además por consistir el servicio en el desarrollo de un sistema de
Gestión Registral de ámbito nacional los reportes y consolidados deben ser
nuevos e involucrar el desarrollo creativo del Contratista.

Observación N° 3
En el Cronograma de Trabajo se.consignan como hitos los Informes Mensuales.
Observación.- Los hitos deben. estar. relacionados a los reportes o
consolidados, considerando que el PRIMER HITO deberla ser la entrega del
PRIMER reporte solicitado •.

Observación N° 4
En el CapItulo 111de las Bases de la AMC se establece que los primeros
entregables deberán ser. presentados en la segunda semana del primer
mes. Observación: La presentación del Informe del Contratista se ha efectuado
en la última semana del primer mes.

Observación N° 5
En el Informe el Contratista especifica que efectuó el consolidado general del
sistema de Gestión Registral de ámbito nacional y la especificación de diseño de
los reportes. (EDR).. Observación: El Contratista no ha. acompañado el
documento que acredita el consolidado general del Sistema de Gestión
Registral de ámbito nacional ni el documento en que consta la especificación
de diseño de los reportes.

Ha precisado la Entidad que el Oficio N°. 01-2013-DAG/Contratado, del
20.11.2013, presentado por el Contratista no cumplió con levantar todas las
observaciones que se le hablan realizado. Ha afirmado además que de los 20
documentos denominados EDR se podla evidenciar que en ellos NO SE
ADVIERTE UN DISEÑO TÉCNICO.COMPLETO, de acuerdo al requerimiento
del servicio solicitado y las especificaciones según los reportes modelo
brindados por los representantes de la DTR, contienen omisiones o
falencias.

Asimismo, manifiesta la Entidad que se evidencia del citado Oficio que el
Contratista no reconocla .Ia entrega de su informe fuera de plazo, a pesar de
. que en el numeral 5.6. de los "Términos de Referencia" de la Contratación del
Servicio se consignaba que el Plan de Trabajo y el Cronograma deben ser
presentados por el Contratista dentro de la segunda semana del primer mes
de Contratación, esto es, debió presentar los entregables en el periodo del
.22 al 28.10.2013. En consecuencia, el Contratista no cumplió con subsanar
las observaciones que se le habian realizado. Por lo que, concluye la Entidad,
al considerarse que el Contratista no habla cumplido con subsanar correcta y
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totalmente las observaciones formuladas en el Acta correspondiente a su
.PRIMER Informe, se le rer'nitióel Oficio N° 195-2013-SUNARP~OGAlOAB, del
06.12.2013, en el que se le otorgó un plazo final de CINCO (05) dias
caleJidarios, . para que. cumpla coJi subsanar. completamente las
observaciones;

Señala la Entidad que el Contratista, dando respuesta al Oficio N° 195-2013-
SUNARP-DGAlOAB, remitió el Oficio N° 0:!.2013.DAG/Contratado, del
10.12.2013, en el cual señala,nlspecto de la segUnda observación,losiguiente:

"Todos los reportes son definidos porel área usuaria (20 reportes)".
"Se espera la información de 27 (reportes) restantes para incluirlos
en el cronograma para estimar los tiempos de demora de acuerdo a
la complejidad".
"Ningún dato, orden o prioridad será asumido por el Contratado, la
información es el fiel reflejo de los datos proporeionadoS por el área".
"El sistema pasa por laS etapas de análisis, desarrollo,
implementación y pruebas, el. alcance del. primer informe está
comprendido en la etapa de análisis, los datos son definidos tal cual
proporcionó el área usuaria ".
"Eri la etapa de desarrollo se mostrará el lado creativo".

Ha precisado la Entidad que, de lo resl'0ndido por el Contratista, se consideró
que no habla cumplido con subsanar las observaciones formuladas, toda
vez que -'a su juicioc la labor del Contratista, al tratarse de un sistema de gestión,
debia involucrar no .sol.oinformación de reportes, proporcionada por el área
usuaria, sino también el levantamiento de información a través de
entrevistas, cuestionarios, reuniones de trabajo. SE CONSIDERABA que la
labor del Contratista, como analista informático en el desarrollo de
reportes, implicaba recabar la información que. pudiera contar el área
usuaria y precisar sus requerimientos con mayor detalle, con el fin de
elaborar un documento .de análisis, que describiera la interacción entre el
usuario y el sistema; presentados a través de diagramas y sus
especificaciones.

Asimismo, manifiesta la Entidad que el Contratista, respecto de la tercera
.observación que se le. realizó en el sentido que: "Los hitos deben estar
relacionados a los reportes o consolidados, considerando que e/primer hito
deberia ser la entrega del primer reporte solicitado", dio la siguiente respuesta:

"Está coordinando la aprobación del nuevo. cronograma. para
modificar el plan de trabajo".
"Está a la espera de la definición de los campos que contendrá los 27
reportes restantes para incluirlos en el cronograma y estimar tiempo".
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. Indica la Entidad que, tal como se ha señalado anteriormente, la información de
reportes no solo la podía obtener del áreausuaria.síno que también la
podía obtener del levantamiento de entrevistas; cuestionarios, reuníones de
trabajo, por lo que no resultaba subsanada la observación formulada.

Con relación a la cuarta observación formulada al Contratista, en el sentido que:
"La presentación del informe del Contratista, se ha efectuado en la última semana
del primer mes", el Contratista respondió lo sigUiente:

"La obseNación debe estar referida a que no se entregó el plan de
trabajo. en la segunda semana,. se estuvo coordinando y
determinando el alcance real del proyecto".
"Se ha explicado la demora en el levantamiento de información".
"Se reitera que e/tiempo de implementación no afectará los 150 días
de vigencia del contrato".
"Hace referencia que el primer informe lo ha presentado el 11 de
noviembre de 2013".

Al respecto, ha señalado la Entidad que, de acuerdo al numeral 5.6 de los
"Términos de Referencia", el Plan de Trabajo y el Cronograma debieron ser
presentados por el Contratista dentro de la segunda semana dei.primer mes
de Contratación, esto es, debió presentar su informe entre el 22 al 28.10.2013;
sin embargo, el Contratista lo entregó el 11.11.2013, sin cumplir con señalar
ninguna justificación, es más, reconocíó su retraso.

Respecto a la quinta y última observación, ha precisado la Entidad que se
observó al Contratista lo siguiente: "El Contratista. no ha acompañado el
documento que acredita el Consolidado General del Sistema de Gestión Registral
de ámbito nacional ni el documento en que constela especificación de diseño de /
los reportes EDR". Tal como lo ha mencionado la Entidad, el Contratista, dando
respuesta a esta observación, señaló que: "El Consolidado General está
documentado en los requerimientos funcionales del Plan de Trabajo".

Al respecto, indica.la Entidad que la observación se referia a lo señalado por el
Contratista, al afirmar que para el 11.11.2013 ya tenia desarrollado el
Consolidado General de Sistema de Gestíón Registral, pero en dicha
oportunidad no presentó sustentación documentaria alguna. Por lo que se
consideró que la presente observación tampoco se habla subsanado.

Por otro lado, alega la Entidad que el Contratista, mediante Informe N° 002-
. 2013-SUNARP-GRlSGRAN-LIMA, presentado el 10.12.2013, alcanzó a la

Entidad las actividades del segundo mes de Contratación, esto es, del mes de
diciembre 2013, habiendo informado lo siguiente:.

"Se realizó el desarrollo de los reportes de acuerdo al cronograma de
trabajo",
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"Se ha solicitado un ambiente de Testing al área de informática para
hacerle entrega del producto".'
"Se está coordinando cOn las doctoras Ulian y Nel/y para hacerles la
presentación del producto.

En torno al citado Informe, ha señalado la Entidad que también se hicieron
obserVaciones, toda vez que el Contratista solo habia mencionado los 5
reporles correspondientes al Cronograma' dé Trabajo, pero no se podia
efectuar un análisis dedesarrolio con su Simple mención; por lo que se le
indic6que su informe carecia de sustento, ya que ríO permitla evidenciar el
avance concreto de cada uno de los EDR. Asimismo, 'se le inform6 que
respecto a su solicitud de un ambiente de Testing al área de informática para
hacer entrega del producto, ya se habla cumplido con dar las respuestas
técnicas sobre los aspectos técnicos requeridos.

Señala la Entidad que, en virtud a los fundamentos antesexpuéstos, asi como al
Memorándum N° 654-2013-SUNARP/DTR, del 26.12.2013, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 169' del RLCE se le remitió al COntratista la Carta
Notarial N° 001-2014-SUNARP/OAB-OGA.SG, del 03.01.2014; con la que se le
otorg6 un plazo final, de CINCO (05) diascalendarios, para que cumpla con
subsanar completamente las observaciones, bajo apercibimiento de 56
resolucl6n' del Contrato.

En respuesta a dicha Carta Notarial, el Contratista remiti6 el Oficio N° 01-2014-
DAG/Contratado, del 04.01.2014, en el cual solicit6una ampliación de plazo
de QUINCE (15) dias, pata subsanar las observaciones. Asimismo, señal6 en
el presente Oficio que: "Las razoríes que' justifican esta solicitud de
ampliación a 15 dias es ,la siguiente: En los términos de referencia del
Contrato N° 066-2013-SUNARP.no se contempla el entreqable "Documento
de Análisis" solicitado por el área informática, el cual no estOY obligado a
presentar' y nO seria, causal de resolución, de Contrato; Por tal motivo
solicito ampliación para su elaboración y por ende subsanar todas las
observaciones realizadas en conjunto por la DireCción Técnica Registral".

Ha indicado la Entidad qué el Contratista pretende considerar como un pago
adicional el "Documento de Análisis", DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA
COMPRENDIDO DENTRO DEL CONTRATO, sin tomaren cuenta que en el
último párrafo de su Propuesta Económica (Anexo N° 7), el Contratista
señalaba que: "La propuesta económica incluye, todos los tributos, seguros,
transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso,' los' costos laborales
conforme a la legislación vigente,' asl como cualguierotro, concepto gue le sea
aplicable y gue pueda tener' incidencia sobre el costo 'dé/. servicio a
contratar", por lo que, a juicio de la Entidad, en' ningún' momento, el
DOCUMENTO DE ANÁLISIS, ha sido solicitado como un ADICIONAL.



Sin perjuicio de lo anterior, precisa la Entidad que,. en virtud a la ampliación
solicitada por él Contratista, mediante Oficio N° 007,2014-5UNARP-oGAlOAB,
del. 09.01 ;2014,. se otorgó la ampliación. del. plazo, .por diez (10) días
adicionales, que culminó el 20.01.2014; para que CUMPLA CON SUBSANAR
LAS OBSERVACIONES FORMULADAS. Agrega la Entidad que en el transcurso
de estos dlas, el Contratista, con fecha 09.01.2014 remitió el Informe N° 001-
2014-SUNARP-GRlSGRAN-LIMA, correspondiente a las actividades de enero
2014, en el que el Contratista informaba lo siguiente:

"Haber efectuado el desarrollo de los reportes de acuerdo al
cronograma de trabajo".
"Adjunta la Especificación de Diseño de Reportes que incluye
imágenes de las interfaces desarrolladas".
"Requiere fecha y hora de demostración del producto".

En relación al citado Informe, manifiesta .Ia Entidad que. también existieron
observaciones respecto a los diez (10) EDR presentados por el Contratista, las
que se le hicieron conocer a través del Oficio N" 007-2014-5UNARP-DTR, del
20.01.2014, adjuntándole el Acta N" 001-2014-5UNARP-5GR, del 17.01.2014,
en la que se le otorgó el plazo de CINCO (05) días para que las subsane, siendo
estas observaciones las siguientes:

a).- Respecto a los Datos de Entrada, los datos listados no se
muestran en la mayoria de los Diseños de Interfaz del Reporte.

b).- Respecto a los Datos de Salida, en la mayorla de los datos de
salida listados, éstos no coinciden con los descritos con el Diseño
de Interfaz del reporte.

c).- Respecto a los diagramas de componentes, se le indicó que en
ellos no se muestran las bases de datos de las oficinas, ni el
componente que recogerá la información desde la oficina y la
llevará hasta la base de datos centralizada.

d).- Respecto a las tablas, se le indicó que solo se listan los nombres
de cada tabla, por lo que debe describirse la información que se
obtendrá de cada una de ellas.

e).- Respecto a los anexos, se le señaló que se muestran sentencia
SQL, las cuales no se menciona el origen de las mismas y que
dichas sentencias, solo pueden ser referencias dado. que su

. validación y versión. final se obtendrla producto del desarrollo y
pruebas.

f).- Por último se le hizo observación respecto a las longitudes, se le
señaló que determinados supuestos de longitud consignados
como dato de entrada no coinciden con sus valores en el diseño
de interfaz, se le recomendó que seria necesario revisar dichos
datos y desarrollarlos correctamente.
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Ha señalado la Entidad que el Contratista, en la misma fecha (20.01.2014) que
se le habra remitido el Oficio N" 001-2014-SUNARP-DTR, adjuntándole el Acta
con ..las observaciones, presentó a la Entidad el Oficio N°. 04.2014-

.. DAG/Contratado, con el que -'-ajuicio de la Entidad- buscó dar una explicación
a las obseniaciones, pero no las subsanó. Asimismo, menciona la Entidad que
el Contratista, en la misma fecha (20.01.2014) remitió el Oficio N° 03-2014-
. DAG/Contratado, con el que -a juicio de la Entidad- el Contratista tampoco
cumpli6 con subsanar las observacionesfcirmuladas.

Concluye la Entidad que decidió resolver. el Contrato por existir un
incumplimiento injustificado, al haber evidenciado que el Contratista no
cumplia con subsanar todas las observaciones que se le venian realizando,
esto es:

Desde su primer informe, en el sentido gue de los 47 EDR
(Especificaciones de diseno de Reporte! programados. el
Contratista solo presentaba 20, de los cuales se .verificaba que
no cumplran. satisfactoriamente . con los.. requerimientos
solicitados.
Que el trabajo del Contratista Implicaba que a partir del segundo
mes no solamente .deberla proporcionar .los EDR, sino
también los l/amados Reportes, según los hitosy oportunidades .5 8
establecidas, como también los documentos analizados que
fueron programados para el 13.11.2013; y,
Evidenciándose que el Contratista desde. un inicio no justificaba
su retraso en la presentación de los entregables.

Por lo que, indica la Entidad, en aplicación del articulo 1680 y siguientes del.
RLCE, asl como lo dispuesto en la Cláusula Décimo Tercera del Contrato, le
comunicó. al Contratista, mediante Carta Notarial N". 004.2014-5UNARP/OAB-
OGA-SG, del 28.01. 2014, la RESOLUCiÓN DEL CONTRATO.

Con. relación a las pretensiones de la demanda, señala la Entidad que el
Contratista pretende que se declare la liquidación de/contrato, equivalente al
monto total del Contrato, por la suma de SI. 39,125.00, sin haber cumplido con
.el objetivo del Contrato, esto es, otorgar a la Entidad el Servicio de
Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo, conforme a las
Especificaciones Técnicas previstas en las Bases de la Adjudicación de Menor
Cuantla N" 0029-2013-SUNARP (Convocatoria 2) y a .Ia. Propuesta Técnica y
Económica presentadas por el Contratista.

Asimismo, afirma la Entidad que el Contratista pretende que se declare la
liquidación de un servicio que no fue culminado, donde todos los informes
mensuales presentados fueron. observados y las observaciones no fueron
subsanadas, donde NO existió un informe final con sus respectivos entregables,



tal como lo establece el numeral 5.5 de los Términos de Referencia y
Requerimientos Técnicos Mínimos del AMC N" 029-2013-SUNARP. Igualmente,
pretende el Contratista que se declare la liquidación del contrato, cuando no
cumplió con el Plan de Trabajo, establecido en el numeral 5.6. de los Términos
de Referencia y Requerimientos Técnicos Minimos .de la AMC N" 029-2013-
SUNARP, que selíala que el Contratista se encontraba obligado. a entregar
los hitos, todos los entregables, cuatro (04) informes y un (01) Informe
Final. Agrega la Entidad que, dentro de este Plan de Trabajo, el Contratista se
encontraba obligado -al finalizar el trabajo- a entregar a la Gerencia Registral
de la Sede Central los siguientes entregables: .

• Código Fuente comentado de todo lo desarrollado para la
ejecución del servicio.

• Objeto de base de datos.
• Diccionario de base de datos.
• Manual de Instalación.
• Manual de operaciones o de sistemas.
• Manual de usuario.
• Plan de Pruebas Técnicas y Actas de Pruebas.
• Plan de Pruebas funcionales y. Actas de Pruebas. Acta de

capacitación del área usuaria y técnica.

La Entidad precisa que el Contratista no cumplió con entregarle estos
documentos, toda vez que, que de los cuatro (04) infomies que debla entregar
y el informe final, solo entregó tres (03) informes, respecto de los cuales no
hubo conformidad del sefVicio, por existir una serie de observaciones que no
fueronabsueltás por el Contratista. Por otro lado, afirma la Entidad que el
Contratista pretende se declare la liquidación del servicio, sin haber existido
la capacitación al personal de la Gerencia Registral de la Sede Central de la
SUNARP, a fin de asegurar la transferencia del conocimiento, como lo establece
el numeral 5.8 de los Términos de Referencia y. Requei'imientos Técnicos
Mlnimos de la AMC N" 029-2013-SUNARP.

En resumen, selíala la Entidad que, teniendo en cuenta que el Contratista no
. cumplió con las caracterfsticas y condiciones ofrecidas en el COntrato y las
Especificaciones Técnicas previstas en las Bases de la Adjudicación de
Menor Cuantla N° ÓÓ29-2013-SUNARP (ConvocBtorfa2), no existió
conformidad de ninguno de sus informes, por loque no corresponde gue
SUNARP cumpla. con ningún pago. de conformidad con lo establecido en las
Cláusulas Quinta y Sexta del Contrato.

RECONVENCiÓN PRESENTADA POR LA SUNARP:
En el mismo escrito de contestación de la demanda, la Entidad dedujo una
RECONVENCiÓN, cuya pretensión consiste en que se ratifique la resolución
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del Contrato N" 066-2013-SUNARP. por incumplimiento Injustificado por
parte del Contratista.

Como sustento de lo pretendido, afirma la Entidad que el Contratista fue
merecedor de la Suena Pro del proceso de Adjudicación de Menor Cuantla
(AMC) N" 029-2013-SUNARP (Convocatoria 2), lo que dio origen a la suscripción
del Contrato; del 14.10.2013, cuyo Objeto fue la contratación del "Servicio de
Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo". Alega la Entidad

. que el Contratista se obligó, segÚn lo establecido en el numeral 6.6 del CapItulo
111de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos (Plan
de Trabajo); a la entrega de CUATRO (04) InformeS Mensuales y UN (01)
Informe Final. Asimismo, se estableció que el PRIMER Informe debía
presentarse en la segunda semana del primer mes de la Contratación; sin
embargo, precisa la Entidad que el Contratista, desde un inicio, ha incumplido
con las características y condiciones ofrecidas en el Contrato, tal como-a
juicio de la Entidad- se acredita con el Acta N" 001"2013-SUNARP-SGR, del
13.11.2013, remitida al Contratista con Oficio N° 053-2013-SUNARP-DTR, del
18.11.2013, toda vez que su PRIMER Informe fue materia de diversas
observaciones, las. que no fueron subsanadas por el Contratista como
correspondia, a pesar de habérsele otorgado una ampliación del plazo para ello.

. Por este motivo, señala la Entidad, al considerarse que no se habla cumplido
con subsanar correcta y totalmente las observaCiones formuladas, se le
. remitió al. Contratista el Oficio N° 195-2013-SUNARP-OGAlOAB, del
06.12.2013, en el que le otorgó CINCO (05) dias calendarios, para que cumpla
con subsanar totalmente las observaciones. Dado que pese a esto, el Contratista
volvió a incumplir con subsanar las observaciones formuladas, en virtud a lo
.dispuesto en el artIculo 169°.del RLCE, le remitió la Carta Notarial N" 001-2014-
SUNARP/OAB-DGA, del 03.01.2014, en la que se le otorgó un plazo de CINCO
(05) días calendarios, para que subsane completamente las observaciones
encontradas, bajo apercibimiento. de resolución del. contrato .. Afirma la
Entidad que al haber sido ampliado dicho plazo, a solicitud del Contratista, tuvo
como fecha final de vencimiento el 20.01.2014, tal como lo señala el Oficio N"
007-2014-SUNARP-OGAlOAB, . del 09.01.2014. Sin embargo, habiendo
transcurrido el plazo antes señalado, el Contratista remitió a la Entidad el Oficio
. N° 03-2014-DAGlContratado, sin haber podido subsanarlas observaciones que
se le habían realizado, tal como. correspondía, ya que nocumplia
satisfactoriamente con los requerimientos solicitados. Por este motivo, la
Entídad, habiendo identificado el incumplimiento injustificado por parte del
Contratista, en aplicación de articulo 168° y siguientes delRLCE, le comunicó la
Carta Notarial N° 004-2014-SUNARPlOAB.-OGA-SG, del 28.01.2014, dando
por resuelto el Contrato.
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En mérito a lo expuesto, sostiene la Entidad que, encontrándose ajustada a ley la
resolución. del Contrato,. por causa. imputable al Contratista, por existir un
incumplimiento injustificado de sus obligaciones, solicita que en este proceso
arbitral se declare fundada la reconvención y consecuentemente se ratifique la
resolución del Contrato ..

CONTESTACiÓN DE LA RECONVENCiÓN
Habiendo sido notificado con el .escrito de. contestación de demanda y
reconvención, el Contratista, en respuesta a los argumentos expuestos por la
Entidad, señaló que según lo establecido en el numeral 6.6 del Capítulo 111 de
los Términos de. Referencia y Requerimiento Técnicos Mlnimos'. (Plan de
Trabajo), estaba' OBLIGADO a la entrega de CUATRO (04) Informes
Mensuales y UN (01) Informe Final. Asimismo, señala que quedó establecido
que el PRIMER INFORME se debía presentar en.la segunda semana del primer
mes; plazo que, de mutuo acuerdo con la SUNARP fue modificado mediante el
Acta de la ~eunlón de Trabajo realizada .eI17.10.2013, en .Ia que se
especifica que los CINCO (05) entregables serian mensuales.

Asimismo, ha señalado el Contratista que todas las observaciones formuladas
fueron contestadas oportunamente, no quedando ninguna observación
pendiente de ser respondida. En base a lo expuesto, manifiesta el Contratista
que, debido a que SUNARP no ha realizado observaciones adicionales, da por
hecho que las observaciones fueron levantadas satisfactoriamente. Sin embargo,
señala el Contratista, SUNARP ha incumplido con proporcionarle la
información que se detalla, que fue solicitada por él para realizar su trabajo:
7. 17/11Y2013 Oocumontació La Dra. NenyZavalay la Ora,UtianOlivo, NZ, LO P~1112OJª.

n de los Definirán de forma detallada los concoplos
términos utilizadosen forma eSCfitasobreel formato.
regfstrales. de trabajo .d",'~8BlTollo.{Ver i1om,,~.,l:!
utülzadosen Reporte). ~4i¡l jf!l:::1jI .
los re .rtes ~~Wl? ," fi¡' .' htJ

po =::¡j'Í~~:'..~....".',,~~~:!@l'í~

Por otro lado, indica el Contratista que SUNARP ha incumplido con presentar
los datos en la base de datos, los que fueron solicitados mediante los Oficios
N"03-2013-DAG/Contratista y N" 02-2014-DAG/Contratado. Añade el Contratista
que por la incapacidad de SUNARP, de proporcionar información oportuna y
cumplir con el proyecto y/o por. una re-planificación o re-priorización de sus
necesidades, hicieron que descuidaran el proyecto, dejando de entregar la
información solicitada por él; razones por las cuales, el equipo encargado de
verificar los entrega bies y antes de investigar lar razones y causas de las
falencias, hizo observaciones a priori, las cuales no permitieron culminar el
"Servicio de Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo", como
se había planificado.

i
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.El Contratista, además de contestar la reconvención. de . la Entidad, ha
.contradicho los argumentos vertidos por ella al contestar la demanda, en los
siguientes términoS:.

La SUNARP hace referencia a supuestos retrasos del Primer informe, señalando
los Términos de Referencia del Contrato que textualmente dice: "Durante la
segunda semana del primer mes, el analista programador, previa coordinación la
Gerencia Registral de la Sede Central de la SUNARP, deberá presentar los
siguientes entregables y sobre los cuales se supervisará y aprobará el pago
mensual", Afirma el Contratista que en la reunión sostenida el 17.10.2013 con

.. SUNARp22 se acordó modificar el indicado plazo, indicándose que los CINCO
(05) infcirmesse presentarianmensualmente, quedando dicha cláusula de la
siguiente manera:.

Con relación a la primera observación que ha indicado SUNARP, señala el
Contratista que no tiene lugar dado que fue subsanada mediante Memorándum
611~2013-SUNARP-DTR (numeral 6, página 2), emitido por la Entidad.

Afirmael Contratista que en este. acuerdo tenlan pendiente precisar la cantidad
de reportes a presentar en cada mes, según fecha de entrega de los reportes.
Este acuerdo señala claramente .,.ajuicio. del Contratista~ que todas las entregas
serán mensuales, quedando sin efecto todos los argumentos de retraso que
realiza SUNARP en su contra.
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Respecto a la segunda observación, indica el Contratista que se aclaró mediante
el Oficio N° 1-2013-DAG/Ccinlratado (presentado el 21.11.2013, en respuesta al
Oficio N° 053-2013-SUNARP-DTR), en el que se ha señalado que los reportes se
han realizado en base a la informacióh proporcionada por SUNARP, quedando
pendiente la entrega de información por parte de SUNARPde 27 reportes, los
cuales serian incorporados progresivamente en el Plan de Trabajo y Cronograma
respectivamente.

22 Adjunta los siguientes documentos: ACTA DE REUN10N DE"TRABAJO Afá-001-2013~SGGAN y Mail:' Aceptación ART-
001-2013-SGGAN. Mail: Especfficaciones para Implementar el Sistema. ANEXOs.. ADJUNTADOS CD-R: 1,-
CONTESTACtON DE RECONVERCION; 2.-ACTA DE REUNtaN DE TRABAJO ART-OOl-2013-SGGAN; 3.-Majl; Respuesta
ART-001-2013-SGGAN; 4.-Mail: Especmcaciones para Implementar el Sistema.



En atención a la tercera observación. afirma el Contratista que ésta fue_aclarada
con el Oficio antes señalado. Asimismo. en relación ala cuarta observación. ha
precisado el Contratista que la observación referida al retraso en la presentación
del Primer Informe queda explicada con la re-programación de la fecha de
entrega de los informes (en forma mensual). Finalmente. en cuanto a la quinta
observación, señala el Contratista que esta. observación no tiene lugar. dado que
el consolidado final de 47 reportes fueron definidos en base a un grupo
aproximado de 79 reportes presentados por SUNARP, estos 47 reportes filtrados
en su oportunidad satisfacra las necesidades del. área usuaria, esta lista se
encuentra en la Página Cuatro (4) del Plan de Trabajo, las cuales fueron
trabajados junto con el equipo de SUNARP. Asimismo, la Especificación de
Diseño. de Reportes (EDR) la ha presentado con Oficio N°01-2013-
DAG/Contratado .

• En tomo a lo señalado por SUNARP, en lo que se refiere a los 20documentos
denominados EDR, respecto de los que -según se indica- se podría evidenciar
que no tienen un diseño técnico completo de acuerdo al requerimiento del
servicio solicitado y las especificaciones según los reportes modelo brindados por
los representantes de la DTR. y que además contienen omisiones o falencias. ha
afirmado el Contratista que dicha observación no tiene lugar debido a que en el
Capitulo 111de los TdR, numeral 5. ALCANCE YDESCRIPCION DEL SERVICIO.
párrafo 5.6. PLAN DE TRABAJO, se señala que los entregables concluidos y
finalizados serán entregados al finalizar el proyecto. por lo tanto toda entrega
antes de finalizar son avances y no documentos finallzados¡por lo tanto.
cualquier entrega antes de finalizar el proyecto podría ser observada. por esta
razón no necesariamente deberlan tener un diseño técnico completo, porque
al inicio del proyecto se empieza siempre con un bosquejo. El Contratado
advierte que estas observaciones se han hecho a los documentos presentados
y no a la Implementación del. Sistema que es materia del Contrato. los
documentos finalizados se entregan al final del prOyecto punto al cual nunca se
llegó dado que SUANRPresolvió el Contrato (a los 107 días de trabajo). siendo
que la entrega de los documentos finalizados estuvo planificada para el dla 150.

Ha precisado el Contratista que conjuntamente con SUNARP. al TERCER DrA
DE FIRMADO EL CONTRATO, en la reunión del 17.10.2013. definieron la
forma de trabajo de cada equipo de trabajo dentro del Proyecto, quedando el
trabajo a reaiizar. en adelante y durante toda el Servicio de Implementación del
Sistema de la siguiente manera:
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Por lo cual -a juicio del Contratista- se sustenta que el 99% del trabajo fue
definido conio la elaboración de 47 reportes, y fue en este punto que ha incidido
su esfuerzo; sin embargo, la SUNARP no cumplió con entregar la información
para la elaboración de 105 27 reportes restantes o pendientes. Afirma que la
Entidad no cumplió en entregar 105 campos que no se encontraban en la base de
datos, lo que fue solicitado mediante 105 Oficios N"0~2013-DAG/Clintratista y
N'02-20 14-DAG/Contratado.

La solicitud del nuevo entregable denominado "Documento de Análisis" la hizo
. SUNARP mediante 105 documentos: Memorándum N' 654-2013-SUNARP/DTR;
Oficio N' 007-2014-SUNARP-OGAlOAB; y, Carta N' 001-2014-SUNARPI OAB-
OGA-SG. Señala el Contratista que efectivamente solicitó una ampliación de
plazo pero para realizar el antedicho trabajo adicional, sin quedicha ampliación
impacte en el tiempo total del contrato, que era de 150 díascalendarios.

Por otro lado, en respuesta a las observaciones señaladas por la Entidad, alega
el Contratista que está~ fuera de lugar, puesto que están referidas al documento
presentadoy no al producto final objeto del Contrato, que es la implementación
del Sistema. Debe tenerse en cuenta que el objeto del contrato es "Servicio de
Implementación del Módulo de Gestión V Monitoreo de Ámbito Nacional", en
tanto que los infonnes son solo miJestras de los avances de la
implementación, pero no son el objeto del Contrato.

Aclara además el Contratista que algunos de 105 reportes elaborados no cuentan
con datos, de acuerdo a lo solicitado por 105 Usuarios del Sistema, debido a que
no proporcionó la información qué le fuera. pedida mediante 105 Oficios N' O~
2013-DAG/Contratista yN'02-2014-DAG/Contratadc,. La omisión no podria ser
imputada al Contratista. Si bien la Entidad ha señalado que la información que no
fue proporcionada por SUNARP pudo haber sido obtenida realizando entrevistas
para levantar la información, ello no se condice con lo acordado en la Reunión
sostenida el 17.10.2013, en la cual se señaló lo siguiente:
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VII. PRONUNCIAMIENTO EMITIDO POR EL TRIBUNAL A~BITRAL AD HOC
UNIPERSONAL:

Con relación a la OPOSICiÓN propuesta por la Entidad

1. El 25.09.2015 SUNARP presentó un escrito sumillado"Téngase Presente", en
el que formula OPOSICiÓN a la documentación presentada por el Contratista
junto con su Escrito W 04, del 14.11.2014 sumillado "Ilustración de Puntos
COntrovertidos".

. 2. Sustenta esta opOsición señalando que el COntratista pretende sorprender al
Perito adjuntando un CD como medio de prueb,ilcon un programa fuente del
Sistema y documentación del producto al Cierre del Proyecto, documento que 65
. fue presentado con el Informe N° 002-2014-SUNARP-GRlSGRAN-LlMA de
fecha 30.01.2014, fecha en la cual ya estaba resuelto el Contrato por
incumplimiento, mediante Carta Notarial W 004-2014-SUNARP/OGA-SG, del
28.02.2014. Alega SUNARP que el Perito cuenta con un CD que el
Contratista ha terminado de elaborar y presentar luego de haber concluido el.
Contrato; por esta razón rechazan que se realice la pericia en base a esta
documentación. .

3. Con 105 escritos presentados el 09.11.2015 y 17.12.2015, SUNARP reiteró su
oposición al medio de prueba (consistente en un CD con un programa fuente
del Sistema y la documentación del producto al Cierre del Proyecto, que
fue terminado y presentado con fecha posterior a la resolución del Contrato).

4. En el escrito del 09.11.2015 señaló SUNARP que este proceso arbitral se ha
iniciado por haberse resuelto el Contrato, por no haber cumplido el Contratista
con levantar correcta y totalmente las observaciones formuladas en el Acta N'
001-2013-SUNARP-SGR, que form6 parte del Oficio N" 053-2013-SUNARP-
OTR, del 18.11.2014, las que fueron notificadas debidamente mediante Oficio
N' 195-2013-SUNARP, del 05.12.2013, lo que conllevó a que la Entidad no se
encuentre obligada a pagar al Contratista la contraprestación.

5. En este mismo documento, ha precisado la Entidad que se ha contratado al
señor Perito para deñnir si el trabajo presentado por el Contratista durante la



vigencia del Contrato (esto es, hasta el 28.01.2014) correspondla a lo que
solicitaba SUNARP y si se habla cumplido con levantar las observaciones
formuladas y además si habla cumplido con entregar oportunamente todo lo
requerido dentro de los términos de referencia. Los medios de prueba
entregados con posterioridad a la resoluCión del Contrato no tienen
validez para la Entidad y no deben ser objeto de anáiisis (negritas
agregadas) ..

6. Mediante Resolución. W 23, del 19.01.2016, se solicitó al Contratista que
absuelva el traslado de la oposición fomiulada por SUNARf>respecto del
medio de prueba presentado.

7. En atención a ello, eI10.03.~016 el Contratista presentó el escrito sumillado
"Entrega de documentación correspondiente de acuerdo alActa de Audiencia
de Pruebas".

8. En este documento, el Contratista ha señalado que el objeto del Contrato era
la implementación del Sistema pero no de análisis ni de diseño del sistema, el

. Contrato no contempla como entregables el documento de análisis ni de
diseño del aplicativo. En la Audiencia, la Entidad se ha referido a su oposición
a considerar el medio de prueba presentado (Informe N° 002-2014-SUNARP- 66
GRISGRAN-L1MA, del 30.01.2014).

9. Precisa el Contratista que. SUNARP, . mediante Acta N° 002-2013-
SUNARP/SGRAN-L1MA, del 19.12.2013, solicitó el avance de la EDR la
cual permitirla evidenciar mediante imágenes impresas los disellos de
los reportes. Mediante Informe N° 002-2013-SUNARP-GRISGRAN (Anexo
N° 01), del 10.11.2013 e Informe N° 001-2014-SUNARP-GRISGRAN (Anexo
N° 02), del 09.01.2014, el Contratista ha presentado CINCO (05)
REPORTES Y DIEZ (10) REPORTES, respectivamente, para ser
mostrados; pero al no poder ser recibidos, teniendo en cuenta lo solicitado
por SUNARP (de contar con imágenes de dichos reportes) los imprimió,
evidenciando con ello su trabajo. A la fecha de Cierre del Proyecto entregó
todo el material avanzado mediante Informe N° 002-2014-SUNARP-
GRISGRAN-L1MA, del 30.01.2014, por lo que no puede desconocerse su
trabajo.

10. Ahora bien, antes de pasar a resolver la oposición formulada por SUNARP al
un medio de prueba ofrecido por el demandante, cabe tener en cuenta que
conforme se aprecia de la Regla 30 del Acta de Instalación, "Las partes
podrán formular impugnaciones a losmedios probatorios ofrecidos, dentro de
los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de la demanda,
contestación,. reconvención o contestación a la reconvención, según
corresponda, las que serán puestas en conocimientode la otra parte para que



en un plazo de cinco (05) dlas hábiles pueda manifestar lo conveniente a su
derecho."

Es decir, el plazo para poder formular objeciones (tachas, oposiciones u otros)
respecto de los medios de prueba ofrecidos por las partes es dé CINCO (05)
DiAS HÁBILES de haber sido notificados con ellos.

11. De lo actuado resulta que el Escrito W 04 del Contratista, sumillado
"Ilustración de Puntos Controvertidos", presentado el 14.11.2014 fue tenido
presente mediante Resolución N° 06, del 20.11.2014, habiéndose cumplido
con remitir ala Entidad copia de dicho documento y todos sus anexos (en 124
folios más un cd) mediante Resolución W 10, del 03.02.2015, notificada a la
Entidad el 05.02.2015.

12. No obstante lo anterior, mediante su escrito presentado el 25.09.2015 (esto
es, más de siete meses después de haber sido notificados), la Entidad
procedió a formular OPOSICiÓN a los medios de prueba ofrecidos por el
Contratista, lo que resulta manifiestamente fuera del plazo establecido. En ese
sentido, corresponde declarar IMPROCEDENTE la OPOSICiÓN formulada por
la Entidad, teniendo en cuenta que el plazo para articular dicho medio de
defensa se encontraba vencido en exceso.

PRONUNCIAMIENTO ~ESPECTO DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación del
Contrato, equivalente al monto total del mismo, que asciende a la suma de treinta
y nueve mil ciento veinticinco y 00/100 nuevos SoleS (SI. 39,125.00) más
intereses parciales, de conformidad con la Cláusula' Sexta del Contrato N° 066-
2013-SUNARP, y de acuerdo al artIculo 48 de la LCE.

A. Posición del Contratista demandante:

Expresa el Contratista que trabajó 107 días calendario, habiendo determinado el
ALCANCE DEL SISTEMA. Además, realizó el ANALlSIS, DISEÑO e.
IMPLEMENTACION de 20 "Reportes Gerenciales de Monítoreo y Control",
dando inicio a la etapa de PRUEBAS, realizando el PLAN DE PRUEBAS de los
20 "Reportes Gerenciales de Monitoreo y Control".

Afirma que la Entidad no habría cumplido con entregar la Informacíón de los
27 "Reportes Gerenciales de Monitoreo. y Control" faltantes, para su
elaboración. Esta información habria sido solicitada. mediante Oficios N° 03-
2013-DAG/Contratado y Ofíclo N° 02-2014-DAG/Contratado.
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B. Posición de la Entidad demandada:

Señala la Entidad que el Contratista pretende que se declare la.liquidación del
contrato, equivalente al monto total del Contrato, por la suma de SI. 39,125.00,
sin haber cumplido con el objetivo del Contrato, esto es, otorgar a la Entidad
el Servicio de Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo,
conforme a las Especificaciones Técnicas previstas en las Bases de la
Adjudicación de Menor Cuantía W 0029-2013-SUNARP (Convocatoria 2) y a la
Propuesta Técnica y Económica presentadas por el Contratista.

Asimismo, afirma la Entidad que el Contratista pretende que se declare la
Iiquidacíón de un servicio que no fue culminado, donde todos los informes
mensuales presentados fueron observados y las observaciones no fueron
subsanadas, donde NO existió un informe final con sus respectivos entregables,
tal como lo establece. el numeral 5.5 de. los Términos de Referencia y
Requerimientos Técnicos Mínimos del AMC N" 029-2013-SUNARP.

Agrega la Entidad que el Contratista pretende que se declare la liquidación del
Contrato, cuando no cumplió con el Plan de Trabajo establecido en el numeral
5.6 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Mínimos de la 68
AMC N" 029-2013-SUNARP, siendo que el Contratista se Elncontrabaobligado al
finalizar el trabajo a entregar a la Gerencia Registral de la Sede Central los
siguientes entregables:

• Código Fuente comentado de todo lo desarrollado para la
ejecución del servicio.

• Objeto de base dedatos.
• Diccionario de base de datos.
• Manual de Instalación.
• Manual de operaciones o de sistemas.
• Manual de usuario.
• Plan de Pruebas Técnicas y Actas de Pruebas.
• Plan de Pruebas funcionales y Actas de Pruebas. Acta de

capacitación del área usuaria y técnica.

La Entidad precisa que el Contratista no cumpliÓ con entregarte estos
documentos, toda vez que, que de loS cinco (05) informes que debia entregar
solo entregó tres (03), respecto de los cuales no hubo conformidad del
servicio, por existír una serie de observaciones que no fueron absueltas por el
. Contratista. Por otro lado, afirma la Entidad que el Contratista pretende se
declaré la liquidación del servicio, sin haber brindado capacitacional personal
de la Gerencia Registral de la Sede Central de la SUNARP, como lo establece el



numeral 5.8 de los Términos de Referencia y Requerimientos Técnicos Minimos
de la AMC N° 029-2013-SUNARP.

En resumen, seilala la Entidad que, 'teniendo en cuenta que el Contratista no
cumplió con las. caracterlsticas y condiciones ofrecidas en el Contrato y las
.Especificaciones Técnicas previstas en las Bases de la Adjudicación de Menor
. Cuantia N° 0029-2013-SUNARP (Convocatoria 2), no existió conformidad de
ninguno de sus informes, por lo que no corresponde gue SUNARP cumpla con
ningún pago, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Quinta y Sexta
del Contrato.

c. Posición del Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal:

El demandante pretende el pago del monto total del.Contrato, ascendente a la
suma de SI. 39,125.00, considerando que ha laborado para la Entidad durante
107 dias calendario (contados desde el 15.10.2013 hasta el 28.01.201423), en
los que habria cumplido con presentar los entregables exigidos hasta dicha
fecha.

Por su parte, la Entidad ha seilalado que se vio obligada a resolver el
Contrato, por el incumplimiento injustificado del Contratista, quien no habría
cumplido con entregar todos los documentos exigidos. en el Plan de Trabajo y
el Cronograma de Trabajo aprobados para tal fin; agregando, inclusive, que
los documentos entregados fueron objeto de diversas observaciones que no
habrian sido levantadas por el Contratista.
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En base a lo afirmado por ambas partes y a los medios de pruebas ofrecidos
por ellas, corresponde tener en cuenta lo siguiente:

• Ambas partes suscribieron el Contrato N°. 066-2013-SUNARP el
14.10.2013.

• El plazo de ejecución del Contrato fue de ciento cincuenta (150)
días calendario (cinco .meses' aproximadamente), desde el
15.10.2013 hasta el 14.03.201424 (Cláusula Tercera del Contrato).

lo indicado' se tiené lo siauiente:
Prlmermefl: ANALlSIS y DOCUMENTACluN DE REPORTES (22 Primer Informe:
08115.108129.10 dles: 16.10 al 13..11) . Plan de trabajo y Cronograma (primeros 15 dles).
0.115.10 al 13.11 EOR 001-020.

Segundo mes: DESARROLLO E IMPLEMENTACION Segundo Informe:
Del 1•. 11 BI10.1~ D& I (60dlas: 14.11 al 05.02) Desarrollo de nueva interfaz y de nuevo menó.

. . . EDROO1-OO5.

Tercer mes: D&' Tercer Informe:
Del 1'.12 al 09.01. (60 dles: 14.11 al 06.02\ EDROO6 015.
Cuarto mes: D & I (hasta el 05.02) Cuarto Informe:

Del 10.01 al 05.02 EDR 016 - 022.

Del 06.02 al 24.02 PNebllS de $fstemll p,,,,, de Pruebas. p"",,,., Un"arias. Pruebas Funcionales.

(13dlas: Pruebas Técnicas de Sistemas. Actas de pruebes.
06.02 al 24.021.

Quinto mes: Documentacl(Jn de entregables (12 dlas: 25.02 .1 Quinto Informe:

08125.02 al 14.03 12.03) Actas de capaettaclón.
Capecltacl(Jn- técnk:a (1 dla: 13.03)
CaDllcitacl(Jn funcional (1 dla: 14.03\

n En rigor 105 dias calendario, sin considerar 'eI14.10.2'013 ni el 29.01.'2014.~~ .
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o El plazo de vigencia del Contrato se extiende desde el 15,10.2013
hasta que el funcionario' competente dé la conformidad de la
recepci6n de la prestaci6n a cargo del Contratista y se efectúe el
pago (CláusUla Sétima del Contrato),

o El objeto del Contrato fue la contrataci6n. del "Servicio de
Implementaci6nde Módulo Gerencial de Gesti6n y Monitoreo",
conforme a las especificaciones técnicas previstas en las Bases de
. la AMC N° 0029-2013-SUNARP (Convocatoria 2) y a la propuesta
técnica y econ6mica presentada por el Contratista (Cláusula
Segunda del Contrato).

o Los TdR establecen como objetivos de la Contrataci6n: Contar con
los servicios de una persona natural como Analista/Programador
que brinde el servicio de Análisis y Desarrollo de un M6dulo Web de
Gesti6n Gerencial de aplicaci6n en el ámbito nacional que
optimizará la gesti6n de los Gerentes Registrales de cada una de
las 13 zonas registrales de la SUNARP (numeral 3),

o Los TdR señalan por finalidad publica: "La entidad para satisfacer
sus necesidades de nuevos proyectos realiza diversos
requerimientos informáticos y tecnol6gicos que se someten a las
reglas de los proCesosde selecci6n para su respectiva contrataci6n,
parlo que resulta necesario qUe dichas caracterlsticas técnicas se
ajusten a las' condiciones de pluralidad y libre concurrencia de
postores, con criterios objetivos y razonables" (sic).

o El monto del Contrato asciende a SI. 39,125.00, Incluyendo IGV.
Comprende el costo del bien, seguros e impuestos, asl como todo
aquello que sea necesario para la correcta ejecucl6n de la
prestación materia del Contrato.

o En las Bases Integradas se estipula que el SISTEMA DE
CONTRATACiÓN utilizado es el SISTEMA DE SUMA ALZADA, de
acuerdo con lo establecido en el expediente de contrataci6n
respectivo.

o . En cuanto al Plan de Trabajo,. en los TdR (numeral 5,6) se
estableci6 lo siguiente:

o Durante la segunda semana del primer mes, el analista
programador, previa coordinaci6n con la Gerencia Registral
de la Sede Central de la SUNARP, deberá' presentar. los
siguientes entregablesy sobre los cuales se supervisará
y aprobará el pago mensual: .
o El Plan de Trabajo, detalle de actividades y los
.' procesos que se aplicarán para la ejecuci6nde dicho
plan,

o Cronograma Trabajo, incluyendo los hitos, entregables
e informes mensuales (4) y final (1).

o Al finalizar el servicio el. Contratista debe entregar a la
Gerencia Registral de la Sede Central los siguientes
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entregables, los cuales además deben ser revisados por la
Gerencia Informática de la Sede Central de la SUNARP:
• Código Fuente cOmentado de todo lo desarrollado

para la ejecución del servicio.
• Objetos de base de datos.
• Diccionario de base de datos.
• Manual de Instalación.
• Manual de operaciones o de sistemas.
• Manual de usuario.
• Plan de Pruebas técnicas y Actas de Pruebas.
• Plan de Pruebas funcionales y Actas de Pruebas.

Acta de capacitación del área usuaria y técnica.
• Se sellala como medida de control (numeral 5.7) que el Analista

Programador debe presentar a la Gerencia Registral de la Sede
Central de la SUNARP un infonne mensual conteniendo las
actividades realizadas durante el mes que se infonna, de
acuerdo con el cronograma de trabajo. Los informes y documentos
parciales, preliminares o firiales de este módulo no pueden ser
publicados o reproducidos por escrito o via electrónica por el
Analista Programador sin la autorización expresa de la SUNARP.
Asimismo, tampoco se autoriza la reproducción de ninguno de los
documentos de consulta y análisis que se pondrán a disposición del
Analista Programador para el desarrollo de su trabajo (negritas
agregadas) ..

• En el numeral 5.8 de los TdR, respecto de la capacitación, se
sella la que debe llevarse a cabo en la fecha y hora programada con
la Gerencia Registral de la Sede Central, tanto al personal de la
indicada Gerencia como al que se designe. Debe brindarse
capacitación sobre los aspectos funcionales del Módulo. Gerencial
(en Lima y vfa web con las zonas registrales) y sobre aspectos
técnicos de la herramienta de administración deconienidos y de los
entregables, con los técnicos informáticos designados.

• En lo que se refiere al lugar y la logistica de la ejeCUCión del
servicio, el numeral 5.12 de. los TdR establece que tódo
. levantamiento de información se realiza en las instalaciones de la
Séde Central de SUNARP; y las labores de análisis disello (sic)
serán efectuadas en las oficinas del Contratado, asl como en las
instalaciones de SUNARP Sede Central.

• En relación a la Confonnidad del Servicio se tiene lo siguiente:
• En la Cláusula Quinta del Contrato se sella la que la

conformidad de recepción de la prestación se regula por
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lo dispuesto en el articulo 17625 del RLCE y será otorgada
por la Gerencia Registral de la SUNARP-Sede Central.

• De. existir observaciones se consignarán en el Acta
respectiva, indicándose. claramente el sentido de estas,
dándose al. Contratista un plazo prudencial para su
subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho
plazo no puede ser menor de dos (02) ni mayor de diez (10)
dlas calendario. Si pese al plazo otorgado el Contratista no
cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá
resolver el. Contrato, sin pe~uicio de aplicar las penalidades
que correspondan2

••

• En los TdR se reitera que la conformidad del servicio
prestado será otorgada por la Gerencia Registral de la
SUNARP-Sede Central (numeral 5.2); y asimismo, se señala
que "La conformidad se realizará después de recibidos
los informes mensuales y el Informe final con sus
respectlvosentregables" (numeral 5.5) (negritas

.agregadas).
• . Con relación a las Formas de pago, se ha señalado lo

siguiente:
• En la. Cláusula Sexta del Contrato se estipula que la

Entidad se obliga a pagar la contraprestación al
Contratista en nuevos soles,. en .forma mensual y en
forma proporcional a cinco (05) cuotas iguales27

, luego
de la recepción formal y completa de la documentación
correspondiente, según lo establecido en el articulo 181
del RLCE28• Para tal efecto el responsable de otorgar la

~

25 RLCE "Articulo 176.- Rece'pelón y conformidad .
, la recepción y conformidad.es responsabilidad del6rgano de administración 0, en su caso, del6rgano estableckfo en las

Bases, sin perjuicio de lo que se dísponga en las noonas de organización inlema de la Entidad.

.
. La conformidad requiere del informe. dél funcio.nário. responsable- del área usuaria, quien debo erá verificar, dependiendo

, de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las
pruebas que fueran necesarias. .

Tratándose de órdenes de cOmpra o de serviclo, derivadas de Adjudicaciones de Menor Cuantia distintas a las de
\consultoria y ejecución de obras, la conformidad puede consignarse en dicho documento.

De existir observaciones se consignaran en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de estas, dándose al
contratista un plazo prudencial para su subsanación, e-nfunción a la complejidad del bien o servicio. Dicho plazo no podrá
ser menor de dos (2) ni mayor de diez,(10) dlas calenda,rio. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a
cabalidad con la subsimación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que
correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes y/o servicios manifiestamente no cumplan con las caracterlsticas
y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse c~mo no ejecutada la
prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

las discrepancias en relación a la recepción '110 conformidad, asi como la negativa de la Entidad de efeduarlas podrán
ser sometidas a conciliación ylo arbitraje dentro del plazo de q'uince (15) dlas hábiles de ocurrida la recepción, la negativa o
de vencido el plazo para otorgar la conformidad, según corresponda. . .

La recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a reclamar posterionnente por defectos o vicios ocultos."
25 Se deja expresa constancia que el citado procedimiento (de levantamiento de obsel'\faciones) no será aplicable cuando la
prestación manifiestamente no cumpla con las caraderísticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará
la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.
21 Teniendo en cuenta lo selialado, el pago mensual ascendia a SI. 39,125.0015 = SI. 7,825.00.
2& RlCE: "Articulo 181.- Plazos para los pagos
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confonnidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo
que no excederá de los diez (10) dias calendario de
recibidos los referidos informes. La Entidad debe efectuar
el ..pago dentro. de los quince (15) dlas calendarios
siguientes al otorgamiento de la confonnidad respectiva,
siempre que se. verifiquen las demás condiciones
establecidas en el.Contrato. En caso de retraso en el
pago. el Contratista tendrá derecho al pago de Intereses
confonne lo establecido en el articulo 48° de la LCE2••

contado' desde la oportunidad en que el pago debió
efectuarse.

o Los TdR señalan que el pago se realizará en cinco (05)
annadas mensuales, previa confonnidad de la Gerencia
Registral de la SUNARP.Sede Central (numeral 5.4).

o En las Bases Integradas (numeral 3.9) se establece que la
Entidad deberá. realizar todos los pagos a favor del
contratista por concepto de los servicios objeto del
contrato. Dichos pagos se efectuarán después de
ejecutada la respectiva prestación; salvo que, por
'razones de mercado. el pago del precio sea condición
para la realización del servicio (negritas agregadas). La
Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas .
a favor del contratista en la fonna y oportunidad (pago
único o pagos parciales) establecidas en las Bases o
en el contrato,. siempre qúe el contratista lo solicite
presentando la documentación que justifique el pago
y acredite la ejecución de la prestación de los
servicios, confonne a la sección especifica de las
Bases .(negritas . agregadas). Para tal efecto, el
responsable de otorgar la confonnidad de la prestación de
los servicios. deberá hacerlo en un plazo que no excederá
de los diez (10) dias calendario de ser éstos prestados, a
fin que la Entidad cumpla con la obligación de efectuar el
pago dentro de los quinCe (15) dlas calendario siguientes,

la Entidad deberé pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en las
Bases o en el contrato. Para lal efecto, el responsable de otorgar la eonfortnidad de recepción de los bienes o servicios,
deberé hacerlo en un plazo que "no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos. a fin que la
Entidad cumpla con la obligaci6n de .efectuar el pago dentro de los "quince (15) dlas calendaño siguientes. siempre que se
verifiquen las demás coridiclonés'establecldás"en el contrato.

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el articulo
48 de la ley, contado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

las controversias en relación a los pagos que la Entidad debe efectuar al contratista podrán ser sometidas a concUiaclón
J¡/o arbitraje dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles sigulentes de vencido "el plazo para hacer efectivo el pago."
t leE: -Articulo 4B.• lntereses y ponalldadés .. . .. " .

En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad. salvo que se deba a caso fortuito o fuerza mayor, ésta reconoceré
al contratista los intereses legales correspondientes. Igual derecho corresponde a la Entidad en caso sea la acreedora .

. El contrato establecerá las penalidades que deberán aplicarse al contratista ante el incumplimiento Injustificado de sus
obligaciones contractuales, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento."
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siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en
el contrato. En el casó que se haya suscrito contrato con
un conSórcio, el pagó se realizará de acuerdo a lo que se
indique en el contrato de consorcio. En caso de retraso en
el pagó, el contratista tendrá derecho al pago de intereses
conforme a lo establecido en el articulo 48 de la Ley,
contadó desde la opórlunidad en que el pago debió

. efectuarse .
.• Respecto. a las PENALIDADES (Cláusula Décimo

Segunda), seseñala:
Si el Contratista incurre en retraso injustificado en la
ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la

. Entidad le aplicará una penalidad por cada dia de atraso,
hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento
(10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del
monto del item que debió ejecutarse, en concordancia con
el .articulo 165 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Otros documentos suscritos y presentados por las partes:

. Acta Reunión de Trabajo ART-001-2013-5GGAN3
., del 17.10.201331. De 74

acuerdo a la Agenda establecida para dicha reunión, se llegaron a los
. siguientes acuerdos:

• Se definieron los roles yresponsabllidades del Proyecto.
Analistas funcionales. Sras. Dras. Nelly

Zavala y Lilian
Oliver.

Analista de Sistemas Ing. Miguel
Urtecho

Gerente de Ing. Victor Gálvez
Infórmátlca
Asesor de TI . ing.

-e Fausto
.. Duét'las
Analista Programador Ing. Dante Artica

IDAG\

• Se estableció que:
• La Sra. Nelly Zavala, en calidad de supervisor funcional del

Proyecto, daría la CONFORMIDAD .DEL SERVICIÓ a i1ivel
funciona/del aplicativo.

3D Este documento 'fue presentado por el Contratista 'como medio de prueba de su 'escrito de contestación de la
reconvención (Anexo 1); con relación al que la Entidad no ha formulado ninguna objeción. .
31 A esta reunión asistieron las siguientes personas: . . .
El Sr. Vlctor Gálvez; Gerente de Informatica, el Sr. Miguel Urtecho; Analista de Sistemas, la Sra. Nelly Zavala, Analista
Funcional, la Sra. Lilian Oliver, Analista Funcional, el Sr. Fallla Quenas; Asesor TI,.Y el Contratista, Sr. Dante Ciro Artlca
Ger6nimo (Analista Programador).



• El Sr. Miguel Urtecho, en calidad de supervisor técnico del
Proyecto, darla la CONFORMIDAD DEL SERVICIO a nivel
técnico del aplicativo.

• La Sra. Nelly Zavala APROBARíA los siguientes
documentos:

1. Plan de Trabajo, detalle de actividades, y los procesos
que se aplicarán para su ejecución.
2. Cronograma de Trabajo, incluyendo los hitos,
entregables e informes mensuales (4) y final (1).

• . El Sr. Miguel Urtecho APROBARíA los siguientes
documentos (correspondientes a la Gerencia Informática):

Código Fuente documentado; Objetos de base de datos;
Diccionario de base de dalas; Manual de Instalación; Manual
de operaciones o de sistemas; Manual de Usuario; Plan de
Pruebas, que incluirá casos de pruebas técnicas y
funcionales; Acta de capacitación al Area Usuaria y Técnica.

• Para definir los HITOS DEL PROYECTO. SE ACORDÓ DEPURAR
LA CANTIDAD DE REPORTES PRESENTADOS. Asimismo, se
estableció que el Plan de Trabajo, el Cronograma y el Análisis
"finalizado en el primer mes" (sic); precisando que la entrega de los
demás informes se precisarían en las siguientes reuniones.

• Se precisó que la Gerencia de Informática definirla los formatos
para iniciar las tareas de documentación y levantamiento de
información.

• El Contratista presentó el 11.11.2013, el PRIMER INFORME,
Informe N° 001-2013-5UNARP.GRlSGGRAN-LIMA, a la Sra. Nelly
Zavala, Informe de Avance de Actividades Noviembre 2013 (status
del desarrollo e implementación del Sistema de Gestión Registral de
Ámbito Nacional, en adelante SGRAN). Informó que se habla
realizado el consolidado general del $GRAN, se habla clasificado,
ordenado y depurado las Especificaciones de Diseño de los
Reportes (EDR), con el apoyo del equipo funcional del área
registral. Asimismo, dio cuenta que se habla elaborado el Plan de
Trabajo, el Cronograma de Trabajo y los Hitos Entregables (sic) de
cada etapa. Además, se habla documentado los EDR (documentos
en los que se detalla los aspectos funcionales y técnicos para el
desarrollo de cada uno de los diferentes reportes del sistema
contemplados en la presente implementación).

• En el Plan de Trabajo presentado se definió el Alcance del
Proyecto, tanto en su aspecto funcional (precisando que se
culminará en un periodo de cinco meses) como técnico. Como
primera etapa se debía implementar los reportes consolidados por
los Analistas Funcionales del Sistema Gerencial de Ámbito
Nacional, los cuales se encuentran entregados y documentados (se
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•

citan 20 EDR). Sobre los reportes pendientes de documentar (se
citan 27 EDR),se deja constancia que los analistas funcionales
determinarán los filtros y los campos que se desea mostrar en el
aplicativo, correspondiendo al analista de sistemas establecer los
campos en la base de datos.
En el Cronograma de Trabajo se estableció lo siguiente:

~
\.

Tarea Fecha Inicio Fecha fin

Pre análisis 15.10.2013 16.10.2013

1ra reunión trabaio 17.10.2013 17.10.2013
001-EDR al 02Q-EDR 17.10.2013 13.11.2013
Primer Hito: En~ega Primer Informe 13.11.2013 13.11.2013
Mensual . .

Desarrollo de la nueva inteñaz amioable 14.11.2013 20.11.2013
Desarrollo del nuevo menú 21.11.2013 22.11.2013
Del 001-EDR al 005"EDR 25.11.2013 10.12.2013
Segundo Hito: Entrega Segundo Informe 10.12.2013 10.12.2013
Mensual
Del 006-EDR al 015-EDR . 11.12.2013 09.01.2014
Tercer Hito: Entrega Tercer Informe. 09.12.2013 09.12.2013
Mensual
Del 016-EDR al 022-EDR 10.01.2014 05.02.2014
'incluve dos nuevos renartes\
Cuarto Hito: Entrega' Cuarto Informe 05.02.2014 05.02.2014
Mensual . '.

Pruebas de sistemas 06.02.2014 24.02.2014
Documentación de Entreoables 25.02.2014 12.03.2014
Canacitación Tétnica 13.03.2014 13.03.2014
Cacacitací6n funcional 14.03.2014 14.03.2014
Quinto Hito: Entrega Quinto Informe 14.03.2014 14.03.2014
Mensual .. 76

• Capadtlldón
técnlcll

'CI~cttadón
funcicH\al

• Acta de
clp"cluc!ón

• QUINTO
INFORME
MENSUAl

.oEDR016-022.
o Plan de Pruebas.

. o Pruebas UnlUirloo$.
o Prueb ••• Fundcnite!i.
o Pniebi$ T~cnlclll$de Slstemu.
o Aet,u de prueba$.

o CUARTO INfORME MENSUAL

o EDR ooi;-

'"o TERCER
INfOkME
MENSUAL

..-
~

o Desarrollo de .
nueva
Interfaz V de
nuevo menu.

o EDRool-00S
o SEGUNDO.

INfORME
MENSUAL

• PI~nde
trabajo y
Cronagl'llma

• Defln. EDil
001-020

• PRIMER
INFORME
MENSUAL

• Mediante Acta N° 001-2013-5U NARP-5GR, del 13.11.2013,
remitida al Contratista con Oficio W 053-2013-5UNARP.DTR, del
18.11.2013, se hicieron observaciones al primer Informe. El Acta fue
suscrita. por. los señores: Norka Chirinos (Directora Técnica



Registral), Javier Segura (Jefe de la Oficina General de Tecnologias
de la Información), Lilian Oliver (Abogada de la Dirección Técnica
Registral) y Miguel Urtecho (Apoyo Gestión de Proyectos)32.

No se aprecia que en la elaboración del Acta o en su remisión
al. Contratista haya participado la Sra. Dra. Nelly Zavala,
designada como supervisora, ..encargada de otorgar la
conformidad al Plan y Cronograma de Trabajo, que es
precisamente lo que se estaba observando.

• Con Oficio N° 053-2013-SUNARP-DTR, del 18.11.2013, se adjunta
el Acta N° 001-2013-5UNARP-SGR, del 13.11.2013, en la que se
hicieron observaciones:
Observación N° 1: En la descripci6n del alcance funcional del
Plan de Trabajo (numeral 3.2) se consigna que el trabajo consiste,
entre otras características, en una propuesta de mejoras de la
interfaz del aplicativo y mejoras en la distribuci6n de acceso al menú
de Reportes.
Observación N° 2: En el Cronograma de Trabajo, el Contratista
dedica un dla para el análisis y documentaci6n de cada reporte o
consolidado y soto admite 20ltems. Observación.- El tiempo de
un dla para el análisis y documentaci6n de un ftem (reporte o
consolidado) deberla comprender un mayor número de reportes
o consolidados. Además por consistir el servicio en el desarrollo
de un sistema de Gesti6nRegistral de ámbito nacional los reportes
y consolidados deben ser nuevos e Involucrar el desarrollo
creativo del Contratista ..
Observación N° 3: Ene! Cronograma de Trabajo se consignan
como hitos los Informes Mensuales. Observación.- Los hitos deben
estarrelacíonados a los reportes. o consolidados, considerando
que el PRIMER HITO deberla ser la entrega del PRIMER reporte
. solicitado.
Observación N° 4: En el. Capitulo 111de las Bases de la AMC se
establece que. los primeros entregables deberán ser
presentados en la segunda semana del primer mes.
Observación: La presentaci6n del Informe del Contratista se ha
efectuado en la última semana del primer mes.
Observación N" 5: En el Informe. el .Contratista especifica que
efectu6 el consolidado general del sistema de Gesti6n Registral de
ámbito nacional y la especificaci6n de diseño de los reportes (EDR).
Observación: .El Contratista no ha acompañado el documento

)2 En el Memorándum W 611-2013-SUNARP.DTR, del 06.12.2013, se deja constancia que el 13.11.2013 se reunieron los
representantes de la Dirección Técnica Registral (OTR) y la Oficina General de Tecnologfas de la Información (OGTI), para
revisar el Informe del Contratista. Se suscribió el Acta N° 001h2013-5UNARP-SGR.
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que acredita el consolidado general del Sistema de Gestión
Registrar de ámbito nacional ni el documento en que consta la
especificación de diseño de los repOrles.

• Mediante Oficio N° 01-2013-DAG/Contratado, del 20.11.2013,
presentado el 21.11.2013, el Contratista dio respuesta al Oficio W
053-2013-SUNARP-DTR.

• Con Oficio N°. 195-2013-SUNARP..QGAlOAB, del 06.12.2013,
otorga CINCO (05) dlas calendarios, para que cumpla con
subsanar totalrnente las observaciones.

• Mediante Oficio N° 02-2013-DAG/Contratado, del 10.12. 2013,
recibido en la fecha, el Contratista dio respuesta al Oficio N° 195-
.2013-SUNARP-OGNOAB .

• .Con . Carla Notarial ..N° 001-2014-SUNARP/OAB-DGA, del
03.01.2014, otorga al Contratista un plazo de CINCO (05) dias
calendarios, para que subsahe. observaciones, bajo
apercibimiento de resolución del contrato ..

Se hizo referencia al Memorándum N° 654-2013-SUNARP/DTR,
del 26.12.2013, en el que laDTR se dirige a la Oficina General de
Admiriistración(OAB}, eh la que se llaCe referencia al Memorándum
N° 1141-2013-SUNARP/OGA-OAB. Se precisa en este documento,
respecto de la .segunda observación, que debió presentarse un
documento de análisis donde se plasme la labor de análisis que se
ha re,lIizadó. Además, se señala que de acuerdo a la Oficina
Geheral de Tecnologías de lalnfórmacióh (OGTI), en proyectos
informáticos, oor .10 general .. se .establece ..que para la etapa de
análisis de los proyectos, el Contratista debe entregar un documento
de análisis (subrayado agregado). Adicionalmente, se indica,
respecto a lá tercera observación, que la información de los reportes
se puede obteher también por el levantamiento de entrevistas,
cuestionarios, reuniones de trabájo, etc. En cuanto a la cuarta
observáción; se indica que la presentación del Plan de Trabajo y el
Cron09rama no fue oportuna. Finalrnente,en cuanto a la quinta
observación, se precisa que el Contratista no presentó sustento del
Consolidado General del Sistema.

• Con Oficio N° 01-2014.DAG/Contratado, del 04.01.2014, recibido
el 06.01.2014, Contratista solicita ampliación de plazo por
QUINCE (15) días.
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• Mediante Oficio N' 007-2014-5UNARP-OGAlOAB, del 09.01.2014,
concede ampliación pOr 10 dias, hasta el 20.01.2014.

.• Con Oficio N' 03-2014-DAG/Contratado, del 18.01.2014, recibido
el 20:01.2014. Contratista presenta subsanación de observaciones.

• Mediante Carta Notarial N' 004-2014-5UNARP/OAB.-OGA-5G,
del 28.01.2014, DANDO POR RESUELTO EL CONTRATO.

Se señala que no se ha cumplido con subsanar correcta y
.totalmente las observaciones formuladas en el Acta que formó parte
del Oficio N" .195-2013-SUNARP-DTR, notificadas con Oficio N"
195-2013-SUNARP, del 06.12.2013.

Se utilizó como. sustento el Memorándum N' 067-2014-
SUNARP/DTR, del 23.01.2014, de la OTR para la Oficina de

.Abastecimiento. Se detalla que de los 47 EDR programados, el
Contratista sólo habla presentado 20, habiéndose verificado que
estos no cumplen satisfactoriamente los requerimientos solicitados,
que se evidencian en el interfaz de diseño, entre otros. Se precisa
que, de acuerdo al Cronograma modificado según Oficio N" 02-
2013-DAG/Contratado, del 10.12.2013, se advierte que el trabajo
del Contratista implica que a partir del segundo mes no solo debía
proporcionar los EOR sino los llamados Reportes según los hitos y
oportunidades establecidas; como también los documentos
analizados, que fueron programados para el 13.11.2013. Mediante
Oficio N° 03-2014-DAG/Contratado, del 18.01.2014, adjuntó por
primera vez el "Documento de Análisis", respecto de 20 EDR.
Además, el Plan y Cronograma no fueron presentados en forma
oportuna, puesto que debieron ser entregados dentro de las dos
primera semanas, sin embargo fueron presentados el 11.11.2013.
Ante esta linea permanente de incumplimiento de las obligaciones
del Contratista, la DTR deja constancia de su disconformidad
respecto del servicio y solicita a la Oficina de Abastecimiento actuar
conforme al RLCE.

• SEGUND.O INFORME: Informe N' 002-2013-SUNARP-
GRISGRAN-L1MA, presentado el 10,12.2013, alcanzó a la Entidad
las actividades del segundo mes de Contratación, esto es, del mes
de diciembre 2013.

• Con Oficio .N° 061-2013-5UNARP/DTR, del 20.12.2013, en
respuesta al Informe de diciembre: Adjunta Acta N° 002-2013-SGR,
del 19.12.2013, de observaciones. Suscriben el Acta las Oras.
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Norka Chirinos, Nelly Zavala y Lilian Oliver. Sobre la base del
Informe N° 01Q-2013-SUNARP/OGTI-ARBH, hicieron la siguiente
observación: sólo se menciona cinco reportes, no los adjunta. Se
precisa que seria útil contar con los Reportes impresos. Se acordó
pedir al Contratista que incluya en el Cronograma la actividad de
"revisión técnica", para validar si el desarrollo cumple con los
requerimientos técnicos necesarios.

• Mediante Oficio N° 03-2013.DAG/Contratado, del 23.12.2013, el
Contratista solicita al Jefe de Informática validar datos de 5 EDR.

• Con Oficio N° 04-2013.DAG/Contratado, del 23.12.2013. el
Contratista responde al Oficio N° 061-2013-SUNARP-DTR. Adjunta
los documentos fisicos de los 5 EDR presentados. Además señala
que en el Cronograma se incorporarán actividades de revisión.

• TERCER INFORME: . Informe N° 01-2014-SUNARP.GRlSGRAN-
LIMA, del 09.01 :2014,. recibido en esa fecha. Contratista informa
. actividades de enero 2014. Adjunta especificación diseño de 10
reportes (imágenes de interfaces desarrolladas). Con Oficio N° 02-
2014-DAG/Contratado (del 08.01.2014, recibido el 09.01.2014)
derivó estos documentos a OGTI, 'para revisión técnica.

• Mediante Oficio N° 007.2014-SUNARP.DTR, del 20.01.2014, DTR
remite al Contratista el Acta N"001-2014-SUNARP-SGR, del
17.01.2014, concediendo CINCO' (05) . días para subsanar las
observaciones formuladas.

• Acta N" 001-2014-SUNARP.SGR, del 17.01.2014. Suscriben el
Acta las Dras. Norka Chirinos, Nelly Zavala y Lilian Olivero Sobre la
base del Informe N° 010-2013-SUNARP/OGTI-ARBH, hicieron las
siguientes observaciones:

a).- Respecto a los Datos de Entrada, los datos listados no
se muestran en la mayorla de loS Diseños de Interfaz del
Reporle.
b).- Respecto a los Datos de Salida, en la mayorfa de los
datos de salida listados, éstos no coinciden con los descritos
con el Diseño de Interfaz del reporle.
c).- Respecto a los Diagramas de componéntes, se le indicó
que en ellos no se muestran las bases de datos de las
oficinas, ni el componente que recogerá la fnformación
desde la oficina. y la llevará hasta la base de datos
centralizada.
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d).- Respecto a las Tablas, se le indicó que solo se listan los
nombres de cada tabla, por lo que debe describirse la
información que se obtendrá de cada una de ellas.
e).- Respecto a los Anexos, se le señaló que se muestran
sentencia SQL, las cuales no se menciona el origen de las
mismas y que dichas sentencias, solo pueden ser
referencias dado que su validación y versión final se
obtendria producto del desarrollo y pruebas.
f).- Por último se le hizo observación respecto a las
Longitudes, se le señaló que determinados supuestos de
longitud consignados como dato de entrada no coinciden
con sus valores en el diseño de interfaz, se le recomendó
que seria necesario revisar dichos datos y desarrollarlos
correctamente.

• Con Oficio N° 04-2014-DAG/Contratado, del 20.01.2014, recibido
el 21.01.2014, el Contratista responde el Oficio N° 007-2014-
SUNARP-DTR.

De lo señalado, se tiene lo siguiente:
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La resolución del Contrato se produjo el 29.01.2014, es decir, luego de 105
dlas de trabajo. Gráficamente se tiene lo Siguiente:



Teniendo en .. cuenta la especialidad de la materia controvertida, y
considerando que corresponde definir si el Contratista cumplió con el servicio
ofrecido, consistente en la implementación del Módulo Gerencial de Gestión y
Monitoreo, de acuerdo a 10establecido en el Contrato, en los Términos de
Referencia y Rec:¡uerimientosTécnicos Mfnimos (TdR) y en las propuestas
técnica y económica presentadas, se tuvo a bien disponer se realice una
pericia, para aclarar lOsextremos en controversia.

En el Dictamen Pericial se ha establecido lo siguiente:
En la "Clausula Quinta: Conformidad derece¡>clón de la prestación" del
Contrato se hace mención a Un plazo ¡>rudencial (de 02 a 10 dfas) para
levantar las observaciones a un entregable,el cual es otorgado según el
criterio de la SUNARP.

Señala el señor Perito que en esta Cláusula no se establece en qué casos
"no se cumple con las caracteristicas y condiciones ofrecidas". No se
precisa si las condiciones ofrecidas provienen de la propuesta del
Analista/Programador o de un estándar de la. SUNARP. A juicio de este
Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal es importante esta observación, si se
tiene en cuenta que de no cumplirse con levantar las observaciones
formuladas respecto de un entregable, podla resolverse el Contrato. 82
Ha observado el señor. peritó C:¡ueen las condiciones establecidas por las
Bases y el Contrato, no se hace mención a estándares de calidad del
producto a ser entregado. Esto permite afirmar a este Tribunal Arbitral Ad
Hoc Unipersonal que cualquier observación debió Ilaber sido sustentada
en algún referente de calidad,. previamente aprobado ..o al menos
conocido por ambas partes. En el transcUrso del proceso arbitral, si bien se
ha señalado -como una observación- que los documentos entregados no
cumplían (en algunos casos) con lo "acordado" o lo "requerido por el área
usuaria o el área informática" I no se ha alcaozado ningÚn docymento gue
myestre 'Cuáles. fueron 10_ términos -qUe -Servjríat1 de. referencia para la
presentación de cada uno de los entregabies.

Por otro lado, señala elseñor Perito que durante el plazo de ejecución del
Contrato, el Contratista .debiacumpllr con los. siguientes entregables,
perfectamente diferenciados: Un primer entregable, durante .Ia segunda
semana del primer mes, que consistía en el Plan de Trabajo y el Cronograma
. de Trabajo; del segundo al cuarto entregables, consistentes en un informe
mensual, en los siguientes cuatro meses; y un último grupo deentrellilbles,
al finalizar el Contrato (diversos documentos).

Afirma el señor Perito que el Plan de Trabajo antes mencionado y mostrado
en los Términos de Referencia de las Bases del Concurso no muestra el



verdadero alcance del proyecto, el cual recién fue puesto en evidencia con
el Plan de Trabajo que entregó el Contratista y que fue desarrollado en
coordinación con la Gerencia Registral de la Sede Central de la SUNARP.

Ahora bien, ha dejado constancia el señor Perito que en el Plan de Trabajo
se estableció que el servicio comprendfa, en principio, 20 reportes, los cuales
se encontraban ya determinados y documentados por SUNARP; quedando 27
reportes, los cuales a esa fecha se encontraban parcialmente
determinados por SUNARP (los filtros y los campos a mostrar en los reportes
serian definidos por los Analistas Funcionales de la SUNARP), y por
consiguiente pendientes de documentar por el Analista/Programador en
coordinación con la SUNARP; en total el servicio comprendia 47 reportes
por desarrollar, probar e instalar, los que conforman el Sistema de Gestión.

En el Oictamen Pericial se indica que del grupo de 20 reportes, ya
determinados y documentados (diseñados por SUNARP) se observa lo
siguiente:

GRUPO REPORTE CODIGO ESTADO OPINION DEL PERITO
A EDR 001 GA-D01 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones

Documentado y desarrolkldo de SUNARP.
DOrel Contratista. Falta prueba e imolementación.

A EDR002 GA-002 Definido por SUNARP. Diseño - cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contrat~ta .. Falla prueba e imDlementación.

A EDR003 GA-D03 DefinidD por SUNARP. Diseno cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contratista. Falta prueba e implementación.

B EDR004 GB-001 Definido por SUNARP. Di~ñO cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP. I

.
oor el Contratista.' Falta prueba e implementación.

B EDR005 GB-002 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contratista. Falta prueba e irnnlemenfación.

B EDROO6 .. GB-003 Definido por SUNARP. . Diseño cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
oor el Contrálista. Falta prueba e imnlementación.

B EDR007 GB-009 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP .. .

. oor el Contratista. Falta prueba e imolementación.
B EDROO8 GB-010 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones

Documentado y desarrollado de SUNARP.
POrel Contratista. Falta prueba e imDlementación.

B EDROO9 GB-011 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.

I por el Contratista. Falta prueba e imDlementación.
B EDR010 GB-D12 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones

Documentado y desarrollado deSUNARP.
. I oor el Contratista. . .' Fatta prueba e imolementación.

B EDR011 GB-D15 Definido por SUNARP. Diseño cumple especifICaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.

I POrel Contratista. Falta prueba e irnolementación.
B EDR 012 GB-016 Definido DOrSUNARP. Disefto cumole especificaciones
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Documentado y desarrolledo deSUNARP.
r el Contratista. Falta ruaba e im lamentación.

C EDR013 GC.OO1" Definido por SUNARP. NO documentado ni
desarrollado r el Contratista.

C EDR014 GC.OO2" Definido por SUNARP. NO documentado ni
desarrollado r el Contratista.

C EDR015 GC.OO3" No definido or SUNARP No definido or SUNARP

D EDR016 GD.OOl Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones

i Documentado y desarrollado de SUNARP.
r el Contratista. Falta rueba e im lementación.

D EDR017 GD-002 Definido por SUNARP. Diseño cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP.
r el Contratista. Falta rueba e im lementación.

D EDR018 GD.006 Definido por SUNARP. Diseño cumple especifICaciones
. Documentado y desarrollado deSUNARP .

r el Contratista. Falta ruaba e im lamentación.

.E EDR019 GE.QOl Definido por SUNARP .. Diseño cumple especificaciones
Documentado y desarrollado de SUNARP.
or el Contratista. Falta ruaba e ¡m lamentación.

E EDR020 GF.OOl Definido por SUNARP. Diseño. cumple especificaciones
Documentado y desarrollado deSUNARP'
r ei Contratista. Falta ruaba e ¡m lamentación.

,o$;¡;' ,¡~

Afirma el señor Perito que de los 47 reportes que conforman el proyecto
(según el Plan de Trabajo), 17 han sido determinados (definidos) por la
SUNARP y además, han sido documentados y desarrollados por el
Analista/Programador. según especificaciones de la SUNARP. Esta
afirmación contenida en el Dictamen Pericial es muy importante, a juicio de
este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal, puesto que sirve de base para
establecer que no resultan fundadas las observaciones formuladas por
SUNARP en relación. a la elaboración de los 17 reportes que se han
analizado ..

Asimismo, señala el señor Perito que dos (02) reportes, dé los primeros 20
mencionados en el Cronograma de Trabajo, han sido determinados (definidos)
por la SUNARP, pero no han sido documentados ni desarrollados por el
Analista/Programador. Los reportes son: GC-001 Reporte de pases entre
secciones del área registral; y, GC-002 Reporte de Control de Ingresos y
salidas del personal por sección.

Si bien se ha verificado que estos dos (02) reportes no han sido
documentados ni desarrollados por el Contratista, ha dejado sentado el señor
Perito que la existencia de código de programación como parte de la
documentación' de los reportes anuncia que los' reportes han sido
desarrollados completamerite(los 20 mencionados en el Cronograma)~ A
esto se suma lo acreditado por SUNARP a lo largo del proceso arbitral, en

33 Denominado Reporte de Pases entre Secciones del Area Registra/.
34 Denominado Reporte del Control de Ingreso o Salida del Personal por Sección.
3S Denominado Reporte de Partidas Visualizadas por Operador Reglstra/.

84



especial con el Memorándum N° 067-2014-8UNARP/DTR, del 23.01.2014,
emitido por la DTR para la Oficina de Abastecimiento. En este documento se
señala que de los .47 EDR programados, el Contratista SÓLO HABíA
PRESENTADO 20, habiéndose verificado que estos no cumpllan
satisfactoriamente los requerimientos solicitados. Como se aprecia, en
este documento se reconoce que se hablan preparado los 20 primeros
EDR, que si bien fueron objeto de observaciones, ello no enerva lo sostenido
por el señor Perito en el sentido que esos 20 EDR hablan sido desarrollados.

Categóricamente ha hecho notar el señor Perito que, durante la Audiencia de
Pruebas del 26.02.2016 se mencionó que entre los filtros que deblan contener
los reportes se inclulan los filtros de "Sección" y "Oficina Registral" (se ha
sefíalado que estas eran funcionalidades solicitadas en los "Términos de
Referencia" y que deblan incluirse como parte de las funcionalidades de todos

. los reportes en que fuera necesario); sin embargo, ha precisado que "incluir
estos filtros en todos los reportes en que sea necesario, representa un
trabajo. menor por parte del Analista/Programador. No es un cambio que
demande más de 10 dias calendarios. No se encontró evidencia de que el
Analista/Programador haya solicitado a la SUNARP que le proporcione la
infonnaci6n necesaria, que le permita cumplir con dicha funcionalidad"
(negritas agregadas).

.De esto concluye este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal que si bien se ha
detectado esta. deficiencia en el desarrollo de los primeros veinte (20)
reportes, ello por sé en modo alguno puede tenerse como un incumplimiento
de tal magnitud que pudiera justificar la resolución del Contrato.

En efecto, relación ala magnitud o gravedad del incumplimiento que
puede servir de sustento para la resolución contractual, el profesor Alvaro
R. Vidal Olivares3• sefíala lo siguiente (negritas agregadas):

"La facultad resolutoria del articulo 1489 del Código Civif de que
es titular el acreedor afectado por el incumplimiento debe
examinarse desde la perspectiva del interés del acreedor, ella
representa el remedio que le confiere una mayor medida de
protección a ese interés autorizándole a aniquifar el
contrato dado el impacto que el incumplimiento produce en
tal interés. Es tal la gravedad del incumplimiento que la
conservación del contrato cede en beneficio del acreedor."
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. "Todos los remedios contractuales se articulan a partir del
incumplimiento, sin embargo hace falta fijar laS condiciones
particulares que, .. unidas al incumplimiento,' autorizan la
resolución del contrato."

"A mi juicio más que considerar la o las obligaciones incumplidas
-si son' o no principales o accesorias.' de la esencia o
accidentales~ lo que verdaderamente impoita,y se dirá, es el
incumplimiento en si mismo y su impacto en el interés del
acreedor, cuestión que '-Como afirma Fueyo Laneri- el juez
deberá examinar caso a caso, según el contenido del contrato y
su economía; y, también, la posible vulneración de la buena fe
objetiva."

"La resolución del contrato requiere de un incumplimiento
que sea lo suficientemente grave o,' lo que es igual, que
tenga el carácter de esencial. ( ...)"

. "A pesar del tenor literal del artículo 1489 CC (de Chile), hoyes
inaceptable sostener que cualquier incumplimiento, por
insignificante, sea iJpto para hacerprocedente la resolución.
La doctrina y la jurisprudencia limitan el ejercicio de la facultad
resolutoria a aquellos. incumplimientos que inciden en
obligaciones esenciales del contrato o cuando el

.incumplimiento es, en si mismo, grave."

"Resulta útil dar cuenta del incumplimiento resolutorio en el
nuevo derecho' de la contratación, comprendiendo desde la
Convención de Viena sobre compraventa internacional de
mercaderías hasta la reciente propuesta de Modernización del
Código Civil español en materia de Obligaciones y Contratos".
"Este derecho sigue prinCipalmente el modelo del "Common
Law", haciendO procedente la resolución o terminación del
contrato cuando' el deudor incurre en incumplimiento
esencial 37 ("fundamental breach or substantial failure in
performance"); categoría que comprende distintas hipótesis y
una de ellas, la más importante, refiere al íncumplimiento que
priva al acreedor sustancialmente de aquello a lo que tenia

. derecho a esperar en virtud del contrato, siempre y cuando,
tal resultado hubiere sido razonablemente previsible para el
deudor al momento de su celebración. "
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37 Conviene poner énfasis que no se hace refe'rencla a si estamos frente a una obligación esencial o accesoria, sino a un
~incumplimiento esencial~ (o grave), esto es, que "priva al acreedor sustancia/mente de s"quello a /0 que tenía derecho a
esperar en virtud del contrato",



"

"El arliculo 25 CV (Convención de Viena) dispone que: "El
incumplimiento del contrato por una de las parles será esencial
cuando cause a la otra parte un perjuicio tal que la prive
sustancialmente de lo que tenia derecho a esperar en virtud
del contrato, salvo que la parle que haya incumplido no hubiera
previsto tal resultado y que una persona razonable de la misma
condición no lo hubiera previsto en igual situación". "

"El precepto citado faculta a una de las parles a tenninar
(resolver) el contrato si la falta de cumplimiento de una de las
partes constituye un incumplimiento esencial, y para
detenninar ello se tendrá en cuenta en parlicular, si: "(a) el
incumplimiento priva sustancialmente a la parle perjudicada de lo
que tenia derecho a esperar en virlud del contrato, a menos que
la otra parle no hubiera previsto ni podido prever
razonablemente ese resultado; (b) el cumplimiento estricto de la
obligación era esencial dentro del contrato; (c) el incumplimiento
fue intencional o temerario; (d) el incumplimiento da a la parle
perjudicada razones para creer que no puede confiar en el
cumplimiento futuro de la otra parle; (e) la resolución del contrato
hará sufrir a la parle incumplidora una pérdida desproporcionada 87
como consecuencia de su preparación o cumplimiento". "

"El precepto pennite engarzar la noción de. incumplimiento
esencial con la idea de propósito práctico o finalidad
económica del acreedor, de guisa que el problema de los
incumplimientos resolutorias pasa a ser uno de interpretación de
la regla contractual. En efecto, de acuerdo al precepto el
ejercicio de la facultad resolutoria queda limitada a aquellos
incumplimientos (en particular el retardo) que hagan
disminuir notablemente la utilidad del contrato para el
acreedor por haberse deteriorado el objeto de la prestación
o -lo más importante- por haber cesado las circunstancias
que motivaron su celebración. "

"Entonces, del examen de las disposiciones del Código Civil
aparece la resolución como un remedio limitado a ciertos
incumplimientos, aquellos que. revistan una cierta
importancia. De no llenar estar exigencia, el acreedor
afectado por el incumplimiento (cumplimiento parcial o
Imperfecto) debe conservar la prestación, no obstante su
derecho a la subsanación del incumplimiento o a la
indemnización de daños.".



"En consecuencia, y a pesar de los términos absolutos en que
aparece redactado el arllculo 1489 del Código Civil, su correcta
interpretación en el. contexto del cuerpo legal en que se
encuentra inserto, conduce a estimar que. el incumplimiento
de obligaciones de escasa entidad o importancia, que
ninguna o nula influencia pueden tener en la normalidad del
cumplimiento de las. obligaciones principales, no puede
autorizar a la resolución de un contrato; ello implica un
ejercicio abusivo de un derecho al afectar la equidad natural y la
buena fe, que exige que los contratos se cumplan de un modo
que alcancen la finalidad que ambas parles tuvIeron a la vista al
celebrarlo, .objetivo que se frustraria de aceptarse que las
minucias tengan más trascendencia que aquello que es

.sustancial en la relación contractual, poniéndose de una
manera en jaque el principio de la ley del contrato (arllculo 1545
del Código Civil) y, por ende, el normal desenvolvimiento de los
negocios jurldicos".

Como vemos, resulta razonable exigir que la resolución contractual se
sustente Uustlfique) en un incumplimiento esencial o grave, para no
incurrir en situaciones de claro abuso del derecho. Esta interpretación se
sustenta además en lo establecido en la LCE y su RLCE. Veamos:

El articulo 2 de la LCE señala que su objeto es establecer las normas
orientadas a maximizar el valor del dinero del contribuyente en las
contrataciones que realicen las Entidades del Sector Público, de manera
que éstas se efectúen en forma oporluna y bajo las mejores condiciones de
precio y calidad, a través del cumplimiento de los principios señalados en el
arllculo 4 de la presente norma. .

Complementando lo anterior, el articulo 4 de la LCE recoge, entre otros
principios que rigen las contrataciones, los siguientes:

f) Principio de Eficiencia: Las contrataciones que realicen las
Entidades deberán efectuarse bajo las mejores condiciones de
calidad, precio y plazos de ejecución y entrega y con el mejor uso
de los recursos materiales y humanos disponibles.. Las
contrataciones deben observar criterios de celeridad, economfa
y eficacia.
1) Principio de Equidad: Las prestaciones y derechos de las
partes deberán guardar una razonable relación de equivalencia
.y proporcionalidad, .. sin perjuicio de las facultades que
corresponden al Estado en la gestión del interés general.
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Como sabemos, los principios que recoge la LCE sirven también de criterio
interpretativo e integrador para su aplicación. y como. parámetros para la
actuación de los funcionarios y órganos responsables de las contrataciones.

Cabe aclarar que si bien el literal c) del articulo 40 de la LCE señala "c)
Resolución de contrato por incumplimiento: En caso de incumplimiento por
parte del contratista de alguna de sus. obligaciones, que haya sido
previamente observada por. la. Entidad, .y .no .haya sido materia de
subsanación, esta última podrá resolver el contrato en forma total o
parcial, mediante la remisión por la vla notarial del documento en el que
se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. (. ..) Igual derecho
asiste al contratista ante el incumplimiento por la Entidad de sus
obligaciones esenciales, siempre que el contratista la haya emplazado
mediante carta notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento; ello
no faculta para una aplicación automática de dicho precepto legal, sin tener en
consideración ningún limite adicional, que se desprende -entre otros- de los
artlculos 165, 166 Y 167 del RLCE y de los principios de eficiencia y equidad
recogidos por la LCE, que exigen que las contrataciones observen criterios de
economia y eficacia; y que los derechos de las partes guarden una razonable
equivalencia y. proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que
corresponden al Estado cuando gestiona el interés general.

En efecto, los artículos 165, 166 Y 167 del RLCE (en lo pertinente al tema que
venimos tratando) establecen lo siguiente (negritas agregadas):

Articulo 165.- Penalidad por mora en la ejecución de la
preStación
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las
prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplicará al
contralista una penalidad por cada dia de atraso (. ..).
Articulo 166.- Otras penalidades
En .las Bases se podrán establecer penalidades distintas a la
mencionada en el. arliculo precedente, siempre y cuando sean
objetivas, razonables y congruentes. con el objeto de la
convocatoria (.00)
Articulo 167.- Resolución de Contrato
Cualquiera de las parles puede poner fin al contrato por un hecho
sobreviniente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre
previsto expresamenteen el contrato con sujeción a la Ley.

Por igual motivo, se puede resolver el contrato en forma parcial,
dependiendo de los alcances del incumplimiento,. de la
naturaleza de las prestaciones, o de algún otro factor relevante,
siempre y cUandosea posible sin afectar el contrato en su conjunto.
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En relación a la aplicación de estos articulOs, en la Opinión N" 087-20121DTN,
la Dirección Técnico Normativa del OSeE ha señalado io siguiente (negritas
agregadas):

• La nonnativa de contrataciones del Estado prevé dos tipos de
penalidades que pueden ser aplicadas. a un contratista: (i) la
penalidad por mora en la ejecución de la prestación, y (ii) las .
penalidades distintas ala penalidad por mora, de confonnidad con
los articulas 165 y 166 del Reglamento, respectivamente.

• El primer párrafo del articulo 165 del Reglamento establece que
"En. caso de retraso injustificado en la ejecución de las
prestaciones obieto del contrato, la. Entidad le aplicará al
contratista una penalidad por cada dla de atraso, (...)." (El
subrayado está en el original). Asl, la nonnativa de contrataciones
del Estado prevé que, cuando el contratista. se retrasa
injUstificadamente en la ejecución de la prestación o
prestaciones 3B objeto. del . contrato~quellás prestaciones
cuya ejecución permitirá a la Entidad satisfacer la necesidad
que origina la contratación-, la Entidad debe aplicarle una
penalidad por cada dia de atraso (. ..). 90

;,

• De otro lado, el artIculo 166 del Reglamento establece que "En las
Bases se podrán establecer penalidades distintas a la mencionada
en el articulo precedente, siempre y cuando sean objetivas,
razonables y congruentes con. el objeto de la convocatoria,
(. ..)."(El subrayado está en el original). De esta manera, la
nonnativa de contrataciones del Estado otorga a las Entidades la
potestad de prever en las Bases penalidades distintas a la
penalidad por mora, las cuales se aplican cuando el
contratistainobserva obligaciones vinculadas con el objeto de
la contratación, distintas al cumplimiento de la prestación o
prestaciones gue dicho objeto comprende; pues, como se ha
señalado previamente, el incumplimiento de la ejecución de las
prestaciones objeto del contrato. detennina la aplicación de la
penalidad por mora prevista en el articulo 165 del Reglamento.

• Cabe precisar que la potestad de establecer penalidades distintas
a las penalidades por mora en las Bases, debe ser ejercida

3B El numeral 39 del Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Defin"¡c1ones., define "Prestación- como -La eiecución de la
obra la realización de la consultoría, la prestación del serviciO o la entrega del bien cuya contratación se regula en la Ley y
en el presente Reglamento." (El subrayado es agregado). En ese sentido, las prestaciones objeto del contrato de obra son
las que corresponden a la construcción, reconstrucción, remodelaci6n, etc., de la obra, de conformidad con lo establecido
en el numeral 33 del mismo anexo.



observando, cuando menos, tres parámetros: la objetividad, la
razonabilidad y la congruencia con .el objeto de la
convocatoria. Asi, la objetividad implica que la Entidad
establezca de manera clara y precisa los tipos de
incumplimiento que serán penalizados, los montos o
porcentajes de la penalidad para cada tipo de incumplimiento, y
la forma o procedimiento mediante el que se verificará la
ocurrencia de tales. incumplimientos, según la naturaleza y
caracteristicas particulares de cada contrataci6n. Por su parte, la
razonabilidad implica que cada uno de los montos o porcentajes
de la penalidad que se aplicará al contratista sean proporcionales
a la gravedad y reiteración delincumplimiento. Finalmente, la
congruencia con. el objeto de la convocatoria implica que se
penalice el incumplimiento de alguna obligación comprendida
o relacionada con el objeto de la convocatoria.

Es decir, cuando la LCE y el RLCE se refieren al tema de los remedios
contractuales que posee el acreedor frente a un incumplimiento (tales como la
aplicación de penalidades o la resolución del contrato, entre otros) ha tenido
en cuenta la gravedad de dicho incumplimiento, precisando que cabe imponer
penalidades cuando se trate de un cumplimiento imperfecto (con retraso,
parcial o defectuoso) de la prestación objeto del Contrato (es decir, de 91
aquellas prestaciones cuya ejecución permitirá a la Entidad satisfacer la
necesidad que origina la contratación) o de aquellas que están vinculadas
con el objeto de la contratación.

Nótese que si para poder aplicar penalidades debemos estar frente a un ¡'
incumplimiento que tenga un impacto considerable en el interés del acreedor. l.
(puesto que se trata de incumplir prestaciones trascendentes para que el
contrato alcance su finalidad), a fortiori no tendria sentido permitir que
cualquier incumplimiento (aún los de poca significancia) pueda servir como
sustento para dejar sin efecto un contrato suscrito con el Estado.

De todo lo expuesto, concluye este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal,
siguiendo al profesor Hugo Fama" que « (. ,.) El presupuesto para que la
resoluci6npor incumplimiento en general pueda operar, consiste, como es
obvio en el incumplimiento. Es comúnmente admitido además, que ese
incumplimiento debe tener una cierta magnitud que justifique la
actuación de un remedio tan drástico como la resolución, es
decir un remedio que provoca la .extinci6n de los efectos contractuales.
Prefeririamos centrar esta especie de requisito dentro del contexto de la
buena fe de modo que quede limitado por los cánones que informan ese

u Véase el articulo titulado -El Plazo esencial y la tutela resolutoria~, recuperado por intemel:
http://dike.pucp.edu.pe/doctrina/cív art54.PDF. En este articulo, el citado profesor señala lo siguiente (negritas y resaltado
agregados):



pnnc,p'o. Sin embargo, en algunos casoS se ha querido especificar la
exigencia de que la resolución no puede tener lugar si el
incumplimiento no tiene. una relevancia tal como para
justificar la extinción de la relación contractual (. ..)."

En suma, en el presente caso, si bien se ha detectado una deficiencia en el
desarrollo de los primeros veinte (20) reportes, ello por si solo en modo alguno
puede tenerse como un incumplimiento de tal magnitud que pudiera justificar
la resolución del Contrato.

Por otro lado,. el señor Perito,. en base al análisis que ha efectuado,
CONCLUYE que no se puede afirmar que las observaciones mencionadas
por la SUNARP, las que sustentaron la resolución del contrato suscrito
por ambas .partes. aún persisten. Además, ha precisado que las
deficiencias. mencionadas eri las observaciones de la SUNARP no
pudieron ser validadas durante la audiencia de pruebas del 26.02.2016 debido
a que el software del "Sisterria de Gestión y Monitoreo"no pudo probarse en
un "Ambiente de Pruebas" con una copia de la base de datos de la
SUNARP.

!

De igual manera, ha concluido que la resolución del Contrato no permitió al
Analista/Programador presentar los entregables, en relación. a los cuales
se ha afirmado lo siguiente:

o El Código Fuente fue entregado.
o Los Objetos de la Base de Datos fueron entregados.
o El Diccionario de la Base de Datos fue elaborado y

entregado.
o No se evidenció que el Manual de Instalación del Sistema haya

sido elaborado ..
o El Manual de Operaciones o de Sistema si fue elaborado y

entregado.
o No se evidenció la entrega del Manual del Usuario. Pero la

existencia de los otros manuales demuestran que el manual de
usuario es una consecuencia de buena parte de la información
de/manual de Sistemas.

o Que el Plan de Pruebas y el Plan de Pruebas Unitarias hayan
sido aprobados y aplicados.

o SI se evidenció la existencia de los Formatos de las Actas de
Pruebas Técnicas y Funcionales, pero sin el registro del
resultado de las pruebas y sin las firmas de los responsables
de la prueba, debido a que se resolvió el contrato antes de
llegar a esta etapa.
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o No se evidenció la existencia del formato del Acta de
Capacitación. La, capacitación se imparte luego de
terminado e instalado el sistema.

De otro lado, cabe precisar que si bien la Entidad ha observado (Observación
N' 04), mediante Oficio N° ,053-2013-SUNARP-DTR (del 18.11.2013) -€ntre
otros- que el Contratista no cumplió con presentar el Plan de Trabajo y el
Cronograma de Trabajo dentro de las primeras dos semanas de iniciada la
ejecuciÓn contractual; debe tenerse en cuenta que posteriormente, mediante
Oficio N' 195-2013-SUNARP-OGAlOAB (del 06.12.2013), la Entidad concedió
, al Contratista cinco (05) dlas adicionales para subsanar'o las observaciones
formuladas (entre ellas, la Observación N° 04). Al considerarse que no se
habla cumplido con 'dicha subsanaciÓn, mediante Carta Notarial N' 001-2014-
SUNARP-OAB-OGA(del 03.01.2014) se volvió a conceder al Contratista cinco
(05) dlas adicionales para que cumpla con subsanar Integramente las
observaciones formuladas, plazo que, a través del Oficio N' 007-2014-
SUNARP-OGA/OAB (del 09.01.2014), fue ampliado por diez (10) dlas
adicionales, hasta el 20.01.2014.

Siendo ello asi y, habiéndose concedido al Contratista un plazo adicional
(hasta el 20.01.2014) para subsanar las observaciones -entre ellas, la
presentaci6n extemporánea del Plan de Trabajo y su Cronograma- debe 9 3
entenderse que la Entidad consideraba que dicha observación podia ser
superada con la presentación de los citados documentos dentro del plazo
finalmente concedido; por lo que, a juicio de este Tribunal Arbitral Ad Hoc
Unipersonal, no corresponde considerar, que la ,Observación N° 04
subslstla al momento de haberse resuelto el Contrato.

Sobre el particular, resulta oportuno hacer referencia a la Opinión N° 027-
2010/DTN, del 10.03.2010, en la que la Dirección Técnico Normativa del
OSCE deja establecido con suma claridad lo siguiente:

• que la penalidad por mora tiene por finalidad, incentivar al
contratista a cumplir con los plazos establecidos en el contrato; por
tanto, se deduce que la penalidad por mora sanciona el retraso en
la ejecución de las prestaciones a cargo de los contratistas,
constituvéndose como el mecanismo coercitivo idóneo para
asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones asumidas
oorellos.

",

40 El DicciOnario . de. la Real Academia' define subsanar, en su. segunda acepción, como:
"2. tr. Reparar o remediar un defecto." Es decir, la Entidad está concediendo al Contratista la posibilidad de remediar el

, defecto que habla detectado. No es -lo mismo penn"itir la subsanación qué solicitar que 'se presenten "descargos~, para
evaluar si se habrla incurrido en algún incumplimiento. En este caso, la intehción de-la Entidad ha sido la de conceder un
plazo para que el Contratista pueda reparar o remediar (subsanar) el defecto advertido; lo que supone una extensión del
plazo originalmente concedido. para permitir la presentación de los indicado's documentos; los que ya hablan sido
presentados.



• tal como se establece en el articulo 166" del Reglamento, una vez
que la prestació;l no haya sido cumplida en la oportunidad
debida, se habriaconfigurado elsupuestopara la aplicación de
la penalidad por mora, la que se seguirá aplicando hasta que el
contratista cumpla con la prestación a su cargo.

• la nonna ha establecido como tope máximo para aplicar de la
referida penalidad, el monto equivalente al diez (10%) del contrato

. vigente o del ítem que debió ejecutarse, una Vez alcanzado dicho
limite la .Entidad no podrá seguir aplicando penalidades al
contratista.

• al margen de la aplicación de penalidades, en el ámbito de las
contrataciones del Estado, el articulo 40" de la Ley establece que el
contrato puede ser resuelto por causas imputables a la Entidad, ill
contratista. o por causas no imputables a ninguna de las partes.

• de conforínidad con lo establecido en el articulo 167" del
Reglamento la Entidad está facúltadaa resolver el contrato, por
causales imputables al contratista -entre otros-. cuando se
configuren los siguientes supuestos: 1) Incumpla
injustificadamente obligaciones contractuales, legales o
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para
ello. (negritas agregadas) ..

Es decir, de lo señalado en la Opinión en comentario, queda claro que si la
Entidad encuentra posible lasubsailaclóil del incumplimiento que ha
.detectado, procede a requerirlo, concediendo un plazo adicional para
ello, sin pe~uicio de aplicar -<le considerarlo pertinente- las penalidades
previstas en el Contrato (en este caso, la establecida en la Cláusula Décimo
Segunda del Contrato). Si asumiera la Entidad que ya no es posible la
subsanación, puede. aplicar lo. dispuesto en el articulo 40. LCE en
concordancia con lo establecidoenel artículo 167 del RLCE (es decir, puede
resolver el Contrato, sin conceder. la. oportunidad de subsanar el
incumplimiento advertido).

En adición a lo expresado, ha considerado la Dirección Técnico Normativa
(DTN) del OSCE, en la Opinión que venimos c~ando, que:

• de. confonnidad ..con lo establecido. en el articulo 176" del
Reglamento, es responsabilidad de la Entidad recibir los bienes
materia del contrato y emitir la respectiva confonnidad de entrega al
contratista,

• en su cuarto párrafo (del articulo 176 RLCE) se seflalan las reglas
aplicables a la forinulaclón y subsanación de Observaciones
durante la entrega de bifmes, confonne a lo siguiente: "De existir
observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose
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claramente el sentido de éstas. dándose al contratista un plazo
prudencIal para su subsanación, en función a la complejidad del
bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor

..de diez (10) dfas calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista
no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la. Entidad podrá
resolver el contrato. sin periuicid' de.aplica; las penalidades que
correspondan." (negritas agregadas) ..

o de lo seflalado en la nonnativa se desprende que; en. caso que la
prestación. haya sido cumplida. de manera defectuosa. la
Entidad tiene la potestad de .establecer un plazo para que las
observaciones sean subsanadas en'Ia oportunidad debida.

o en caso la. Entidad .otorgue el .plazo .correspondiente, no
.procederla la aplicación de penalidades durante dicho perlodo.
en la medida que, si bIen es cierto el contratista no cumplió con
.las prestaciones a su cargo, la Entidad optó. atendiendo a la
naturaleza de las observaciones, por extender el plazo para su
cumplimiento oportuno.

o Asimismo,. en la referida nonna se seflála que "Este procedimiento
no será aplicable cuando los bienes y/o servicios manifiestamente
no cumplan con las caracteristicéis y condiciones ofertadas, en cuyo
caso la Entidad no efectuará la recepción debiendo considerarse
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que
correspondan".

o Por consiguiente, en. caso .Ia. Entidad considere, .debido a la
magnitud de las observaciones efectuadas a la prestación a cargo
del contratista; como no. ejecutada .'a prestación, no procederá
otoroar un plazo para subsanar dichas observaciones y po';
. tanto, estará facultada. a . aplicar las penalidades'
correspondientes, o incluso a iniciar el procedimiento de
resolución de contrato confonne lo dispuesto en el artfculo 166"
del Reglamento (negritas.y subrayados agregados).

Como se aprecia, a la luz de las consideraciones antes seflaladas, si la
Entidad. consideró. posible la subsanación. del. incumplimiento que habla
detectado en. la presentación fuera de plazo ..del Plan de Trabajo y el
Cronograma de Trabajo (Observación N" 04), para lo cual otorgó un plazo
adicional (hasta el 20.01.2014), se tiene que una vez presentados dichos
documentos, a juicio de este Tribunal Arbitral. Ad Hoc. Unipersonal,
correspondia considerar subsanada dicha Observación. Un tema distinto
era evaluar si el contenido de .dichos documentos guardaban o no relación con
lo requerido por SUNARP.

En consecuencia, corresponde declarar FUNDADA EN PARTE la primera
pretensión de la demanda, y en base a ello proceder a la liquidación del
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Contrato, solo respecto a la parte proporcional que fue trabajada por el
Contratista, durante el tiempo que el Contrato estuv?ejecutándose (105 dias
calendario). ~

Teniendo en cuenta que lo que se contrató fue el "Servicio de Implementación
de Módulo Gerencial dé Gestión y Monitoreo", por la suma de treinta y nueve
mil ciento veinticincO y. 00/100 soles (S/. 39,125.00), podría calcularse lo
trabajado hasta ese momento de dos maneras distintas:

•. Una primera forma de cálculo consistiriaen valorizar cada día
calendario trabajado (S/. 39,125/150 dias= SI. 261.00), multiplicando
lo obtenido por .105días; lo que haría un total de 5/. 27,405.00;

• La segunda forma consistirili en considerar que conforme a lo
pactado, se pagaria al Contratista en cinco armadas iguales
(liquidadas mensualmente, cada una a razón de SI. 7,825.00), siendo
que, al momento de resolver el Contrato (29.01.2014) se tendria que
haber abonado las tres primeras armadas: S/.7,825'3= S/.23,475, por
los periodos octubre/noviembre, . noviembre/diciembre y
diciembre/enero). A lo anterior, debería agregarse lo trabajado en la
cuarta fase hasta la fecha de resolución del Contrato (S/. 7,825 '
19/2741 = SI. 5,510). Sumando todo se tiene un total de 5/.28,985.00.

Este Tribunal Arbitral Ad. Hoc Unipersonal, teniendo en cuenta las
circunstancias en las cuales se han desenvuelto los hechos de este caso, los
avances que ha mostrado el Contratista al momento del cierre del proyecto y
lo verificado por el señor Perito, encuentra equitativo, razonable y ajustado a
derecho considerar que corresponde abonar la suma de 5/. 28,985.00 por lo
trabajado hasta el momento de la. resolución del Contrato, máxime si el
.Contratista entregó varios de los documentos exigidos (y que debía entregar
en la última etapa del proyecto), tales como el Código Fuente, los Objetos de
la Base de Datos, el Diccionario de la Base de Datos, el Manual de
Operaciones o de Sistema, entre otros.

A la suma antes establecida deberá adicionarse los intereses legales, de
conformidad con la Cláusula Sexta del Contrato N' 066-2013-SUNARP, y de
acuerdO al artículo 48 de la LCE, computados desde la fecha en que se dio
inicio al arbitraje hasta la fecha de pago efectivo.

D. Conclusión:

En mérito a lo expuesto se declara FUNDADA EN. PARTE la primera
pretensión de la demanda, en consecuencia' procede declarar la liquidación
del Contrato, solo respecto a la parte proporcional que fue trabajada por el

41 Esta fase 'estaba pla'nlficada para ser culminada en el lapso de' 27 dlas caJEmdario (desde el 10.01 hasta el 05.02.2014),
los que quedaron concluidos el 28.01.2014, con la resolución del Contrato. Esto es, se puede considerar trabajados 19 dlas.
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Contratista, durante el tiempo que el Contrato estuvo ejecutándose (105 dfas
calendario), que asciende a la suma de SI. 28,985.00 más intereses legales.

RESPECTO. DEL SEGUNDO, . TERCER. Y CUARTO
CONTROVERTIDOS:

PUNTOS

> Determinar si corresponde o no, declarar la liquidación por la elaboración
del Documento de Análisis Adicional,. que fue solicitado mediante
Memorándum N" 007-2014-SUNARP-OGAlOAB, por el valor del diez por
. ciento (10%) del valor del monto del contrato.

> Determinar si corresponde o no, declarar la liquidación por la elaboración y
reproceso no contemplados en el cronograma, de cinco (05) documentos,
denominados "Especificación de Disef'ío de Reportes", Adicional que fue
solicitado por la Dirección Técnica Registral-SUNARP, mediante el Oficio
N' 061-2013-SUNARP-DTR, por el valor del dos por ciento (2%) del valor
del monto del contrato ..

> Determinar la procedencia o improcedencia de declarar la liquidación por la
elaboración yreproceso no contemplados en el cronograma, de diez (10)
documentos, denominados. "Especificación de Diseño de Reportes",
correspondiente alTercer (3er) Informe, Adicional que fue aprobado por el 9 7
Acta N' 001-2014-SUNARP, por el valor de cuatro por ciento (4%) del valor
del monto del contrato.

, /', ,
A. Posición del Contratista demandante:

. 1. Señala el. Contratista que el objeto delGontrato era la implementación
del Sistema pero no de. análisis nidediseño del sistema. Afirma que el
Contrato no contempla como entregables el documento de análisis ni de
diseño del aplicativo. Precisa el Contratista que SUNARP, mediante Acta
N" 002-2013-SUNARP/SGRAN"L1MA, del 19.12.2013, solicitó el avance
de la EDR la cual permitirla evidenciar mediante imágenes impresas los
diseños de fos reportes. Mediante Informe N" 002-2013-SUNARP-
GRISGRAN (Anexo N" 01), del 10.11.2013 e Informe N" 001-2014-
SUNARP-GRlSGRAN (Anexo N" 02), del 09.01.2014, el Contratista ha
presentado CINCO (05) REPORTES Y DIEZ (10) REPORTES,
respectivamente, .para ser mostrados; pero al no poder ser recibidos,
teniendo en cuenta lo solicitado por SUNARP (de contar con imágenes
de dichos reportes) los imprimió, evidenciando con ello su trabajo.

2. Refiere el Contratista que el objeto. de Contrato corresponde a un
Servicio de IMPLEMENTACION, por esta razón afirma categóricamente
que cualquier trabajo relacionado al SERVICIO DE IMPLEMENTACION



corresponde al objeto del contrato; eh concordancia con los Términos de
Referencia y a la Propuesta Económica ..

3. Dado que el "SERVICIO DE ANALlSIS y DISEÑO", cuyo entregable
principal es el DOCUMENTO DE ANALSIS no corresponde al objeto
del Contrato (servicio de implementación), a juicio del Contratista,
tendrla que considerarse como elemento que está fuera del contrato,
fuera de los entregables de los Términos de Referencia, y fuera de la
Propuesta Económica.

4. Ha indicado el. Contratista que ha. realizado el "DOCUMENTO DE
ANÁLISIS" solicitado por la Entidad, durante un periodo de 15 dias
calendarios, representando el DIEZ POR CIENTO (10%) del monto

. total del Contrato. Ha sefialado el Contratista que el 03.01.2014 se le
solicitó este ...ADICIONAL a través. de .Ia Carta N° 001-2014-
SUNARP/OAB-OGA-SG, en la cual se hace referencia al Memorándum
N" 654-2013-5UNARP/DTR.

5. Con fecha 04.01.2014, mediante Oficio N" 01-2014-DAG/Contratado,
el Contratista solicitó 15 días calendario para elaborar el "Documento
de Análisis', no contemplado en los Términos de Referencia (TdR) ni
en el Contrato. La Entidad AUTORIZÓ ESTE TRABAJO Mediante
Oficio N° 007-2014-SUNARP~OGAlOAB en el que se otorgó el plazo de
DIEZ (1<l) días adicionales a los CINCO (05) dias otorgados con la
Carta N" 001-2014-5UNARPI OAB-OGA-SG. Afirma el Contratista que
el 20.01.2014, mediante Oficio N° 03-2014-DAG/Contratado, .I:iIZQ
ENTREGA del "Documento de Análisis del Sistema"42.

6. Ha manifestado el Contratista que el 10.11.2013, mediante el Informe
N" 002-2013-5UNARI'-GRlSGRAN~L1MA, hizo conocer que CINCO (05)
Reportes se hablan concluido, solicitando a la Entidad un ambiente
adecuado para mostrarel producto. La Entidad no aceptó dicha solicitud,
conforme se aprecia del Oficio N° 061-2<l13~SUNARP-DTR (del
20.12.2013), donde se hace referencia al Acta N° 002-2013-5UNARP-
SGR, en la cual se le requiere la presentación de un documento
fisico (copia de imágenes o reportes) para verificar el avance. En
atención a ello, el Contratista elaboró el documento en base al
producto iniplementado, reprocesando el documento denominado
"Especificación de Disefio de los 5 (cinco). Reportes", que
ENTREGÓ enforma impresa el 24.12.2013, mediante el Oficio N° 04-
2013-DAG/Contratlsta, para su verificación ..

7. Ha sefialado él Contratista que el 09.01.2014, mediante Informe N" 001-
2014-SUNARP-GRlSGRAN-LIMA (Tercer Informe), hizo entrega de 10
(Diez) docunientosdenominados. "Especificación de Disefio de
Reportes' en forma Impresa, tomando como precedente el Acta N"
002~2003-SUNARP-SGR', debido a. que ~segun ha manifestado- la
Entidad no habia cumplido con proporcionar acceso a la Infraestructura
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. de Servidores para la instalación del "Servicio de Implementación de
Modulo Gerencial de Gestión y Monitoreo".

8. En resumen, precisa el Contratista que SUNARP, mediante Acta W 002-
2013-SUNARP/SGRAN-L1MA, del 19.12.2013, solicitó el avance de la
EDR la cual permitiría evidenciar mediante imágenes impresas los
díseños de los reportes. Mediante Informe W 002-2013-SUNARP-
GRlSGRAN (Anexo W 01), del 10.11.2013 e Informe N° 001-2014-
SUNARP-GRISGRAN (Anexo N° 02), del 09.01.2014, el Contratista ha
presentado CINCO (05) REPORTES Y DIEZ (10) REPORTES,
respectivamente, para ser mostrados; pero al no poder ser
recíbidos, teniendo en cuenta lo solicitado por SUNARP (de contar con
imágenes de dichos reportes) los imprímió, evidenciando con ello su
trabajo. A la fecha de Cierre del Proyecto entregó todo el material
avanzado mediante Informe N° 002-2014-SUNARP-GRISGRAN-L1MA,
del 30.01.2014, por lo que no puede desconocerse su trabajo.

B. Posición de la Entidad:

1. Ha indicado la Entidad que el Contratista pretende considerar como
un pago adicional el "Documento de Análisis", DOCUMENTO QUE
-a jUicio de la Entidad- SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO
DEL CONTRATO. No habria tomado en cuenta el Contratista que en 99
el último párrafo desu Propuesta Económica (Anexo W 7) señaló
que uLa propuesta económica incluye, todos los tributos, seguros,
transportes,inspecciones,pruebas y de ser el caso, los costos laboralJs¡
conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto
que le sea aplicable y que pueda tener íncidencia sobre el costo del
servicio a contratar", por lo que, a juicio de la Entidad, en ningún.
momento, el DOCUMENTO DE ANÁLISIS, ha sido solicitado como
un ADICIONAL.

2. Afirma SUNARP que en relación a las pretensiones en las que el
Contratista solicita el pago de adicionales (por considerar que no
estaba obligado a presentar los documentos que ha sefialado, debido a
que el Contrato no los contemplaba), cabe tener en consideración que el
Contratista no ha tomado en cuenta. que su Propuesta Económica
(Anexo W 07) en el último párrafo señaló que incluye cualquier otro
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el
costo del servicio a contratar.

3. Asimismo, agrega la Entidad que la Cláusula Cuarta del Contrato
establece que el monto del Contrato comprende, además, todo aquello
que sea necesario para la correcta ejecución. de la. prestación,
materia del presente Contrato. Por estas razones, considera la Entidad
que no corresponde que se paguen adicionales porun documento
de análisis que se encuentra comprendido dentro del Contrato.



4. Adicionalmente. alega la Entidad que no es cierto que le haya
solicitado al Contratista trabajos adicionales, ni mucho menos que
los haya aprobado. Además, indica que el Contratista tampoco habria
demostrado haber entregado dichos 'documentos adicionales,43, ni que
en relación a elios no se haya formulado ninguna observación, y más
aún que le hayan sido de utilidad a la Entidad 44. Por esta razón,
concluye la Entidad. que estas pretensiones. de pagos adicionales,
también deben ser declaradas infundadas.

C. Posición del Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal:

1. En base a lo afirmado por ambas partes y a los medios de prueba
ofrecidos por elias, corresponde tener en cuenta lo siguiente:
• Ambas partes suscribieron el Contrato W 066-2013-SUNARP el

14.10.2013; siendo el plazo de ejecución del Contrato de ciento
cincuenta (150) dias calendario (cinco meses aproximadamente),
desde el 15.10.2013 hasta el 14.03.2014 (Cláusula Tercera del
Contrato). El plazo de vigencia del Contrato se extiende desde el
15.10.2013 hasta que el funcionario competente dé la conformidad
de la recepción de la prestación a cargo del Contratista y se efectúe
el pago (Cláusula Sétima del Contrato).

• Eiobjeto del Contrato fue la contratación del 'Servicio de
Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y Monitoreo",
conforme. a . las. especificaciones técnicas. previstas en las
Bases de la AMC N° 0029-2013-SUNARP (Convocatoria 2) y a la
propuesta técnica y económica presentada por el Contratista
(Cláusula Segunda del Contrato) ..

• El monto del Contrato asciende a SI. 39,125.00, incluyendo IGV, y
comprende el costo del bien, seguros e impuestos, asi como todo
aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la
prestación materia del Contrato.

• Asimismo, en las Bases Integradas se estipula que el SISTEMA
DE CONTRATACiÓN utilizado es el SISTEMA DE SUMA ALZADA,
de acuerdo con lo establecido en .el expediente de contratación
respectivo. . .
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43 Con Oficio N° 04.2013.DAGJContratado, del 23.12.2013. el Contratista -dando respuesta al Oficio N° 061-2013-
SUNARP-OTR, adjuntó -entre otros. los documentos trsjeQs de los 5 EDR que habra senalado _en el Segundo Informe.
Igualmente; al presentar el Tercer Informe (Infoi'me N° 01-2014-SUNARP.GRlSGRAN-LIMA. -del 09.01.2014, recibido en
esa fecha)" el Contratista adjuntó la especificación diseno de 1O 'reportes (esto Ss. presentó. las imágenes de Interfaces
desarrolladas). Incluso, mediante Oficio N° 02-2014~DAG1Contratado (del 08.01.2014, recibido el 09.01.2014) derivó estos
documentos a OGTI, para revisión técnica. Es"declr,"earece de' sustento -señalar que los documentos .adicionales~ no
habrían sido presentados a la Entidad." " ," " ""
« En ejercicio de su derecho de contradicción, correspondla a la- Entidad (no al Contratista) afirmar y acreditar que los
documentos presentados por el Contratista habrian sido observados y que ~e ser el caso- no le habrian sido de utilidad.
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2. De acuerdo a la Opinión N° 043.2017/DTN, de la Dirección Técnico
Normativa del OSeE (del 08.02.2017), con relación a las prestaciones
adicionales, se tiene lo siguiente:

•

•

•

En .principio, debe señalarse que una vez perfeccionado el
Contrato'., el Contratista y la Entidad se obligan a ejecutar las
prestaciones pactadas. El cumplimiento de dichas prestaciones,
. en la forma y oportunidad establecidas en el Contrato es la situación
esperada en el ámbito de la contratación estatal; sin embargo,
dicha situación no siempre se verifica durante la ejecución
contractual,. pues la configuración de determinadas
circunstancias harian que se modifique la cantidad de
prestaciones inicialmente pactadas. Ante tal eventualidad, la
normativa de contrataciones ha previsto la figura de las
prestaciones adicionales.
Al respecto, el artIculo 34 de la Le}"., en su numeral 34.2, respecto
a las prestaciones adicionales establece lo sigUiente:
"Excepcionalmente y previa sustentación del área usuaria de la
contratación, .la Entidad puede ordenar y pagar directamente la
ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y
consultarlas hasta por el veinticinco por Ciento (25%) del monto del
contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar
la finalidad del contrato. (.. yo.
Asimismo, el primer párrafo del articulo 13947 del Reglamento
es.tablece que "Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad
puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por ,
el limite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato ,.
original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la asignación
presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina
sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o términos
. de referencia del servicio en general o de consultarla y de las
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4SEl contrato está confonnado por el documento que /o contiene, los documentos del procedimiento de selección que
establezcan 18glas definitivas y fa oferta ganadora, as' como los documentos derivados del procedimiento de selección que
establezcan obligaciones para las partes, de conformkJad con el articulo 116 del Reglamento.
~6Norma similar existe en la LeE (aplicable .al presente caso). Véa-se lo dispuesto en el numeral 41.1 del Articulo 41.
Prestaciones adicionales, reducelones y ampliaciones
41.1. Excepcionalmente y prewa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar
d;;ectamente la ejecución de 'prestaclones adIcionales 'en caso de bienes y servicios hasta por el veinticinco por ciento
(25%) de su monto, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir
bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje.( ...). (negritas agregadas).
47 Norma similar existe en el RLCE (aplicable al pre'sente caso). Véase /0-dispuesto en el "Articulo 174.-
Adicionales y Reducciones _ .
Para alcanzar Ia- finalidad del contrato y mediante resolución previa, el Titular de la' Entidad podrá disponer la
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el limite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato
original, para lo cual deberá contar con la asignación presupuestal necesaria. Ef costo de fas adicionales se determinará
sobre la base de fas especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio y de las condiciones y precios
pactados en el controlo; en defecto de eslos se determinará por ecuerdo entro les pertes (. ..r (negritas agregadas).



condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos
se determina por acuerdo entre las partes. "

• Como puede apreciarse, la normativa ha previsto que puedan
ejecutarse prestaciones adicionales para alcanzar la finalidad
del contrato, lo cual impliCa que se cumpla con el propósito de
satisfacer la necesidad queorigirió la contratación, en otras
palabras, alcanzar la .finalidad .perséquida por la Entidad al
realizar el contrato. Estas prestaciones adicionales se materializan
con la entrega o suminIstro de los bienes o la prestación de los

. seniiciosadiciona/es que cumplan con el propósito de
satisfacerla necesidad que originó la contratación.

• Si bien la. normativa. de contrataciones no prevé, de manera
expresa, ..como cauSales de procedencia para las prestaciones
adicionales la. configuración de hechos extraordinarios o
imprevisibles, si seflala que dichas prestaciones se puedan dar de
manera excepcional. Para tal efecto, la normativa ha previsto que
durante la ejecución. del contrato, la Entidad cuente con las
herramientas necesarias para atender unaéventual inviabilidad del
proyecto hacer frente. a determinadas circunstancias ajenas a la
voluntad de las partes que, como única solución. exijan la ejecución
de determinadas prestaciones enocontenidas en el contrato original-
para alcanzar el interés principal de la Administración, que es la
satisfacción de sus necesidades), con el/a, la realización del interés
público.

• En esa medida, la normativa considera las prestaciones adicionales
como aquellas entregas de bienes y servicios que no estaban
originalmente consideradas en las bases integradas, la propuesta
presentada o el contrato (no pactadas); sin embargo, estas
resultan necesarias para que se cumplá con la finalidad del
mismo. Siendo asi, la Entidad está facultada para requerir

. prestaciones adicionales, a fin de hacer frente a determinadas
circunstancias ajenas a la I/oluntad de las partes, lo que supone la
ejecución de nuevas prestaciones o prestaciones diferentes a las
originalmente pactadas, siempre que el contrato se encuentre.
vigente y no se supere el 25% del monto del contrato original.

3. De lo establecido por la .DTN queda claro que estaremos ante
prestaciones adicionales cuando existan. prestaciones ..nuevas. o .

. diferentes, esto es, .distintas a las. originariamentllpac:tadas, .no
previstas en el Contratoperoqlle resultan necésarias para qué se
cumpla con .Ia finalidad para .Ia que fue celebrado. Es decir, no

. cualquier prestación puede ser asumida como prestación adicional para
. fines de la contratación pública. sino sólo aquella que. cumpla con la

"
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caracterlstica de ser necesaria para que se cumpla la finalidad del
Contrato.

4. Para tener claro lo que se entiende por objeto del Contrato, resulta
importante traer a colación la Opinión N" 009-2008/DOP. del 11.02.2008.
En esta opinión se ha señalado lo siguiente:

• en el marco de la norrilaliva sobre contratación pública se emplean
los ténninos "bien", "servicio" u 'obra" como categorlas jurldicas
genéricas, que representan una amplia gama de necesidades que
normalmente las Entidades del Estado persiguen salisfacer con la
celebración de los contratos.

• se entiende por "servicio"" la aclividad o labor que realiza una
persona natural o jurldica para atender una necesidad de la entidad,
pudiendo estar sujeta a resultados para considerar terminadas sus
prestaciones.

• Por otra parte, cabe precisar que muchas de las inslituciones y/o
conceptos empleados en la normativa de contrataciones públicas
son tomados de la teorla general del contrato, toda vez que el
contrato estatal, es, a su vez, un tipo de contrato, al cual le son
aplicables las normas del derecho común, claro está, siempre que
no sean. incompatibles con la. naturaleza y/o caracterlsticas
especificas que revisten los contratos del Estado, justificadas en el
interés público que protegen. .

• En ese sentido, el artIculo 1402° del Código Civil establece que el
objeto del contrato consiste en crear, regular, modificar o
extinguir obligaciones. A su vez, el artIculo 1403° de dicho cuerpo
legal señala que la obligación que es objeto del contrato debe ser
licita. Asimismo, "la prestación en que consiste la obligación y el
bien que es objeto de ella deben ser posibles".

• Bajo estos términos, "el objeto en los contratos se refiere a todas las
cosas, prestaciones y servicios que no estén fuera del comercio de
los hombres y que sean posibles, pues objeto de todo contrato debe
ser una cosa determinada en cuanto a su especie, o determinable,
sin necesidad, de un nuevo contrato".

• En virtud de ello, queda claro que el objeto perseguido por una
Entidad al celebrar un contrato no es que, en términos generales, se
le "suministren bienes", "presten servicios" o "ejecuten obras". El
objetivo buscado es que el contratista cumpla con determinada
prestación, vale decir, que, por ejemplo, .se rehabilite determinada
carretera, que se elabore determinado estudio definitivo, o que se
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o4lJ RLCE: Anexo ÚniCo, numer~14a: Servicio en general:
La actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica para atender una necesidad de la entidad, pudiendo estar

sujeta a resultados para considerar terminadas sus prestaciones.



preste el servicio de limpieza para el local institucional.
o En consecuencia, en los contratos del Estado su objeto está

conformado por aquello para lo cual se celebró el contrato con
el proveedor: prestar determinado servicio, en los términos v
condiciones definidas en las Bases del proceso de selección,
gue, conjuntamente' con' la •.afeita '.ganadora, conforman el
contrato.

o . Conforme con lo establecido en el segundo párrafo del artrculo 36"
de la Ley, el contrato puede incorporar modificaciones, siempre que
no impliquen variación alguna en las caracteristicas técnicas,
precio, objeto, plazó, calidad y condiciones ofrecidas en el proceso
de selección.

o En atención a ello,' si bien se permite que el contrato incorpore
modificaciones en su contenido, éstas no pueden versar sobre

. aspectos que motivaron la selección del proveedor, como el precio,
plazo, caracteristicas técnicas, entre otras.' Lo contrario implicarra
soslayar la finalidad de un proceso de selección, e incurrir en una
flagrante transgresión de los principios de transparencia, libre
competencia y trato justo e igualitario de postores.

o Las caracteristicas técnicaS constituyen los atributos' o
condiciones minimas de los bienes, servicios u obras
requeridos por la Entidad, quien las define e incluye en las
Bases del proceso de selección.

o Al respecto, el artrculo 12° de la Ley establece que, antes de iniciar
los procesos de adquisición o contratación y sobre la base del
requerimiento . formulado' por. el.' área usuaria, la dependencia
encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad
definirá con precision la cantidad v las caracterlsticas de los
bienes,servicros y obras gue se van a adquirir o contratar, los
cuales deberán cumplir obligatoriamente con las normas técnicas,
metrológicas y/o sanitarias.

o . Dichas caracteristicas técnicas deben incidir sobre los objetivos,
funciones y operatividad de los bienes, servicios y ejecución de
obras requeridos, asi como sujetarse a criterios de razonabilidad y
objetivos congruentes con el bien, servicio u obra requerido con su
costo o precio ..

o Reunida la información sobre las caracterlsticas técnicas, el valor
referencial y la. disponibilidad. presupuestal, la dependencia
encargada de las adquisiciones y. contrataciones reniite el
expediente de contratación al funcionario competente de acuerdo a
sus notmas de organización interna, para su aprobación.

o Sobre la base de dicha información, el Comité Especial elabora las
Bases incluyendo las caracteristicas técnicas' del objeto del
contrato.

,..

. ..
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.• la ejecución de la prestación. del contratista observando las
caracteristicas técnicas minimas. definidas con anterioridad al
inicio del proceso de selección, garantiza que la Entidad pueda
obtener, en virtud del contrato. los bienes, servicios y obras en
las condiciones por ella establecidas. como necesarias para
satisfacer su necesidad.

• Tales razones sustentan la prohibición establecida en el articulo 36"
de la Ley de variar las caracteristicas técnicas en ejecución del
contrato. (. ..) En suma, el cambio en las especificaciones
técnicas durante la ejecución del contrato implicarla evadir las
condiciones de selección que rigieron para todos los postores que
participaron en el proceso.'

• Ahora bien, pese a que según el articulo 42" de la Ley, "la Entidad
podrá ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones
adicionales hasta por el quince por ciento de su monto, siempre
que sean indispensables para alcanzar la finalidad del
contrato', cabe precisar que la ejecución de adicionales en ningún
caso. puede involucrar el cambio sustancial del objeto del
contrato (. ..j.

5. Como se aprecia, es muy importante tener en cuenta el objeto del
Contrato, puesto que su cumplimiento debe ceñirse -entre otros- a los
requerimientos técnicos establecidos en las Bases Integradas. Si bien se

. permite ordenar y. pagar la. ejecución de. prestaciones adicionales,
siempre que sean indispensables para alcanZar la finalidad del Contrato,
ello tiene como limite las especificaciones técnicas establecidas en las
Bases Integradas (esto es, el objeto del Contrato).

6. Ahora bien, en este caso, conforme se aprecia en los TdR (numeral 3
Objetivos de la Contratación), se tiene que el objetivo de la Contratación
fue "Contar con los servicios de una persona natural como
AnalistalProgramador que brinde el servicio de Análisis y Desarrollo
de un Módulo Web de Gestión Gerencial de aplicación en el ámbito'
nacional que optimizará la gestión de los Gerentes Registrales de cada
una de las 13 zonas registrales de la SUNARP' (negritas agregadas).

7. Por otra parte, dado que conforme a las Bases Integradas, el servicio fue
'. contratado dentro del sistema de suma alzada, corresponde analizar si

dentro de dicho sistema resulta posible contratar prestaciones
adicionales. Al respecto, en la Opinión N' 114-2009/DTN, la DTN ha
sefialado lo siguiente:
• la potestad de la Entidad para ordenar la ejecución de prestaciones

adicionales de las . originalmente establecidas, se encuentra
prevista en función 'al objeto del contrato, maS no en función al
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sistema de contratación que resulte aplicable por la naturaleza
de las prestaciones.

• . Considerando que las prestaciones adicionales se encuentran fuera
del alcance del. contrato original, su ejecución requiere
necesariamente . de .disponibilidad 'presupuestal, de la
sustentación previa del área usuaria de la contratación, asi como de
la aprobación del Titular. deJa Entidad, de confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 174° del Reglamento.

• la Entidad podrá ordenar y. pagar directamente la ejecución de
prestaciones adicionales hasta por el veinticinco por ciento (25%1
del monto del contrato original, en el caso de bienes y servicios, y
siempre que resulte indispensable para alcanzar la finalidad del
contrato, . debiendo contar con la disponibilidad presupuestal
respectiva y la sustentación' previa del área usuaria de la
contratación.

• En tal sentido, la potestad de la Entidad para ordenar la ejecución
de prestaciones adicionales de las originalmente establecidas, se
encuentra limitada al monto y' fonnalidades establecidas en la
nonnativa sobre contratación pública, Independientemente del tipo
de proceso de selección convocado.

8. En resumen, de acuerdo a lo opinado por la DTN de OSCE, bajo el
sistema de contrataci6n a suma alzada, es posible ordenar laejecuci6n
de prestaciones adicionales, en tanto se cumplan los requisitos exigidos
por la LCE y su RLCE para ello.

9. Analizando el caso en concreto,' se tiene que conforme lo ha sefíalado el
Contratista, las prestaciones adicionales cuyo pago reclama han
consistido en la presentación de un documento de análisis asl como
en la impresión (tisica) de quince (15) reportes que le correspondia
presentar ..

10. Revisados los tres (03) documentos presentados por el Contratista,
se aprecia que todos ellos corresponden al objeto del Contrato
suscrito con la Entidad. puesto que el primero de ellos contiene un
análisis del trabajo que se iba a realizar; y los dos últimos constituyen la
impresión física. de los reportes preparados para el desarrollo del
Sistema de Gesti6n Contratado. Cabe agregar que carece de sustento lo
afirmado por el Contratista en el sentido que se le habría contratado s610.
para implementar un M6dulo Web, en la medida que '-Como hemos visto
anteriormente- el objeto del Contrato, expresamente declarado en los
TdR, era contratar los servicios de una persona natural que brinde el
servicio de Análisis y Desarrollo de un Módulo Web de Gestión
Gerencial. Es decir, las tareas de análisis y desarrollo del indicado
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Módulo Web se encuentran comprendidas en el objeto del Contrato, y
por ende no pueden ser consideradas prestaciones adicionales.

D. Conclusión:

En mérito a lo. expuesto se declaran INFUNDADAS la segunda, tercera y
cuarta pretensiones de la demanda.

DE LA RECONVENCiÓN ARBITRAL:

» Determinar la procedencia o improcedencia de declarar que se ratifique la
resolución del Contrato W 066-2013-SUNARP, por incumplimiento
injustificado de Contrato por parte del Contratista Sr. Dante Ciro Ártica
Gerónimo.

A. Posición de la Entidad:

1. Como sustento de lo pretendido, seíiala la Entidad que el Contratista fue
merecedor de la Buena Pro del proceso de Adjudicación de Menor
Cuantla(AMC) W 029-2013-SUNARP (Convocatoria 2), lo que dio
origen a la suscripción del Contrato, cuyo objeto fue la contratación del
"Servicio de Implementación de Módulo Gerencial de Gestión y 1 O 'i
Monitoreo" .

2. Alega la Entidad que el Contratista se obligó, según lo establecido en el
numeral 6.6 del CapItulo 111. de los Términos de Referencia y
Requerimientos Técnicos Mlnimos (Plan de Trabajo), ala entrega de
CUATRO (04) Informes Mensuales y UN (01) Informe Final. Asimismo,
se estableció que el PRIMER Informe debla presentarse en la segunda
semana del primer mes de la Contratación;' sin embargo, precisa la I

Entidad que. el Contratista, desde un inicio, ha incumplido con las ,'.
caracterfsticas y condiciones ofrecidas en el Contrato, tal como -a juicio
de la Entidad- se acredita con el Acta W 001-2013-SUNARP-8GR, del
13.11.2013, remitida al Contratista con Oficio W 053-2013-SUNARP-
DTR, del 18.11.2013, toda vez que su PRIMER Informe fue materia de
diversas observaciones, las que no fueron subsanadas por el Contratista
como correspondla, a pesar de habérsele otorgado una ampliación del
plazo para ello.

3. Por este motivo,seíiala la Entidad, al considerarse que no se habla
cumplido con subsanar correcta y. totalmente. las observaciones
formuladas, se le remitió al Contratista el Oficio W 195-2013-SUNARP-
OGAlOAB, del 06.12.2013, en el que le otorgó CINCO (05) dias
calendarios, para que cumpla con subsanar totalmente las
observaciones.

4. Dado que -a decir de la Entidad- el ContratIsta volvió a incumplir con
subsanar las observaciones formuladas, en virtud a lo dispuesto en el



'artículo 169' del RLCE, se le remitió la Carta Notarial N' 001-2014-
SUNARP/OAB-DGA, del 03.01.2014, en la que se le otorgó un plazo de
CINCO (05) días calendarios, para que subsane completamente las'
observaciones encontradas, bajo apercibimiento de resolución del
contrato.

S. Afirma la Entidad que al haber sído ampliado dicho plazo, a solicitud del
Contratista, tuvo como fecha final de vencimiento el 20.01.2014, tal
como lo señala el Oficio N' 007-2014-SUNARP-OGA/OAB, del
09.01.2014. Sin embargo, 'habiendo transcurrido el ,plazo antes
señalado, el Contratista remitió a la Entidad el Oficio N' 03-2014-
DAG/Contratado,sin haber podido subsanar las observaciones que se le
hablan realizado, tal como correspondía, ya que no cumplía
satisfactoriamente con los requerimientos solicitados. Por este motivo, la
Entidad, habiendo identificado el incumplimiento injustificado por parte
del Contratista, en aplicación de articulo 168' y siguientes del RLCE, le
remitió la Carta Notarial N' 004-2014-SUNARP/OAB.-OGA-SG, del
28.01.2014, dando por resuelto el Contrato.

6. En mérito a lo expuesto, Sostiene la Entidad que, encontrándose
ajustada a ley ,la resolución del Contrato, por causa imputable al
Contratista, por existir un incumplimiento injustificado de sus
obligaciones, solicita que en este proceso amitral se declare
fundada la reconvetición y consecuentemente se ratifique la
resolución del Contrato.

• II ~
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B. Posición del Contratista demandante:

1. El Contratista, en respuesta a los argumentos expuestos por la Entidad,
señaló que según lo establecido en el numeral 6.6 del Capitulo 111 de los
Términos de Referencia y Requerimiento Técnicos Mínimos (Plan de
Trabajo), estaba OBLlGAbO a la entrega de CUATRO (04) Informes
Mensuales y UN (01) Informe Final. Asimismo, señala que quedó
establecido que el PRIMER INFORME se debla presentar en la segunda
semana del primer mes; plazo que, de mutuo acuerdo con la SUNARP
fue modificado mediante el Acta de la Reunión de Trabajo realizada el
17.10.2013, en la que se especifica que los CINCO (05) entregables
serian mensuales.

2. Asimismo, ha señalado el Contratista que todas las observaciones
formuladas fueron contestadas oportunamente, no quedando ninguna
observación pendiente de ser respondida. En base a lo expuesto,
manifiesta el Contratista que, debido á que SUNARP no ha realizado
observácione's adicionales, da por hecho que las observaciones fueron
levantadas satisfactoriamente. Sin embargo, señala el Contratista,
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. SUNARP ha incumplido con proporcionarle la información que se
detalla, que fue solicitada por él para realizar su trabajo:

7. 17/1(112013Oocumontaci6LaD,o.Nollylavala y la Dra.UnanOlivo, NZ,LO !liIfl112913
n do los Delini,ándo foooa detallada los conceptos '-. '.'. •
téooinos utilizadoson loooa oscritasobro01 fonnalo.
regíslralos de lrabajo do desarrollo.!'!o, ítem 3.1.1
utillzodoson Re orto. eilllWíii\iiirillilw¡a¡¡:'Sí
los re rte. ~tJililr¡'I:l"-,íl¡¡¡'-"'-¡¡1VL~

PO. líéíi!i8':&irl'!Jl!iílbdó',~8il1¡¡¡¡'~'¡liü::fi;¡ia::ar)m. __.JIL.•.~, ..L.,,__.,,!

3. Por otro lado, indica el Contratista que SUNARP ha incumplido con
presentar los datos en la base de datos, los que fueron solicitados

. mediante los. Oficios W03-2013~DAG/Contratista y N° 02-2014-
DAG/Contratado. Afiade el Contratista que por la incapacidad de
SUNARP, de proporcionar información oportuna y cumplir con el
proyecto y/o. por. una re-planificación o re-priorización de sus
necesidades, hicieron que descuidaran el proyecto, dejando de entregar
la información solicitada por. él; razones por las cuales, el equipo
encargado de verificar los entregabh~s y antes de investigar lar razones y
causas de las falencias, hizo observaciones a priori, las cuales no
pennitieron culminar el "Servicio' de Implementación de Módulo
Gerencial de Gestión y Monitoreo", como se habla planificado.

C. Posición del Tribunal Arbitral AdHoc Unipersonal:

1. Tal como se ha sefialado al emitir pronunciamiento sobre la primera
pretensión de la demanda arbitral, para definir si el Contratista cumplió
con el servicio ofrecido, se tuvo a bien disponer se realice una pericia,
para aclarar los extremos en controversia.

2. En el Dictamen Pericial se ha establecido lo siguiente:

Sefiala el sefior Perito que en la Cláusula Quinta del Contrato no se
establece en qué casos "no se cumple con las características y
condiciones ofrecidas", No se precisa si las condiciones ofrecidas
provienen de la propuesta del Analista/Programador o de un estándar de
la SUNARP, Ha observado elsefior' Perito que en las condiciones
establecidas por las Bases y el Contrato, no se hace mención a
estándares de calidad del producto a ser entregado,

Sefiala el sefior Perito que durante el plazo de ejecución del Contrato, el
Contratista debla cumplir con los siguientes entregables,
peñectamente diferenciados: Un primer entregable, durante la segunda
semana del primer mes, que consistlaen el Plan de Trabajo y el
Cronograma de Trabajo; del segundo al cuarto entregables, consistentes

i I
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en un informe mensual, en los siguientes cuatro meses; y un último
grupo de entregables, al finalizar el Contrato (diVersos documentos).

Ahora bien, ha dejado constancia el seflor Perito que en el Plan de
Trabajo se estableci6 que el servicio' comprendía, en principio, 20
reportes, los cuales se encontraban ya determinados y documentados
por SUNARP; quedando 27 reportes, los cuales a esa fecha se
encontrabanparclalniente determinados por SUNARP (los filtros y
los campos a mostrar en los reporles serian definidos por los Analistas
Funcionales de la SUNARP), y por consiguiente pendientes de
documentar por el Analista/Programador en coordinación con la
SUNARP; en total el servicio comprendia 47 reportes por desarrollar,
probar e instalar, los que conforman el Sístema de Gestión.

De acuerdo a lo afirmado por SUNARPen el Memorándum N° 067-
2014-5UNARPIDTR, del 23.01.2014, emitido por la DTR para la Oficina
de Abastecimiento (que ha servido de sustento a la resolución del

, Contrato), de íos 47 EDRprogramados, el Contratista SÓLO HABíA
PRESENTADO 20, habiéndose verificado que estos no cumplian
satisfactoriamente 'los' requerimientos' solicitados.

Categóricamente ha hecho notar el seflor Perito que, durante la
Audiencia de Pruebas del 26.02.2016 se mencionó que entre los filtros
que debían contener los reporles se indulan los filtros de "Sección" y
"Oficina Registral" (se ha seflaladoque estas eran funcionalidades
solicitadas en los "Términos de Referencia" y que deblan incluirse como
parte de las funcionalidades da todos los reporles en que fuera
necesario); sin embargo, ha precísado que "incluir estos filtros en todos
los reportes en que sea necesario, representa un trabajo menor por
parte, del Analista/Programador. No es un cambio que demande más
de 10 días calendarios. No se encontró evidencia de que el
AnalistaIProgramador haya solicitado a la SUNARP que le proporcione
la información necesaria, que le, permita cúmplir con dicha
funcionalidad" (negritas agregadas).

De esto concluye este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal que si bien
se ha detectado esta deficiencia en el desarrollo de los primeros veinte
(20) reporles, ello por sé en modo alguno puede tenerse como un
incumplimiento de tal magnitud que pudiera justificar la resolución del
Contrato, conforme se ha fundamentado anteriormente en este Laudo.

Por otro lado, el, seflor Perito, en base al análisis que ha efectuado,
CONCLUYE que NO SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS
OBSERVACIONES MENCIONADAS' POR LA SUNARP, las que

. ". ~
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sustentaron la resolución del contrato suscrito por ambas partes,
AÚN PERSISTEN. Además, ha precisado que las deficiencias
mencionadas en las observaciones de la SUNARP no pudieron ser
validadas durante la audiencia de pruebas del 26.02.2016 debido a que
el software del "Sistema de Gestión y Monitoreo" no pudo probarse en
un "Ambiente de Pruebas" con una copia dé la base de datos de la
SUNARP.

De igual manera, ha concluido qué la resolución del Contrato no
permitió al Analista/Programador .presentar los. entregables
establecidos para la última etapa.

De otro lado, si bien la Entidad ha observado (Observación N° 04),
mediante Oficio N' 053-2013-5UNARP-DTR (del 18.11.2013) -entre
otros- que el Contratista no cumplió con presentar el Plan de Trabajo y el
Cronograma de Trabajo dentro de las primeras dos semanas de iniciada
la ejecución contractual; debe tenerse en cuenta que posteriormente,
mediante Oficio N' 195-2013-SUNARP-OGAfOAB (del 06.12.2013), la
Entidad concedió al Contratista cinco (05) días adicionales para
subsanar'9 las observaciones formuladas (entre ellas, la Observación N'
04). Al considerarse que no se había cumplido con dicha subsanación,
mediante. Carta . Notarial . N' 001-2014-SUNARP-OAB-OGA (del
03.01.2014) se volvió a conceder al Contratista cinco (05) días
adicionales para que cumpla con subsanar íntegramente las
observaciones forrnuladas, plazo que, a través del Oficio N' 007-2014-
SUNARP-OGAfOAB (del 09.01.2014), fLie ampliado por diez (10) dias
adicionales, hasta el 20.01.2014. . .

Siendo ello asl y habiéndose concedido al Contratista un plazoadiclonal
(hasta el 20.01.2014) para subsanar las observacioiles-entre ellas, la
presentación extemporánea del Plan de Trabajo y su Cronograma- debe
entenderse que la Entidad consideraba que dicha observación
podia ser superada con la presentación de los citados documentos
dentro del plazo finalmente concedido; por lo que, a juicio de este
Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal~ no corresponde considerar que
la ObserVación N' 04 subsistia al momento de haberse resuelto el
Contrato.
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49 El Diccionario de la Real Academia define subsanar, en su segunda acepción, como:
"2. tr'-Reparar o remediar un defecto." Es: decir, la Entidad esté conCédiendo al Contratista la .posibilidad de remediar ..el
defecto que habla detectado. No es lo mismo pennitir la subsanación que solicitar que se presenten -descargos", para
evaluar si se habrla incurrido en algún incumplimiento. En este caso, la intención de la Entidad ha Sido la de conceder un
plazo para que el Contratista pueda reparar o remediar (subsanar) el defecto advertido; lo que supone una extensión del
plazo originalmente concedido, para pennitir la presentación de los indicados documentos; los que ya hablan sido
presentados.



En consecuencia, corresponde declarar INFUNDADA la pretensión
contenida en el escrito de reconvención de la SUNARP, en el sentido
que no se puede ratificar la. resolución del Contrato, por el
incumplimiento que ha sido atribuido al Contratista, teniendo en cuenta
que no. se ha demostrado fehacientemente la ocurrencia de dicho
incumplimiento.

D. Conclusión:
En conclusión, se declara INFUNDADA la pretensión contenida en el escrito
de reconvención presentado por la SUNARP.

DETERMINACiÓN DE LA PARTE A LA QUE CORRESPONDE ASUMIR LOS
GASTOS ARBITRALES:

. '

Al respecto, este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal tiene en cuenta que ha
existido para ambas partes la impostergable necesidad de iniciar este proceso
arbitral, a fin de dilucidar plenamente el derecho de cada una de ellas, motivo
por el cual corresponde disponer que cada una de las partes asuma el abono
de los gastos arbitrales, en proporciones iguales, tal como lo han efectuado a
lo largo de este proceso arbitral.

Por las razones expuestas, este Tribunal Arbitral Ad Hoc Unipersonal, emite el
presente LAUDO DE DERECHO, DECLARANDO:

PRIMERO: Que el arbitraje promovido el 11.02.2014 ha sido iniciado dentro del plazo de
caducidad previsto en la LCE y su. Reglamento; . correspondiendo en consecuencia
proseguir con el pronunciamiento de fondo.

SEGUNDO: Que las pretensiones del Contratista referidas a los mayores pagos por
prestaciones adicionales pueden ser. sometidas a arbitraje, por lo. que cabe emitir
pronunciamiento de fondo respecto de dichas pretensiones.

TERCERO: FUNDADA EN PARTE la primera pretensión de la demanda, por las
consideraciones expuestas en el. presente Laudo Arbitral; en consecuencia procede
declarar. la liquidación del Contrato, solo respecto a la parte. proporcional que fue
trabajada por.e! Contratista, durante el tiempo que el Contrato estuvo ejecutándose (105
dias calendario), que asciende a la suma de SI. 28,985.00 más intereses legales.

CUARTO: INFUNDADAS la segunda, tercera y cuarta pretensiones de la demanda, por
las consideraciones expuestas en el presente Laudo Arbitral.

QUINTO: INFUNDADA la pretensión reconvencional de SUNARP;. por las
consideraciones expuestas en el presente Laudo Arbitral.
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SEXTO: Que corresponde a ambas partes asumir por igual los costos arbitrales que se
han generado con motivo de este proceso arbitral. Los honorarios del Árbitro Único y de la
Secretaría Arbitral así como los costos de la pericia ascendieron a la suma de treinta y
dos mil seiscientos ochenta y ocho y 26/100 soles (SI. 32,688.26.); habiendo sido
equitativa y oportunamente cancelados por ambas partes.

SÉTIMO: Que la Secretaria Arbitral CUMPLA CON NOTIFICAR A LAS PARTES con el
presente Laudo Arbitral, en sus domicilios procesales señalados en autos.

OCTAVO: Que el Árbitro Único que suscribe este Laudo PROCEDERÁ A PUBLICARLO
EN EL SEACE, en cumplimiento de la Directiva N" 007-2012-0SCE/CD, en el plazo legal.
En caso existan dificultades para ello, la Secretaria Arbitral queda autorizada para requerir
al Director del SEACE proceda directamente a su publicación.

'NOVENO: Que corresponde a la Secretaría Arbitral la CUSTODIA DEL EXPEDIENTE por
el plazo establecido en las normas vigentes, bajo responsabilidad.

DÉCIMO: Que corresponde a la Secretaria Arbitral PONER EL PRESENTE LAUDO EN
CONOCIMIENTO del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,
para su conocimiento y archivo.

UNDÉCIMO: Que este laudo es INAPELABLE y TIENE CARÁCTER VINCULANTE
PARA AMBAS PARTES, por lo que resulta de OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.

~--'.-

(RGE~~
A~BITRO UNICO

113


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113

